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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 2 5 3 , correspondiente al día 25 de octubre de 1982 
MINISTERIO DE SANIDAD 

Y C O N S U M O 

SUBSECRETARIA PARA 
EL CONSUMO 
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Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la ley de Procedi
miento Administrativo): No se plantean 
nuevas cuestiones en el expediente. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 6.1 dcl Decreto 3052/1966. 
de 17 de noviembre. ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre) 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240). 
acuerdo: 

Imponer la sanción pecuniaria de 
25.000 pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus
trísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el artículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Madrid, a I de julio de 1982.—El Go
bernador civil, P. D., el Jele provincial de 
Comercio Interior. .1. Fernández Calvo. 

(G. C — I 1.508) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador civil, con fecha 15 de julio 
de 1982, le impone sanción de diez mil 
(10.000) pesetas por carencia de libro y 
hoja de reclamaciones, se le notifica de 
los siguientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo hará efectivo por ingreso directo en 
la Delegación dc Hacienda de esta prov in
da, con aplicación presupuestaria 3932. 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los períodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a continuación: 

a) Las notificaciones entre los días 1 y 
15 de cada mes. desde la fecha de notifi
cación hasta cl día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y último de cada mes. desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente. O el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro dc dicho período volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más trámite, de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación. 

La carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial. Capitán Haya, 
número 51. 3 y , que extenderá el corres
pondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni cn papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto.—De la notificación dc esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Madrid, a 19 dc julio de 1982. 

Rl SOLUCION 

Visto el expediente núm. 27/345/82-A, 
instruido a Santiago Verdugo Fernández, 
"Autoservicio Santda". calle Sierra Con
traviesa, número 35. Madrid. 

MOTIVACION 

(Artículo 43 de la ley dc Procedimiento 
Administrativo.) 

Sucinta referencia de hechos: Haberse 
comprobado la carencia del preceptivo l i 
bro de reclamaciones en el despacho de 
pan del referido establecimiento. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Art ículo 3.18 del Decreto 
3052/1966, en concordancia con la Orden 
ministerial de 26 dc junio de 1976. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la ley de Procedi
miento Administrativo): No se plantean 
nuevas cuestiones en el expediente. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en cl articulo 6.1 dcl Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre, ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299. de 15 de diciembre) 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240), 
acuerdo: 

Imponer la sanción pecuniaria de 
10.000 pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus
trísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el artículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Madrid, a 15 de julio de 1982.—El Go
bernador civil, P. D., el Jefe provincial de 
Comercio Interior, J. Fernández Calvo. 

(G. C—11.509) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador civil, con fecha 30 de junio 
de 1982. le impone sanción de veinticinco 
mil (25.000) pesetas por venta de carne 
sin carteles de precio de venta al público, 
se le notifica de los siguientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo hará efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932. 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los períodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a continuación: 

a) Las notificaciones entre los días I \ 
15 de cada mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días Id 
y último dc cada mes. desde la fecha de 
notificación hasta el dia 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho periodo volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más trámite, de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación. 

La carta dc Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren

ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial, Capitán Haya, 
número 51, 3°, que extenderá cl corres
pondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto.—De la notificación dc esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral dc Recaudación. 

Madrid, a 19 de julio de 1982. 
Rl SOLUCION 

Visto el expediente núm. 28/111/81-A, 
instruido a don Balbino Rabanal Fernán
dez, calle Aragón, número 3, mercado, 
puesto número 20, Madrid-2. 

MOTIVACION 

(Articulo 43 de la ley de Procedimiento 
Administrativo.) 

Sucinta referencia de hechos: Nos rati
ficamos en los hechos imputados en el 
pliego de cargos, reproducidos íntegra
mente en la propuesta de resolución de 19 
de mayo, publicada en el Bol I rfN Oí ICIAI 
de la provincia el 15 de junio. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Art ículo 3.10 del Decreto 
3052/1966. de 17 de noviembre. ("Boletín 
Oficial del Estado" número 299, dc 15 de 
diciembre), en concordancia con la reso
lución de la Dirección General de Comer
cio Alimentaria de 7 de julio de 1975. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la ley de Procedi
miento Administrativo): No se plantean 
nuevas cuestiones en el expediente. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 6.1 del Decreto 3052/1966. 
de 17 de noviembre, ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299. dc 15 de diciembre) 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240). 
acuerdo: V " 

Imponer la sanción pecuniaria de 
25.000 pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir dcl día si
guiente al de su notificación, ante el ilus
trísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el artículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Madrid, a 30 dc junio de 1982.—El 
Gobernador civil. P. D., el Jefe provincial 
de Comercio Interior, J. Fernández Calvo. 

(G. C—11.510) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador civil, con fecha 1 de julio 
de 1982. le impone sanción de veinticinco 
mil (25.000) pesetas por irregularidades 
en contenido en productos, se le notifica 
de los siguientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo hará efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta prov in
da, con aplicación presupuestaria 3932. 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los períodos voluntarios establecidos 
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en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a continuación: 

a) Las notificaciones entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la techa de notifi
cación hasta el día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y último de cada mes. desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho período volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se proce
derá a s*u exacción por la vía de apremio, 
sin más trámite, de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación. 

La carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial, Capitán Haya, 
número 51, 3°, que extenderá el corres
pondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto.—De la notificación de esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
electos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Madrid, a 19 de julio de 1982. 
RESOLUCION 

Visto el expediente núm. 28/731/81-A, 
instruido a "Queserías Alcolea, Sociedad 
Anónima", calle Campos Ibáñez. núme
ro 11, Villaverde Bajo, (Madrid). 

M O T I V A C I O N 

(Artículo 43 de la ley de Procedimiento 
Administrativo.) 

Sucinta referencia de hechos: Nos rati
ficamos en los hechos imputados en el 
pliego de cargos, reproducidos íntegra
mente cn la propuesta de resolución de 19 
de mayo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia el 15 de junio. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Artículo tercero, apartados 15 y 
18. del Decreto 3052/1966, de 17 de no
viembre, ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 299. de 15 de diciembre), en concor
dancia con la Orden de 27 de julio de 
1970 ("Boletín Oficial del Estado" núme
ro 186, de 5 de agosto de 1970). 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la ley de Procedi
miento Administrativo): No se plantean 
nuevas cuestiones en el expediente. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 6.1 del Decreto 3052/1966. 
de 17 de noviembre, ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre) 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240), 
acuerdo: 

Imponer la sanción pecuniaria de 
25.000 pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus
trísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el artículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Madrid, a 1 de julio de 1982.—El Go
bernador civil, P. D., el Jefe provincial ue 
Comercio Interior, J. Fernández Calvo. 

(G. C—11.511) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador civil, con fecha 16 de julio 
de 1982, le impone sanción de cinco mil 
(5.000) pesetas por falta dc cartel indicati
vo de semana de huevos, se le notifica de 
los siguientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo hará efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932, 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los períodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a continuación: 

a) Las notificaciones entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho período volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más trámite, de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación. 

La carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial, Capitán Haya, 
número 51. 3Ü, que extenderá el corres
pondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto.—De la notificación de esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Madrid, a 28 de julio de 1982. 
RESOLUCION 

Visto el expediente núm. 28/089/82-A, 
instruido a "Autoservicios Supermercado 
Supera, Sociedad Anónima", calle Vela-
yos, número 2, Madrid. 

M O T I V A C I O N 

(Artículo 43 de la ley de Procedimiento 
Administrativo.) 

Sucinta referencia de hechos: 
1° Que el establecimiento no tiene car

tel indicativo de la fecha de comienzo y 
terminación de la semana y número de 
esta. 

2° En los huevos estuchados en enva
ses de plástico y cartón no consta el nú
mero de la semana en que se efectuó el 
estuchado. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Infringe lo dispuesto en el Real 
Decreto 1963/1979, de 3 de agosto, ("Bo
letín Oficial del Estado" de 17 de agosto), 
en concordancia con el artículo 3, aparta
do 13. del Decreto 3052/1966, de 17 de 
noviembre. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la ley de Procedi
miento Administrativo): No se plantean 
nuevas cuestiones en el expediente. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 6.1 del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre, ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299. de 15 de diciembre) 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240). 
acuerdo: 

Imponer la sanción pecuniaria de 5.000 
pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus
trísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el artículo 122 dc la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Madrid, a 16 de julio de 1982.—El Go
bernador civil, P. D., el Jefe provincial dc 
Comercio Interior, .1. Fernández Calvo. 

(G. C—11.512) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador civil, con fecha 19 de ma
yo de 1982, le impone sanción de cinco 
mil (5.000) pesetas por venta de verdura a 
precio abusivo, se le notifica de los si
guientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo hará efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932. 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los períodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a continuación: 

a) Las notificaciones entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 10 dc cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho período volun
tario y dc no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más trámite, de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación. 

La carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial, Capitán Haya, 
número 51, 3". que extenderá el corres
pondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono cn efectivo ni en papel dc 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto.—De la notificación de esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Madrid, a 28 de mayo de 1982. 
Rl SOI l ' C ION 

Visto el expediente núm. 28/595/81-A, 
instruido a don José Sáez Téllez, calle-
San Patricio, sin número, mercado, Ma
drid-19. 

M O T I V A C I O N 

(Artículo 43 de la ley de Procedimiento 
Administrativo.) 

Sucinta referencia de hechos: Nos rati
ficamos en los hechos imputados en el 
pliego de cargos, reproducidos íntegra
mente en la propuesta de resolución. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Articulo tercero, apartado pri
mero, del Decreto 3052/1966. de 17 de 
noviembre. ("Boletín Oficial del Estado" 
número 299, de 15 de diciembre), en con
cordancia con la Circular C. A. T. núme
ro 11/1967. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la ley dc Procedi
miento Administrativo): El expedientado 
ha rechazado en varias ocasiones la pro
puesta de resolución, que fue enviada al 
Bou l is OFICIAL de la provincia para su 
publicación, publicándose en el de 7 de 
mayo, y no se plantean nuevas cuestiones 
en el expediente. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 6.1 del Decreto 3052/1966. 
de 17 de noviembre, ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 dc diciembre) 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240). 
acuerdo: 

Imponer la sanción pecuniaria de 5.000 
pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince dias. contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus
trísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el artículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Madrid, a 19 de mayo de 1982.—El 
Gobernador civil, P. D., el Jefe provincial 
de Comercio Interior, J. Fernández Calvo. 

(G. C—11.513) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador civil, con fecha 17 de julio 
de 1982, le impone sanción de veinte mil 
(20.000) pesetas por falta de lista de pre
cios y hojas de reclamaciones, se le notifi
ca de los siguientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo hará efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932, 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los períodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a continuación: 

los días I > 
" / n v i i i iv_ci^.w..v.^ ---- r u n 1 " 

15 de cada mes, desde la lecha u e

j g l l i e n -

a) Las notificaciones entre 

cación hasta el día 10 de cada mes si| 
te, o el inmediato hábil posterior. ) ( l los días de D) L a s notiticaciones L I U , t . frcha 
y último de cada mes. desde la i * s l . 
notificación hasta el día 25 del 
guíente, o el inmediato hábil P*-^ no 

Segundo.—Se le apercibe que ^ 
abonarla dentro de dicho periodo ^ ^ 
tario y de no concurrir ninguna 
circunstancias establecidas en e f ¿ c e . 
memo General de Recaudación, se 
derá a su exacción por la vía de ap ^ | 0 

sin más trámite, de confornndau ^ 
establecido en el citado Reglan*" 
Recaudación. . . ¡ngffc* 

La carta de Pago acreditativa o e » ^ 
so deberá remitirla, dentro de las ^ a 

ta y ocho horas siguientes al m ^ a V a . 
esta Jefatura Provincial, Capitán * , 
número 51. 3 g , que extendera ei 
pondiente recibo. s e ad-

Tercero.—Bajo ningún concepto 
mitirá el abono en efectivo ni en p t p f t r 

pagos al Estado, en esta Jefatun 
vincial. , . esta 

Cuarto.—De la notificación ^ p¿. 
obligación contraída con la " a C , C p c | c g * ' 
blica se pasa comunicación a ja ( 

ción de la misma en esta provincu ^ 
efectos establecidos en el Regíame" 
neral de Recaudación. 

Madrid, a 19 de julio de 198-
RESOLUCION / g > B . 

Visto el expediente num. ¿o/~ n¡ ta • 
instruido a "Restaurante La vci 
calle Pizarro. número 10. Madrid-'-• 

M O T I V A C I Ó N ,m¡e0t<> 
(Artículo 43 de la lev de Procedí**1 

Administrativo.) . QUe e ' 
Sucinta referencia de hechos.^ a 1,1 

mencionado establecimiento no I . - e \oS 
vista del público la lista dc P1 c C K ' C , M C K 1 S 

productos que expende y de los af¿cla 
que presta al público. A s i m i s m o . ^ 
de hojas de reclamaciones a disp 
d d P u b l l c o - . rentos f 

Sucinta referencia de f u n d a m ^ j ¿ & 
derecho: Artículo tercero, apa" < v¡em-
del Decreto 3052/1966, de 17 de i ^ 
bre, ("Boletín Oficial del £stadQ

nc0¡&P 
ro 299. de 15 de diciembre), enc on* 
cia con la Orden ministerial del i 
rio de Comercio y Turismo de - v (fe 
de 1978 ("Boletín Oficial del tsw l i | l l s -
19 de julio de 1978), v Decreto de» { í óc 
terio de Comercio 2807/1972, & # 
septiembre ("Boletín Oficial del c 
de 14 de octubre de 1972) > ^ ( ) , ¡ -
2199/1976, de 10 de agosto (' Bol« l" * 
cial del Estado" de 21 de septie'1' 
1976). los 

Nuevas cuestiones planteadas P ^ c 
interesados o derivadas del expeo1

 s¡<Jc-
no havan sido objeto de anterior c C t l i -
ración (artículo 93/1 de la ley de r . I l t , 
miento Administrativo): El infero 
plantea nuevas cuestiones. tribi 1 1^ 1 ' 

Conforme a las competencias i » . , ^ . 
en el artículo 6.1 del Decreto .W--. , M 
de 17 de noviembre, ("Boletín U"< b { C ) 
Estado" número 299. de 15 de dici 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1*' , 4,n. 
letín Oficial del Estado" numera 
acuerdo: • r ¡ a 

Imponer la sanción pecunu 
20.000 pesetas. . ntetft 

Contra esta resolución podra ¿c 
nerse recurso de alzada en el P . j a ¡a-
quince días, contados a partir oe . | l l S . 
guíente al de su notificación. f^'frgqtF 
trísimo señor Director general oe yjstO 
ción del Consumo, conforme a l o Ji¡n l¡en-
en el artículo 122 de la ley de ProC« 
to Administrativo. - c\ CP 

Madrid, a 17 de julio de 198- • j & 
bemador civil, P. D., el Jefe prov» ^ , ^ 0 . 
Comercio Interior, J. Fernández j 

(G. C — i l " 

" • r M - * 

Vista la resolución adjunta P°J. v^iO 
el Gobernador civil, con fecha 3U . ,,,,1 
de 1982, le impone sanción de 
(15.000) pesetas por fraude en Pífente-
de servicio, se le notifica de los s g 
extremos: f cha'" 

Primero.—Que el importe de dj c

 t 0 

ta lo hará efectivo por ingreso di o V¡(¡' 
la Delegación de Hacienda de esta i 
cia, con aplicación presupuesta' 
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en e i C U r s o s
 e ventuales de todos los ramos", 

en , D

p e r í o d o s voluntarios establecidos 
ción ^amen to General de Recauda-

>' que se detallan a continuación: 
15 L a s notificaciones entre los días 1 y 
caci'C C u d a m e s ' d e s d e l a I e c n a d e n o t i í i " 
t e

 0 n hasta el día 10 de cada mes siguien-
' e l inmediato hábil posterior, 

v r,it notificaciones entre los días 16 
not r d e c a d a mes, d e s d e l a f e c n a d e 

guie a c , o n h asta el día 25 del mes si-
s

n t e - o el inmediato hábil posterior. 
a b ^ U n d o . — S e le apercibe que de no 
tario d e n t r o d e d i c h o per íodo volun-
cire/ ' d e n o c o n c u r r i r ninguna de las 
m e n , ¡ancias establecidas en el Regía

nlo General de Recaudación, se proce
sa d . s u exacción por la vía de apremio. 
estahiaS t r a r n i t e < de conformidad con lo 
Re ° e c , d o cn el citado Reglamento de 

I d u aac ión . 

s 0 Q V K 3 ^ 3 D E P a 8 ° acreditativa del ingre-
ta v

 r a ""emitirla, dentro de las cuaren-
esla' ? c h o horas siguientes al mismo, a 
núm t u r a P r o v i n c i a l , Capi tán Haya. 
D o n , ? 0 5 1 ' que extenderá el córres
e m e recibo 
mi t ^ / C e [ °~ -Ba jo ningún concepto se ad-
Paeoí , a r j o n o en efectivo ni en papel de 
vinc¡-i E s t a d o < e n e s t a -Jefatura Pro-

° b l i o a

d r t - 0 ~ ~ D e l a notificación de esta 
hlica contraída con la Hacienda Pa
ción (jC P a s a comunicación a la Delega-
ef e c l

 e l a rnisma en esta provincia a los 
neral H e S ¿ a b l e c i d o s en el Reglamento Ge-

M a d n d
R e C a u d a c , ó n -

V«sto el 

a '°- de julio de 1982. 
^SOLUCION 

instruid C l e X D e d i e n t e núm. 28/401/81-B, 
dacj * . a "Artesanía del Vidr io . Socie-
Mad r ¡d.°5 n i r n a , , < C a l l e G r a f a 1 ' número 8. 

, MOTIVACION 
A d r n m C U , ° 4 3 d e la lev de Procedimiento 

S U c

 s t r a t i v o . ) 
a c a r n o ? 1 3

 r e f e r c n c i a de hechos: Nos rati-
Plieg0 d

e n los hechos imputados en el 
^me e cargos, reproducidos integra
re m n l a propuesta de resolución de 19 
ele | a

 > 0< Publicada en el Bol i TÍN O Í ICIAI 
4 Provi 

i S u c i n t a V m ? Í a e l 1 5 d e ' u n i o d e , 9 8 1 

,<¡rech0- A

r e ( e r e n c i a de fundamentos de 
del h l l c u l ° tercero, apartados 9 y 

V | C r nb r e í? . C

D

r e l ° 3052/1966. de 17 de no-
n i e r o 29Q P o l c l ' n Oficial del Estado" nú-

N W e 1 5 d e diciembre). 
I n l e r e s a d " C U e s t ' ones planteadas por los 
n ° h a V a n i d e r i v a d a s del expediente que r-, a*an ciri , . u i 1

 v . A p t u i v . i n v ^jv.». 
C | ón í a „ . ° o b i e t o de anterior conside-

^«enio a

A .Icu.10 

n U e v as cn n i l n , s t r a t i v o ) : No se plantean 
• n i « Ad 1 de la lev de Procedi-

C o n f o r

1

r l M i ü n c s en el expediente. 
e . n e| a n ;

m c a 'as competencias atril 
de | 7 "culo 6.1 del Decreto 3052, . 

s , a do" n

n o v , c m b r e , ("Boletín Oficial del 

¡buidas 

• > t u í i n u r n e r o 299. de 15 de diciembre) 
l eUn nr° 8 - 5 d e l Decreto 2825/1974 ("Bo-
^^ rdo d e l E s , a d o " número 240), 

, 5 - 0 O n > ° n c r l a s a n c i ó n pecuniaria dc 
¿y Pesetas. 

Herse r

 e s t a resolución podrá interpo-
^'Hce , ' U r S O d e a l z a d a e n e l p l a Z O d C 

fcuiente i ' c o n t a d o s a partir del día si-
, r ' s im ( )

 a , d e s u notificación, ante el ilus
ión del p n ° r D i r e c t o r general de Inspec-
C n c ' arf ° n s u i T > o . conforme a lo previsto 
l ü A d n ! 1 C U l ° 1 2 2 d e la lev de Procedimien-

M a d r ^ , S l r a l i V ü 

C i°hern i a 3 0 d e J u n » o de 1982.—El 
d e e ( ' a d ü r civil , P. D . , el Jefe provincial 

n e r c i o Interior, J . Fernández Calvo. 
(G. C—11.515) 

Í U i t ¿ resolucic 
Je 
•O.fxx^'^ 'nipone sanción de diez mil 

deT^rnado" 1 - '? 1 1 a d - ' u n t a B f e & f f * 
u e l983" l | ¿ i U ° r c i v i l - con fecha 2 de junio 
( 1 0 . ( W l e «mpone sanción de diez mil 
Pan ' Pf^tas por falta de peso en el 
C x i remo.- n o t i f i c a de los siguientes 

l a lo h - ! r ° ~ ~ Q U e el importe de dicha mul-

ci a

 g d l ' " . ingreso directo en 
£' c ° n an. d e H a c i e n d a de esta provin-

en > r s o S e 1 C a a ó n Presupuestaria 3932. 
,'1 '°s n o ^ , n t U a | e s de todos los ramos , 

• ? ReoZ S v ° l " n t a r i o s establecidos 
° n - V ü u í m C n t o G e n e r a l de Recaúda

la! U s n « í - d e t a l l a n a continuación: 
e cada m a c i o n e s e n t r e l o s d í a s 1 v 

m es , desde la fecha de notifi

cación hasta el día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y último dc cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho período volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más trámite, de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación. 

La carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial, Capitán Haya, 
número 51, 3 o , que extenderá el corres
pondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto.—De la notificación de esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en cl Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Madrid , a 10 de junio de 1982. 
Rl.SOl.UCION 

Visto el expediente núm. 28/799/80-A. 
instruido a Angela Hernández Santos, ca
lle Sáinz de Baranda, número 39, M a -
drid-9. 

MOTIVACION 

(Artículo 43 de la ley de Procedimiento 
Administrativo.) 

Sucinta referencia de hechos: Nos rati
ficamos en los hechos imputados en el 
pliego de cargos, reproducidos íntegra
mente en la propuesta de resolución de 19 
de mayo, recibida el 22 del mismo mes. 

Sucinta referencia dc fundamentos de 
derecho: Artículo tercero, apartados 10 y 
18, del Decreto 3052/1966, de 17 de no
viembre, ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 299, de 15 de diciembre), en concor
dancia con las Ordenes ministeriales de 
26 de marzo y 26 de junio de 1976. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 dc la ley de Procedi
miento Administrativo): La expedientada, 
en su escrito de 31 de mayo, manifiesta 
que vende lo que se les entrega, no habien
do tenido ni una sola denuncia y que, por 
otra parte, el reclamar al proveedor por 
la falta de peso equivaldría a delación. 

Alega aducidad. 
Por falta de peso en pan existe doble 

responsabilidad respecto al fabricante y 
expendedor, incoándose dos expedientes 
distintos. 

La caducidad no se ha producido pues
to que la sanción fue recurrida y con 
fecha 16 de noviembre sc dictó resolución 
ordenando la retroacción al pliego de car
gos, el cual se publicó en el Bou n \ Oí i-
ciAi. de la provincia dc 7 de mayo, es 
decir, que no habían transcurrido seis 
meses. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 6.1 del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre, ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299. de 15 de diciembre) 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1974("Bo
letín Oficial del Estado" número 240). 
acuerdo: 

Imponer la s a n c i ó n pecuniaria de 
10.000 pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus
trísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo prev isto 
en el artículo 122 de la ley dc Procedimien
to Administrativo. 

Madrid, a 2 de junio de 1982.—El G o 
bernador civil, P. D . . el Jefe provincial de 
Comercio Interior. J . Fernández Calvo. 

( G . C—11.516) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador civil , con fecha 12 de ma-
yo de 1982, le impone sanción de cinco 

mil (5.000) pesetas por venta ambulante y 
falta de facturas de compra, se le notifica 
de los siguientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo hará efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda dc esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932. 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los períodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a continuación: 

a) Las notificaciones entre los días I y 
15 de cada mes. desde la fecha de notifi
cación hasta el día 10 dc cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho período volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más trámite, de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación. 

La carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial, Capitán Haya, 
número 51. 3°, que extenderá el corres
pondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto.—De la notificación de esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica sc pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Madrid, a 19 de mayo de 1982. 
RESOLUCION 

Visto el expediente núm. 28/341/81-B. 
ins t ru ido a M a r í a Rosa r io Vergara 
Agorreta, avenida Colmenar Viejo, núme
ro 8, San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

M O T I V A C I O N 

(Artículo 43 de la ley de Procedimiento 
Administrativo.) 

Sucinta referencia de hechos: Antonio 
Carrión Navarro carecía, en el momento 
de practicar inspección, de las facturas de 
compra de los productos que tenía a la 
venta y de la autorización del Ayunta
miento de San Sebastián de los Reyes 
para poder practicar la venta ambulante. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Infringe lo dispuesto en cl Real 
Decreto 1073/1980. de 23 dc mayo (ar
tículo cuarto) y en la Circular 11/1967, de 
28 de diciembre, de la Comisaría de Abas
tecimientos y Transportes ("Boletín Ofi
cial del Estado" de 11 de enero), en con
cordancia con el artículo tercero, aparta
dos 16 y 18, del Decreto 3052/1966, de 17 
de noviembre). 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la lev de Procedi
miento Administrativo): Omite contesta
ción a la propuesta dc resolución. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 6.1 del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre, ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299. de 15 dc diciembre) 
y artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240). 
acuerdo: 

Imponer la sanción pecuniaria de 5.000 
pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus
trísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en cl artículo 122 dc la ley dc Procedimien
to Administrativo. 

Madrid, a 12 de mayo de 1982.—El 
Gobernador civil . P. D . . el Jefe provincial 
dc Comercio Interior, .1. Fernández Calvo. 

(G. C—11.517) 

PROI'l I SI \ DI Kl SOLUCION 

Expediente número 28/527/82-B, ins
truido a "Panificadora Pan imán" (Fran

cisco Manzano Herrera), calle Calahorra, 
número 25, Madrid. 

Hechos acreditados: Se dan por repro
ducidos íntegramente los imputados en el 
pliego de cargos de fecha 21 de julio de 
1982, notificado al encartado en fecha 12 
de agosto de 1982. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: Presentado el escrito de alega
ciones fuera del plazo previsto en la vigen
te legislación. 

Tipificación de la infracción: Incurre en 
infracción prevista en el artículo 3.10 del 
Decreto 3052/1966, en concordancia con 
la Orden ministerial de 26 de marzo de 
1976. 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción tipificada, la cual se deduce 
de los hechos acreditados, que no han 
sillo desvirtuados por el expedientado al 
plantear las alegaciones fuera de plazo. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, v a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 
("Boletín Oficial del Estado" número 240, 
de 7 de octubre de 1974), el Instructor 
que suscribe eleva las presentes actuacio
nes para su resolución al ilustrísimo señor 
Director general de Inspección del Consu
mo, en virtud de las facultades sanciona-
doras, entre 25.000 pesetas y 60.000 pese
tas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.2 del Decreto 3052/1966 
("Boletín Oficial del Estado" número 299. 
de 15 de diciembre de 1966) v Real Decre
to 2924/1981 ("Boletín Oficial del Esta
do" de 14 de diciembre de 1981). 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al dc la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Instructor, C . Senén. 

( G . C—11.518) 

PROPUESTA [)| RhSOI . lH lo \ 
Expediente número 2X/346/81-B, ins

truido a Francisco Rebato Rivas "Sanea
mientos Rebato", calle Sor María Agreda, 
número 23, Madrid. 

Hechos acreditados: Se dan por repro
ducidos integramente los imputados en el 
pliego de cargos de fecha 25 de marzo de 
1982. notificado al encartado en fecha 13 
de mayo de 1982. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: 

I a Con respecto a la primera factura, 
sc invirtieron nueve horas en picar, locali
zar avería y cerrar, trabajo efectuado por 
una cuadrilla (dos), a razón dc 650 pese
tas/hora, total 5.850 pesetas, y asimismo 
cuatro horas en concepto de colocación 
dc dos rejillas en la vivienda del portero, 
importando dicho trabajo 2.600 pesetas. 

2Q Por cuanto a la factura número 
333, por importe de 6.000 pesetas, por 
bañera, queda incluido en la misma los 
accesorios que lleva dicha bañera para su 
toma. El importe de la mano de obra 
queda justificado por cuanto el tiempo 
empleado fue de cinco horas. Que fue 
autorizado por la propietaria para romper 
la bañera y efectuar su sustitución, para 
lo cual hubo de aportar, además de la 
misma, válvula de metal, etcétera, que 
supuso las 800 pesetas de diferencia que 
se denuncian. 

3 o Que estima ajustada la factura nú
mero 334 al trabajo realizado. 

Tipificación de la infracción: Incurre en 
infracción prevista en los artículos 3.1 v 
3.18 del Decreto 3052/1966 ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 299, de 15 de 
diciembre). 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción tipificada, la cual se deduce 
de los hechos acreditados, que no han 
sido desvirtuados por las alegaciones del 
expedientado. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, y a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 240). v cl ar
tículo 6.2 del Decreto 3052/1966 ("Bole
tín Oficial del Estado" número 299). el 
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Instructor que suscribe eleva las presentes 
actuaciones para su resolución al ilustrísi
mo señor Director general de Inspección 
del Consumo, en virtud de las facultades 
sancionadoras, de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 2924/1981 
("Boletín Oficial del Estado" de 14 de 
diciembre de 1981). 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. • 

Madrid, a 19 de julio de 1982.—El Ins
tructor, C . Senén. 

(G. C—11.519) 

M I N I S T E R I O 1)1 INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección dc Industria 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid , por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-I5-118 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación dc transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-15-118, 
situada en Carabanchel Alto (Madrid), 
calle Reus, sin n ú m e r o , denominada 
"Rcus". compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno, relación 
15.000/3KO-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 KV., 
siendo suministrada la energía desde la 
E T D "Las Piqueñas" (55SE-45-I5). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, dc 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—11.599) (O.—54.699) 

R E S O L U C I O N dc la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid , por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-11-180 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación dc transformación 55E-11-180, 
situada en Torrejón de Velasco (Madrid), 
parcela 1, p o l í g o n o 23, denominada 
" E d u a r d o Cubas", compuesta por un 
transformador de 50 K V A . . relación 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E T D de 
río Gudarrama (55SE-45-II). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 

10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero dc 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Eirmado). 

(G . C—11.600) (O.—54.700) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55 E-10-807 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-807. 
situada en Griñón, parcela 5, polígono 8, 
denominada "Piscinas Ayuntamiento", 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . . relación 15.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará en aéreo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía desde 
la E T D de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre: Lev 
10/1966. de 18 de marzo; D e c r e t ó 
1775/1967. de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Lincas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre dc 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Eirmado). 

(G . C—11.601) (O.—54.701) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-15-117 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero. So
ciedad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-15-117, 
situada en Carabanchel Alto (Madrid), 
cementerio, denominada "Horno Crema
torio", compuesta por un transformador 
de 630 K V A . , relación 15.000/380-220 
voltios, y red de baja tensión. La alimen
tación se efectuará en subterráneo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía desde 
la E T D "Las Piqueñas" (55SE-45-15). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967. de 22 dc julio: Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 

titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.602) (O.—54.702) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-14-208 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-14-208. 
situada en Leganés (Madrid), entre las 
calles H y C . denominada "Procorsa", 
número 2. compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . , cada uno, relación 
15.000/380-220 voltios, y red de baja ten
sión. La alimentación se efectuará en sub
terráneo a 15 K V . . siendo suministrada la 
energía desde la E T D de San José de 
Valderas (55SE-45-14). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en cl capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—11.603) (O.—54.703) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55 E-14-207 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-14-207, 
situada en Leganés (Madrid), parcela 1. 
entre las calles C y F , denominada "Pro-
corsa", número 3, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . . cada uno. 
relación 15.000/380-220 voltios, y red de 
baja tensión. La alimentación se efectuará 
en subterráneo a 15 K V . . siendo suminis
trada la energía desde la E T D de San 
José de Valderas (55SE-45-14). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; Lev 
10/1966. de 18 de marzo; D e c r e t ó 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de I de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en cl capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial. P. D . . el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—11.604) (O.—54.704) 

R E S O L U C I O N de la Dirección P^jS 
del Ministerio de Industria y l - l K r

c | 
de Madrid , por la que se a ^ 0 " ^ . 
establecimiento de la estación de t'1 

formación que se cita: 
55E-10-806 

Cumplidos los trámites reglamenta' 1^ 
en el expediente incoado en esta D ' r e t 

Provincial, a instancia de "Iberduero. 
ciedad Anón ima" , con domici l io en 
drid, calle Aguacate, sin n ú m e r o - soi ^ 
tando autorización para la instalaCiO' ^ 
una estación de transformación 9^** 
racterísticas principales son las ^¡TgOÓ, 

Estación de transformación 55E-' 1 ' [ ^ 
situada en Fuenlabrada (Madrid), « g ^ 
Castilla la Nueva, denominada " c j o r C s 
2", compuesta por dos t r a n s f o r m a ^ . , 
de 630 K V A . . cada uno. y , ( ¡ o S . 
tensión, relación 15.000/380-220 vo; 
La alimentación se efectuará en su hierra 

neo a 15 K V . . siendo suministrada 
gía desde la E T D de Humanes V 
45-10). p|i-

Esta Dirección Provincial. e n
r L o r c t O s 

miento de lo dispuesto en los V* , o.v 

2617 v 2919/1966, de 20 de octubre. 
10/1966, de 18 de marzo: D t ^ 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 °c 
viembre de 1939 v Reglamentos * • 
Centrales Generadoras de Energía t v 

ca. Líneas Eléctricas de Alta l e n , a or-
Estaciones Transformadoras; y en * ^ 
den ministerial de 1 de febrero oe 
ha resuelto: tac¡ón 

Autorizar la instalación de la ? el 
de transformación solicitada, deDK: v 

titular de la misma, para el ü e s a r , s ^ 
ejecución de la instalación, seguir i p f i , 
mites señalados en el capitulo IV 0 

creto 2617/1966. I O » ? ^ 1 

Madrid, a 4 de octubre de ]¿\rcloí 
Director provincial, P. D. , el SUDO» 
provincial (Firmado). 

( G . C . - 1 1 . 6 0 5 ) ( O . - 5 4 - 7 0 » 

R E S O L U C I O N de la Dirección p r t .^ '" r gía 
del Ministerio de Industria > r ' 
de Madrid , por la que se auto - . 
establecimiento de la estación o.t 
formación que se cita: 

55E-9-116 r i 0 S 

Cumplidos los trámites r e g í a m e " ^ 
el í 'Vnprtiiirití» i n m a í l f i f u eSt3 L " C,()-en el expediente incoado en esta 

Provincial, a instancia de " Ibe rd u e 'sa
ciedad Anón ima" , con 

domicilio - o l ¡ c i , 
drid, calle Aguacate, sin número- ^ 
tando autorización para la insta1

 a S C4»-
una estación de transformación C L-j c ntes: 
racterísticas principales son las sig j j ^ 

Estación dc transformación 5 5 ^ - - ^ 
situada en Valdemoro (Madrid), P ¡#0 
9, polígono 22, denominado ¡ / ¡L a dOÍ 
Gutiérrez, formada por un transió' v 0 I -
de 50 K V A . . relación 15.000/380--^ ^ 
tios, acometida al C . T.. y red CJC C „ 
tensión. La alimentación se efecIU \T 

aéreo a 15 K V . , siendo sumin*tr< 0 

ene rg í a desde la E T D de vale* 
(55SE-45-9). n l p l i ' 

Esta Dirección Provincial, en f Ctof 
miento de lo dispuesto en los i ^ 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre, ^ 
10/1966, de 18 de marzo; n 0 -
1775/1967, de 22 de julio: Ley bít 
viembre de 1939 y Reglamento* - t r ¡ . 
Centrales Generadoras de Energía v y 
ca. Líneas Eléctricas de Alta u j , , Or-
Estaciones Transformadoras: > c\/\gb&> 
den ministerial de 1 de febrero o* 
ha resuelto: e s t a e ¡ ° n 

Autorizar la instalación de Ja e , Q e \ 
de transformación solicitada. deD , j 0 y 
titular de la misma, para el «-lesa ^ 
ejecución de la instalación, según pe
miles señalados en el capítulo I v 

creto 2617/1966. IQH"1 ^ 
Madrid, a 4 de octubre de ^¿rffi 

Director provincial, P. D . . el Subm provincial (Firmado). 
(G. C—11.606) (O - 5 4 J 7 0 6 ) 

R E S O L U C I O N de la Dirección p r ? 
del Ministerio de Industria > é 
de Madrid , por la que se auto ^ 
establecimiento de la estación a« 
formación que se cita: 

55E-10-805 r j 0 ¡ i 

Cumplidos los trámites regíame 
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L n el expediente incoado en esta Dirección 
rovincial. a instancia de "Iberduero, So

ledad Anónima", con domicilio en M a -
ur>u, calle Aguacate, sin número , sol id
ando autorización para la instalación de 

n a p a c i ó n de transformación cuyas ca-
acteristicas principales son las siguientes: 

tstación de transformación 55E-10-805. 
, l U a d a en Fuenlabrada (Madrid), kilóme-
i r.°. 10.800 de la carretera Fuenlabrada-
^ostoies, denominada "Franromerosa ' \ 

°>' "Cuesta de Móstoles. número 2". 
^ p u e s t a por dos transformadores de 
lvS. K V A < c a d a u n o . r e l a c i ó n 
^•UOO/380-220 voltios. L a alimentación 
^ H - U a r a e n subterráneo a 15 K V . . 

y d o suministrada la energía desde la 
1 1 3 de Humanes (55SE-45-10). 
tsta Dirección Provincial, en cumpli

mento de lo dispuesto en los Decretos 
«017 y 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
, " / | 9 6 6 , de 18 de marzo ; Decre to 

v , i 9 6 7 ' d e 2 2 d e J u l i o - L e v 2 4 d e n ° " 
ll-mbre de 1939 y Reglamentos sobre 
erales Generadoras de Energía Eléctri-

g» Lineas Eléctricas de Alta Tensión y 
paciones Transformadoras; y en la Or-

, c n ministerial de 1 de febrero de 1968. 
n a resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
t ¡ . , a n s f o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 

uiar de l a misma, para el desarrollo y 
J c u c ion de la instalación, seguir los tra

er , , ' e ñ a l a d o s en el capítulo IV del De-
Creto 2617/1% 6 . 

D i 7 a d r ' d . a 4 de octubre de 1982.—El 
rector provincial. P. D . . el Subdirector 

p r °vmc,al (Firmado). 
i G - c-—11.607) (O.—54.707) 

^ESoL J J C I O N del M^nié^ d e l a D ' r e c c i ó n Provincial 
de MadHH 1 " 1 0 d e I n d u s t r i a v Energía 
e s t a b l e c í P ° r l a q u e s e autoriza el 
, 0 r mariA ° d e l a estación de trans

ición que se cita: 

C U r n D . . , 5 5 E-10-116 
D^exneH? 5 l o s l r á mi te s reglamentarios 
n- rov'ncia e m c ° a d o en esta Dirección 
, i ' e d a d A n A t l n s l a n c i a d e "Iberduero, So-
^ r 'd, callé A 1 m a ' c o n domicilio en M a -

d ° a u t o 8 U a c a t e ' s i n número , solici-
3 ^taciis í ¡ C , ó n P a r a l a instalación de 

r a t e r ísticaV • t r a n s f o r m a c i ó n cuyas ca-
dación í

p n n ° i P a l e s son las siguientes: 
> U a d a en £ t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-116. 
. m ° r a L U c n l a b r a d a (Madrid), calle 

r a n s f 0 r m

n u r n e r o 3, compuesta por dos' 

a j a tens ̂  i 7 3 8 0 " 2 2 0
 v ° l t i o s . v red de 

niero 3 ' . 1 0 n ' denominado "Zamora, nú-
H l e r r á n e o

a a j ' m c m a c i 6 n s e efectuará en 
a 'a (>„„. . , a j5 K V . , siendo suministra-

« g £ ] ¡ - desde 
^ ta D i r 

la E T D de Humanes 

? ! e n t 0 d e T C 1 ° n P r o v ' n c i a l , en cumpli-
-? 1

1 7 y ^ I Q / , , ? ^ 1 1 " ' 0 en los Decretos 
^1966 H , ' d e 2 0 d e octubre; Ley 

1 5 / l 967 A i 8 de marzo; Decreto 
r ^hre d ; , 2 2 de julio; Lev 24 de no-

c á l e s e y Reglamentos sobre 
L'neas F t i ' e r a d o r a s d e Energía Eléctri-

,i S t a c 'ones T e c t n c a s de Alta Tensión v 
K n ^ I n ¡ s t P r r a n ^ ° r m a d o r a s ; v en la Or-

1982.—El 
cl Subdirector 

™» veneradoras de Energía Eléctri-
Lstar S eléctricas A* Aitn T „ n , ; A n 
dc 
ha r e r . , n ! S t e r i a l de 1 de febrero de 1968. ^suelto: 

de t r a n f

? a r , a instalación de la estación 
Ulular ri,maci6n solicitada, debiendo el 
ejeC U c i ? e l a misma, para el desarrollo y 
Rute, ¡ 2 d e ! a instalación, seguir los.tra
e r ^ í n a l a d o s en el capítulo IV del De-

¿ ° f.17/1966. 
b > r e c t n d ' a 4 d e o c t u b r e d e 

Provine p r o v i n c i a l . P. D 
V , n c ' a l (Firmado). 

1 C —11 608) (O.—54.708) 

d e í > \ l J C l 0 N de la Dirección Provincial 
de V u ! ] 1 S t e n o d e industria v Energía 
estabi p o r i a que se autoriza el 
t'ornv. C ' m , e n t o de la estación de ti 

r r n a c , o n que se cita: 

c 55E-10-115 
? el Tx?, 1 1 1! 0 5 , o s trámites reglamentarios 
P r °v inc? i n - l e i n c o a d o en esta Dirección 
Piedad s . l n s t a n c i a de "Iberduero. So-

trans-

•a>le°Am U* ' C O n domicilio en M a -

* d a c i ó n ^ l ° n P a ra la instala ción de 
rmación cuyas ca-

sin número, solici-

racterísticas principales son las siguientes: 
Estación de transformación 55E-10-115, 

situada en Griñón (Madrid), parcela 99. 
polígono 4, denominada Pozo Ayunta
miento, compuesta por un transformador 
de 250 K V A . . relación 15.000/380-220 
voltios, y red de baja tensión. La alimen
tación se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E T D de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967. de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.609) (O.—54.709) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid , por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-25-3 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero. So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuvas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-25-3, 
situada en Leganés (Madrid), carretera de 
Leganés-Vil laverde. compuesta por un 
transformador de 100 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E T D de 
Zarzaquemada. 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
26.17 y 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967. de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca. Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P/ D . . el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—11.610) (O.—54.710) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid , por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-23-27 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-23-27, 
situada en Villaverde. calle de Régil. deno
minada "Régil I", compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . , cada uno, 
relación 15.000/380-220 voltios. La ali
mentación se efectuará en subterráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D de la Ciudad de los Angeles . 
(55SE-45-23). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial. P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C — 11.611) (O.—54.711) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-23-26 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-23-26. 
situada en Villaverde. calle de Régil, com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . . cada uno, relación 15.000/380-220 
voltios, se denominará "Régil II". L a ali
mentación se efectuará en subterráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D de Villaverde (55SE-45). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 

viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas dc Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . . el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.612) (O.—54.712) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-10-804 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero. So
ciedad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-804. 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle 
I tal ia , bloque 57, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . , cada uno. 
relación 15.000/380-220 voltios. La ali
mentación se efectuará en subterráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D de Humanes (55SE-45-I0). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras dc Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.613) (O.—54.713) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación dc trans
formación que se cita: 

55E-13-265 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincia!, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-13-265. 
situada en la calle Río Segre, junto al 
bloque 9, en Móstoles, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . , cada uno, 
relación 15.000/380-220 voltios. La ali
mentación se efectuará en subterráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D de Móstoles t55SE-45-13). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967. de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—11.614) (O.—54.714) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-8-174 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia dc "Iberduero, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle Aguacate, sin número , solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-174, 
situada en Parla (Madrid), calle Treinta y 
uno de Octubre, bloque 66, compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . , 
cada uno, relación 15.000/380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . . siendo suministrada la ener
gía desde la E T D de Pinto (55SE-45-8). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.615) (O.—54.715) 
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RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55 E-13-264 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado cn esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación dc 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes 

Estación de transformación 55E-13-264, 
situada en Móstoles (Madrid), calle Empe
cinado, bloque 226, denominada "Empe
cinado", compuesta por dos transforma
dores dc 630 K V A . , cada uno, relación 
15.000/3X0-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 KV. . 
siendo suministrada la energía desde la 
ETD de Móstoles (55SE-45-I3). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, dc 18 de marzo; Decret 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resucito: 

Autorizar la instalación de la estación 
dc transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para él desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados cn el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Eirmado). 

(G. C.— l 1.616) (O.—54.716) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza cl 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-5-97 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado cn esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-5-97, 
situada cn Villaverde, calle Arroyo Bueno, 
número 13, denominada "Arroyo Bue
no", compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . , cada uno, relación 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 KV. , 
siendo suministrada la energía desde la 
ETD dc "P. Ingenieros" (55SE-45-5). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. dc 20 dc octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para cl desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre dc 1982.—El 
Director provincial, P. D., cl Subdirector 
provincial (Eirmado). 

(G. C.— l 1.617) (O.—54.717) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza cl 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dirección 

Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-803, 
situada en Humanes (Madrid), kilómetro 
2,800 de la carretera de Fuenlabrada-Hu-
manes, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . , cada uno, relación 
15.000/380-220 voltios, denominado "San 
Pedro 2". La alimentación se efectuará en 
subterráneo a 15 KV. , siendo suministra
da la energía desde la ETD de Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decretó 
1775/1967, de 22 dc julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo cl 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—II 
Director provincial, P. D.. el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C.— l 1.618) (O.—54.718) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55E-21-194 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero. So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-21-194, 
situada en Leganés (Madrid), calle dc Río 
Pisuerga, denominado "Patronato de Ca
sas Militares", compuesta por un transfor-
m a d o r de 6 30 K V A . , r e l a c i ó n 
15.000/380-220 voltios, denominado "San 
Pedro 2". La alimentación se efectuará en 
subterráneo a 15 KV. . siendo suministra
da la energía desde la ETD de Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de I de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación dc la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución dc la instalación, seguir los trá
mites señalados cn el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre dc 1982.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Eirmado). 

(G. C.— l 1.619) (O.—54.719) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

551> 10-802 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia dc "Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio cn Ma
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-802, 

sit uada en Humanes (Madrid), parcela 70, 
>lígono 4, hoja segunda, denominado 
Pruconsa número 2", compuesta por un 
ransformador de 100 K V A . , relación 

.000/380-220 voltios. La alimentación 
efectuará en aéreo a 15 KV. , siendo 

suministrada la energía desde la ETD de 
Humanes (55SE-45-10). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular dc la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Eirmado). 

(G. C.— l 1.620) (O.—54.720) 

poli 

trai 
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RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55 E-11-179 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia dc "Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-11-179, 
situada en Navalcarnero (Madrid), parce
la número 255, polígono 13, hoja 3, deno
minado "Francisco Rama", compuesta 
por un transformador de 50 K V A . . rela
ción 15.000/380-220 voltios. La alimenta
ción se efectuará en aéreo a 15 KV. , sien
do suministrada la energía desde la ETD 
de Río Guadarrama (55SE-45-11). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Lev 
10/1966, de 18 de marzo; Decretó 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras dc Energía Eléctri
ca. Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras; y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en cl capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (firmado). 

(G. C.— l 1.621) (O.—54.721) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, por la que se autoriza cl 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

55I--10-801 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iberduero. So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle Aguacate, sin número, solici
tando autorización para la instalación de 
una estación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-IO-801. 
situada en Fuen labrada (Madrid), calle de 
Valencia, compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . . cada uno, relación 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 KV. , 
siendo suministrada la energía desde la 
ETD de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Dirección Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2919/1966, de 20 de ° c t u£*' fet<> 
10/1966, de 18 de marzo, 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 u 
viembre de 1939 y Reglamentos ¡ j , 
Centrales Generadoras de Energía ti ) 

ca, Líneas Eléctricas de Alta l e n j a 0 r -
Estaciones Transformadoras; y e " 
den ministerial de 1 de febrero de 
ha resuelto: estaca11 

Autorizar la instalación de la c | 
de transformación solicitada. d c m \ \ 0 y 
titular de la misma, para el desar ^ 
ejecución de la instalación. s e8J " í j c | pe* 
mites señalados en el capítulo IV 
creto 2617/1966. I Q X ? - E ' 

Madrid, a 4 de octubre de l*J • ̂  
Director provincial. P. D.. el S u b d " 

provincial (Firmado). 
(G. C . - l 1.622) (0 .-54 .7-*' 

Rl ESOLUCION de la Dirección Pn• ¿ 
del Ministerio de Industria y f j ¿ d 
de Madrid, por la que se auto 
establecimiento de la estación de 
formación que se cita: 

55E-6-79 
Cumplidos los trámites regla^ n t¿jón 

en el expediente incoado en esta D i y-
Provincial, a instancia de "Iberdue»%^ 
eiedad Anónima", con domicilio c ^ 
drid, calle Aguacate, sin número. j . 
tando autorización para la insta , a ^ g r 
una estación de transformación c u y

¡ e | ¿ 5 l 
racterísticas principales son las s'Sl.-,6.79. 

Estación de transformación - ~. s l , i 
situada en Villaverde, calle de Res» ^ 

iesta.por un trans ornu 
relación 15 .000 /3»^ 

numero, eompue; 
de 630 K V A . . relación -- 0 

voltios, denominada "Resina n U ^ b t c r t é * 
La alimentación se efectuará en s U . cnef-
neo a 15 KV. , siendo suministrada u» 
gía desde la ETD de Urbanismo i 
4 5 " ° ) . crup1»* 

Esta Dirección Provincial. e n

n e C l e t o í 
miento de lo dispuesto en los v y¡\ 
2617 y 2919/1966, de 20 de o c t u £ r ' et(J 
10/1966. de 18 de marzo; V*. n ( r 

1775/1967, de 22 de julio: Lev 24 u ^ f , 
viembre de 1939 v Reglamentosi « , 
Centrales Generadoras de Energía c y 

ca. Líneas Eléctricas de Alta K

 h ( ) i 
Estaciones Transformadoras: } e V \<jfa 
den ministerial de 1 de febrero c¡c 

ha resuelto: sta<-"'°n 

Autorizar la instalación de , a ¡ -¿o e ' 
de transformación solicitada. d e D ' r 0 | | o ) 
t'tular de la misma, para el desarr ^ 
ejecución de la instalación, seguí' [ X , 
mites señalados en el capítulo IV u 

creto 2617/1966. I Q J T ^ ' 
Madrid, a 4 de octubre de ' j . - ' - u " 

Director provincial, P. D., el Subí" 
provincial (Firmado). 

(O. C—11.622 bis) (O, -54. ?:3) 

RESOLUCION de la Dirección P r o 
del Ministerio dc Industria y i• t.| 
de Madrid, por la que se auto ^ 
establecimiento de la estación o t 
lormación que se cita: 

55E-3-100 £ 
Cumplidos los trámites reglamen^,, 

en el expediente incoado en esta 1 y -
Provincial, a instancia de "Iberdui 
ciedad Anónima", con domicilio ^ 
drid, calle Aguacate, sin numera, ¿¿ 
tando autorización para la >n s t a M

 v a S cr 
una estación de transformación c i - ^ . ^ 
racterísticas principales son l a s ^ y\(¡0» 

Estación de transformación "!P"*t0|¡ll* 
situada en Carabanchel. calle * 
Moreno, compuesta por dos trans fifi 
dores de 630'KVA., cada uno. re ^ 
15.000/380-220 voltios, denomina**» ^ 
tolina Moreno". La alimentación 
tuará en subterráneo a 15 ^ p j p ^ ' 
suministrada la energía desde la l-
"Buenos <\ires" (55SE-45-3). ^ 

Esta Dirección Provincial. c l \ v t , c U , s 

miento de lo dispuesto en los i A \ u y 
2617 v 2919/1966, de 20 de octuD < t ¿ 
10/1966, de 18 de marzo: ^ V i H * 
1775/1967, de 22 de julio: Lev - 4 

viembre de 1939 v Reglamentos 
Centrales Generadoras de Energía t s 

:a. Líneas Eléctricas dc Alta l e n ^ 0 V 

Estaciones Transformadoras; > c " p)^ 
den ministerial de 1 de febrero <• 
ha resuelto: 
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A u t o n Z a r la instalación de la estación 
nti i n s f o r m a c i o n solicitada, debiendo el 

iuiar de l a misma, para el desarrollo y 
m i , c , ° n de la instalación, seguir los trá-

' " e s j a l a d o s en el capítulo" IV del De-
c r e to 2617/1966. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982.—El 
""ector provincial, P. D . , el Subdirector 

P r°v.nc.al (Firmado). 
( G - ^-—11.623) (O.—54.724) 

* E S O L UCION del M i n V t ^ d e l a D i r e c c i ó n Provincial 
d e Madr d e n n o r d e i I n d U S t r Í 3 y 

establera- P l a ° . u e s e autoriza el 
f °rmar , i n t o d e , a estación de trans

ic ión que se cita: 

? e | exr^H?S Gamites reglar 
r o vincialI t e l n c o a d o en esta Dirección 

e i e d a d A n . a . l n s t a n c i a de 'Tberduero, So-
drid. ^ . , 1

n o n , ^ n a , ^ con domicilio en Ma-

55E-6-78 

lamentarlos 

tando Aguacate, sin número , solici-
una

 d u t o n z a c i ó n para la instalación de 
racteri d e transformación cuyas ca-

F 'sucas principales son las siguientes: 
s i t u a d " d e transformación 55E-6-78, 
El A p , e r \ Villaverde, recinto "Cervezas 
de A g

n
U . a ' odómetro 11. de la carretera 

c 0 r n n , a * denominada " E l Agui la" . 
K v puesta por un transformador de 100 
al im e n , a c i ° r > 15000/380-220 voltios. L a 
KV s . i ° n s e efectuará en aéreo a 15 
la p T r s n d o suministrada la energía desde 
deba;. d e U r a n i s m o (55SE-45-6). Red 

miento I ? l r e c c i ó n Provincial, en cumpli-
2617 v ->QI l o dispuesto en los Decretos 
' O / I Ó A I , 9 6 6 - de 20 de octubre; Ley 
1775/ ,Q? ' 7

d e 1 8 de marzo; Decreto 
v iemhr l^ d e 2 2 de julio; Lev 24 de no-
Centraf í 1 9 3 9 v Reglamentos sobre 
ca, L¡ ' s Generadoras de Energía Eléctn-
t s tac ion a S í l é c t r i c a s de Al ta Tensión y 
den m.n°S T r e fo rmadoras ; v en la Or-
ha reTüe( t

S

o

e r i a l d e 1 d e f e b r e r o d c 1 % 8 ' 
ü e ^ransf Z a r l a i n s t a l a c i ó n de la estación 
U l u l ar d \ m a c i ó n solicitada, debiendo el 
ejecución A m i s m a , para el desarrollo y 
rnites J - , l a 'nstalación, seguir los tra-
ereto S a , d o s e n el capítulo IV del De-

l e c t o r 3 4 d e octubre de 1982.—El 
Prov I n ' P r o v i n c i a l . P. D . . el Subdirector 

( Q J ! a l (Firmado). 

1-624) (o.—54.725) 

de? vl^ 1 0 1 ^ de la Dirección Provincial 
de M a d 1 S l C r i o de Industria y Energía 
estabu. ' d ' p o r , a ^ e s e autoriza el 
f o r m ^ U - m i e n l ° de la estación de tra 

m a c ' o n q U e s e c i t a : 

v 55E-8-173 
c n > P l i d o s lo 
Pr" e x Ped' 

ns-

s trámites reglamentarios 
% v i N 7 e f l ! e n t e incoado en esta Dirección 
eiedad A . a l n s l a n c i a de "Iberduero. So-
drm c . , , n o n i r n a " , con domicilio en M a 
tando a aguacate, sin número , solici
t a e S f l U - r i 7 a c i o n P a r a I a instalación de 
r U c t e r ¡ s t C l 0 n d e transformación cuyas ca-

1 - S l. l c a s Principales son las siguientes: 
situada1 0" d e transformación 55E-8-173, 
r ° 53 d ? P l n t o (Madrid), parcela núme-
d e n 0 r n

e p o , í g o n o industrial "Es tac ión" , 
c ió n - a d a " R e n a u l t - P o l í g o n o Esta
nte r n n m p u e s t a P ° r un transformador 
l 5 W \ x n e ^ , d e 5 0 K V A < r e l a c i ó n 

S e efert 2 2 0 voltios. L a alimentación 
s U m i n K t

U a r a e n a é r e o a 15 K V . , siendo 
p mt 0 S c a d a , a energía desde la E T D de 

Rsta r\ h ' 4 5"8) . Red de baja tensión. mi.» Q L>i r p n - ; . " cíe oaja tensión. 
& 0 de i n

C , ° n Provincial, en cumplí-
v ")t.irx o'SDuestf, en i^e r\n, dispuesto en los Decretoí 

1 0 / i 9 f V 1 9 / 1 9 6 6 , de 20 de octubre; Ley 
1 7 7 5 / I Q A - , d e 1 8 de marzo; Decreto 
v 'emb rrA d e 2 2 de julio; Lev 24 de no-
^entraf de 1 9 3 9 > Reglamentos sobre 
ea, [ • * s Generadoras de Energía Electri
z a c i ó n ^ l é ct r icas de Al ta Tensión y 
U e n n w transformadoras; v en la Or-

U r e ^ e l t o

e r Í a l d C 1 d e f e b r e ' ° d C l 9 6 H ' 
Ü e A t r a n ? a r l a instalación de L iiti.i n s , or rnac : i la estación 
eiec, r de ¿ ! í ! f n solicitada, debiendo el 
*ite ° n de la ' p a r a e ' desarrollo v 
C r«te S a l a d o s e n ^ l 1 0 1 ? ' S e 8 U ' r l 0 S t r á " 

2 6 , 7 / l 9 6 6 c a P ' t u l o IV del De

Madrid , a 4 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.625) (O.--54.726) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica. 
Sociedad Anón ima" , calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 30 de julio de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anón ima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. " E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de octubre de 1982. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor v cuya po
tencia sea. precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i 
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 e , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Julio 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMERO 

13. — Congosto. — 1 y 10. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

M A 1 R 1 C U L A DEL CENTRO. — UBICACION DEL 
CENTRO. — CAMBIAR SECTOR LINCAS EN B2 

SO 1245. — Avenida de los Caídos, 
12. — Congosto, 1 y 10. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—11.686) (O.—54.798) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anón ima" , calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 30 de julio de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anón ima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año . a partir 
del mes de octubre de 1982. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi

damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 C , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Julio 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. - CALLE. - NUMERO 

14.— Eduardo Ro jo .— 1 y 15 du
plicado. 

14. — Higinio Rodríguez. — 39. 
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Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 
CENTRO — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

SO 1364. — Hermanos Trueba, 45. — 
Eduardo Rojo, 1 y 15 duplicado. — Higi-
nio Rodríguez, 39. 

Madrid , a 6 de septiembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.687) (O.—54.799) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anón ima" , calle del Capitán 
Haya, número 53. de fecha 2 de agosto de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad cn el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1 . J El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de octubre de 1982. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes cíe anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición L* de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. '' Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio dc Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. " Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 

voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 y , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
M I BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Agosto 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMERO 

9. — Avenida de Menéndez Pelavo. — 
71. 73, 75, 77, 79 y 89. 

9. — Ronces valles, — 2. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 
(I NTRO — CAMBIAR SECTOR I IM AS IN ti2 

SO 0088. — Avenida de Menéndez Pe-
lavo. — Avenida de Menéndez Pelavo, 71, 
73, 75, 77, 79 y 89. — Ronces valles, nú
mero 2. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C — i 1.688) (O.—54.800) 

AYUNTAMIENTOS 
\l ( ()R( ()\ 

ARH1IKIO SOBRI IN( K! MI NU) Di 1. VALOR 
DI LOS 1 ERRENOS (PLUSVALIA) 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a continuación se expresan, cuyo 
domicilio se desconoce, cn su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
arbitrio de plusvalía devengado por la 
transmisión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina 
gestora dc plusvalía de este Ayuntamien
to, plaza de España, número I, de nueve 
a trece horas, en el plazo dc diez días, a 
contar desde el siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, al efecto de hacerse cargo dc 
la notificación de la liquidación practica
da por el importe que en cada caso se 
especifica, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo se tendrá a 
aquéllas por notificadas, comenzando en

tonces a contar tanto el plazo de quince 
días para la utilización, en su caso, de los 
recursos pertinentes, como los plazos re
glamentarios, para ingreso de los respecti
vos importes. 

Número expediente — Persona interesa
da — Finca transmitida — Período imposi
tivo — Valor metro cuadrado al comienzo 
v fin del período impositivo — Incremen
to — Tipo — Deducciones — Importe li

quidado 

3.240/75. — M i g u e l A . C a l v o L i 
m ó n . — 1/1.112 parte parcela. Parque 
M a y o r . — 1972-75.— 500-1.200.— 
16.100.— 25 por 100.— 4.025 pesetas. 

3.530/75. — Armando Carrasco P. — 
1/1.112 parte parcela. Parque M a y o r . — 
1972-75. — 500-1.200.— 16.100.'— 25 
por 100. — 4.025 pesetas. 

3 .531/75 .— J o s é R. S a n d o v a l . — 
1/1.112 parte parcela. Parque M a v o r . — 
1972-75.— 500-1.200.— 16.100.— 25 
por 100. — 4.025 pesetas. 

3.538/75. — Genaro Zubiri Solcha-
ga. — 1/1.112 parte parcela. Parque M a 
v o r . — 1 9 7 2 - 7 5 . — 5 0 0 - 1 . 2 0 0 . — 
'16.100.— 25 por 100.— 4.025 pesetas. 

584/77. — Félix González D\a£m 
1/1.112 parte parcela. Parque M a v o r . — 
1972-76.— 500-3.000.— 57.500.'— 10 
por 100. — 862. — 4.888 pesetas. 

4.370/77. — Antonio Marcos Fernán
dez. — Parcela A-27. avenida de los Cas-
t i l l o s . — 1 9 6 5 - 7 7 . — 2 0 - 1 . 5 0 0 . — 
1.838.160.— 10 por 100.— 45.954.— 
137.862 pesetas. 

A-10 bis/78. — Raquel Marrero Col la
zo. — Parcela 59 en Montepríncipe. — 
1967-74.— 20-600.— 2.339.720.— 18 
por 100.— 63.172.— 357.977 pesetas. 

A-70/78. — Julián García Sánchez-Val-
mojado. — Parcela 68, Ventorro del C a 
no. — 1965-77.— 10-400. — 438.360. — 
10 por 100. — 10.959. — 32.877 pesetas. 

24/78. — José Rodríguez Azada. — 
Santo Domingo, 28. primero B. — 1970-
7 8 . — 500-2.800.— 27.600.— 10 por 
100. — 552. — 2.20K pesetas. 

54/78. — José Maria Gómez-Lobo Ló
pez. — Alamo. 3, segundo B. — 1968-
7 8 . — 20-2.800.— 52.820.— 10 por 
100. _ 1.056. — 4.226 pesetas. 

60/78. — Antonio Pérez Melero. — 
Aven ida del Generalísimo, 6. primero 
B . — 197 2 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 
167.200. — 10 por 100. — 15.048. — 1.672 
pesetas. 

62/78. — Pablo Mata Garrido. — Ave
nida del Generalísimo, 16, cuarto C. — 
1972-78. — 400-2.600. — 145.200. — 10 
por 100. — 13.068. — 1.452 pesetas. 

72/78. — Agustín Gallego Moya. — 
Sierra de Albarracín. sin número, quinto 
A . _ 1 9 7 5 - 7 8 . — 9 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 
100.300. — 10 por 100. — 1.504. — 8.526 
pesetas. 

127/78. — Argimiro González Félix. — 
Matadero. 10, tercero C . — 1970-78.— 
500-3.000.— 22.500.— 10 por 100.— 
450. — 1.800 pesetas. 

129/78.— José González Vegui l la .— 
Soria. 3. segundo A . — 1972-78. — 500-
2 . 8 0 0 . — 50.600.— 10 por 100. — 
1.012. — 4.048 pesetas. 

150/78.— Juana Barona Valero .— 
Aparcamiento 123, Urbanización Gran 
H a b i t a t . — 1974-78.— 1.200-3.000.— 
27.000.— 10 por 100.— 405.— 2.295 
pesetas. 

167/78 .— María Rufina Rodríguez 
M e n é n d e z . — Parcela , U r b a n i z a c i ó n 
G r a n H a b i t a t . — 1972-78.— 500-
3 . 0 0 0 . — 57.500.— 10 por 100. — 
1.150. — 4.600 pesetas. 

167 bis/78. — María Rufina Rodríguez 
Menéndez. — Prolongación calle Mayor, 
27, noveno B. — 1972-78. — 500-3.000. — 
27.500. — 10 por 100. — 550. — 2.200 
pesetas. 

212/78.— Antonio Fernández Este
ban. — Aparcamiento , Urban izac ión 
G r a n Habi ta t . — 1974-78. — 1 200-
3.000. — 27.000. — 10 por 100. — 405. — 
2.295 pesetas. 

255/78 . — A n t o n i o Tor re ro S á n 
chez. — Aparcamiento , Urbanización 
G r a n H a b i t a t . — 1974-77 — 900-
2.600. — 25.500. — 10 por 100. — 383. — 
2.167 pesetas. 

'I 7 1 U l 

256/78. — José María González 0 

to. — Olímpico Aurelio García, A 

puef 
erce 

B. - 1972-77. — 400-2.700. - 3 6 - 8 Ü ° ' 
10 por 100. — 736. — 2.944 pesetas-

280/78. — Francisco Maestre ^ 
ra. — Río Tajo, 16, primero C. o f 

7 7 . - 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . - 3 4 . 5 0 0 . - 1 U 

100. — 690. — 2.760 pesetas. ñ ¡ } ^ 
294/78. — M a n u e l a Baro 

Olímpico Aurelio García, 18.— poi 
77. - 400-2.700. - 36.800. - >u 

100. — 736. — 2.944 pesetas. ; ^ 
3 0 1 / 7 8 . - Lázaro Cela R o d r i g o ^ * 

Aparcamiento número 4, Plir^lí)i) > 
d a r r e t a . - 1 9 7 1 - 7 7 . - 400-2-7""^, 
46.000.— 10 por 100.— 920.— ' 
pesetas. ras te l ' 

346/78.— Francisco Pérez 
nos. — Edificio Neptuno. 4, sext • < 

1973-77.— 900-2.500.— 10 por 1 1 ' 
360. — 2.040 pesetas. *weno-^ 

407/78. — Alberto Sánchez Mor» L , s . 
Local comercial número 10, a v e - n

7 n() «" 
b o a , 4. — 1968-78. — 20-2.' ^ 
40.200.— 10 por 100.— 8 0 4 . - , 
pesetas. . >. 

408/78.— María Paz Calleja R«ĝ  
Avenida Lisboa. 2. local comer* ^ 
1968-78. — 20-2.700. — 10.720. -
100. _ 214. — 858 pesetas. S a |Ce-

411 /78 .— Marina de F r u t ^!, núfn«-
do. — Santa María La Blanca, sin ^ 
ro. tercero B. — 1969-78. — 20- - ° , $ 2 
25.020.— 10 por 100.— 5 0 0 . -
pesetas* 

474/78.— Carlos Utrera 1 n t a ' s c a ¡ e r a 
Sierra Alcubicrre, 5. quinto A . e ^ 
d e r e c h a . - 1 9 7 4 - 7 8 . - 4 0 0 - 2 . ^ ' , 7 ( , 
17.600. — 10 por 100. — I - 5 8 4 ' . | 
pesetas. vj a -

4 8 8 / 7 8 . - M a n u e l Carmpna* 
varro. — Sierra Alcubicrre. 8, sepij 4 ( H ) -
escalera izquierda.— 1972-78.— ^ 
2.600. — 17.600. - 10 por 100. — - ^ 
1408 pesetas. o.hic^ 

549/78. — Laureano Ardura K U % , > 
Avenida del Generalísimo, 10, sew» \0 
1972-78 . - 400-2 .600 . - M-00?' 
por 100. — 16.830. — 1.870 pesetas-^. 

603/78. - Francisco Ledesnia^ ^ 
ca. — Avenida del Generalísimo, ¿<Q ^ 
C . - 19 7 2 - 7 8 . - 400-2 .601 ^ 
167.200. - 1 0 por 100. - 1 5 . 0 4 8 
pesetas. . ^ 

629/78. - Angel Gutiérrez Salaüj^v 
Edificio Venus, 7, cuarto A — , pt>r 
7 8 . — 900-2.700.— 14 .400 . - l ü 

100. — 216. — 1.224 pesetas. , , -
671/78. - Joaquín Ruiz H e r n á ^ ^ 

l oca l , calle Sapporo. 18.— l y / ' 1 ( K ) . ^ 
400-2.700. - 50 900. - 10 P ° r 1 

4.581. — 509 pesetas. . F üdlte 
6 8 2 / 7 8 . — Florentino & }*J \fy 

10 P oí Arias. — Local, calle Nova. 5. 
78. — 20-2.700. — 24.120 
100. — 482. — 1.930 pesetas. 0 . -

698/78. — Luis Mouton Crejl ^ 
Plaza del Peñón, 2 .— 1974-78. - , ^ 
2 . 7 0 0 . - 18.000. - 10 por 1 0 0 . - -
1-560 pesetas. v a * 

707/78. - Luz D. D.niz Villan* ^ 
Espada, 14, tercero derecha.— pt>r 
7 8 . - 2 0 - 2 . 8 0 0 . - 3 6 . 1 4 0 . - l ü 

100. — 903. — 2.711 pesetas. , , t h *> 
731/78. - Miguel Ruiz Sane» 

Olímpica Conchita Puig. 10. J J J > l ü 

1970-78.— 400-2 700.— I » - 4 0 " ' 
por 100. — 368. — 1.472 pesetas. ^ 

738/78. — Victoria Martín S ; ' " 0 . 7 H . < 
Río Segre, 8, cuarto B. — , y /

 x $ . " 
400-2 .700 . - 8 5 . 1 0 0 . - 10 P ° r 

1.702. — 6.808 pesetas. T n r b e " 1 ' 
7 4 2 / 7 8 . — Justo Borrego i 

n o . — V a l l a d o l i d . 14. P1"1111-^^ ' 
1972-77. - 500-2 .800 . - 103.500-
por 100. — 1.552. — 8.798 pesetas- jp 

7 4 3 / 7 8 . - E u l a l i o Muelas r ^ 
dez. — Val ladol id . 14, segundo ^ |(j 
1972-77. - 500-2 .800 . - 101-200-
por 100. — 1.518. — 8.602 pe^'^.s. < 

7 4 4 / 7 8 . - Martín Martín }¿Xtf* 
Valladolid, 14, segundo B. — | V .()(). ^ 
500-2 .800. - 103 5 0 0 . - 10 P ° r 

1.552. — 8.798 pesetas. -niá'1' 
7 5 6 / 7 8 . - Tirso E. E u n c h a l ' c ^ 

dez. - V a l l a d o l i d , 14. septgj ^ I1' 
1972-77. - 500-2.800. - 103.5W* 
por 100. — 1.552. — 8.798 

7 5 8 / 7 8 . - Martín Martín M £ 7 7 . ^ 
Valladolid, 14. octavo A . — 1 V

r UK)-'" 
500-2.800. — 101.200. — 10 P ° r 

10.120. — 1.518. — 8.602 pesetas. 
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V*\hdlh~ R i c a r d o Utrilla Cepeda. — 
« X O n ' , 4 ' °«avo C. - 1972-77. — 

773/7» / 9

N , p e s e t a s -
to. _ y ¡,"~¡ M a r , a Candelas Zazo Corro-
77. _ S o ' a d o ' l d . '6, séptimo A. - 1972-
100 _ , ° c ; 2

v

8 0 0 - 101.200.- 10 por 
781/70 — 8 - 6 0 2 D e s e t a s -

d©2 —. v ii . Santiago Feito Fernán-
77. _ o f ' l a d ° l ' d , 16, cuarto A. - 1972-
1(>0 - i t l m - 101-200.- 10 por 

7S5/7« \ ~ 8 6 0 2 P e s e t a s -
zález ü* 77 e s u s y B e l é n Peinado Gon-
1972-77 V a l l a d ° l i d , 16, quinto C . — 
Por loo' ~~ ,5°0-2.800. - 103.500.- 10 

788/7R~~~ ' - p ; - 8 - 7 9 8 pesetas. 
V a'ladol.H~~,A e A - E x t r e m o Puente. — 
5 U(Mwnñ ' q U l n t o A - ~ 1972-77.— 
1 - 5 ' ^ x ^ 1 0 1 - 2 0 0 - 1 0 P ° r 1 0 0 -

792/78

 P C S C t a S -
C nez _ V J u a n d e Florencio y Sán-

' K m - l f , r r a Alcubierre, 6, séptimo 
•*/¿-78. - 400-2.600. — 85.800. — 

B. 
In , y / ¿ -'«Por loo 

7%/78. 7.722. — 858 pesetas. 
S'err a AI "T- J o s e f a Torrijos Robles. — 
f ech a , í ^ 4 ' b a - í o A , escalera de-
5 7 - ^ K ) ' _ 1 9 7 2 - 7 8 . — 400-2.600.— 
Pesetas. p o r , ( ) ( ) - ~ 5.148.— 572 

^°»to Cri 7~ J u a n Sánchez Hernández. — 
cha J , 6 « ° c t a v o B, escalera dere-
20-700 _ i n 7 0 " 7 8 - - 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . -
Pesetas p o r '00.— 414.— 1.656 
, 8°3/78 
'es. ^ n . j ~ ~ .Antonio Hidalgo Recama-
r 0 D ^"mp.ca Conchita Puig. 6, prime-
2 5 ^ 0 0 ' I T , L 9 7 1 - 7 8 - — 400-2.700.— 
Pesetas p o r 100.— 506.— 2.024 
* 8 , 7 / 7 8 r arrio V C o n s o l a c i ó n Heras del 

' son ? a d a ' 22, tercero C. — 1970-
500-2.800.- 20.700.- 10 por 

78. 
H)(). 
.^7/78'^ ,l;656 pesetas. 
'neros. Q 

2 -80 0 

1-000 

Hilario Mpra Valiente. — 
H< cuarto D. — 1968-78. — 20-

4 ¿ d ° 4 0 - 1 0 P ° r , 0 0 - -H-"04 pesetas. 852/78 
í!Uei"tas M | caela Engercios Navas. — 
X°-2.800 " S e g l í n d o centro. - 1970-78. — 

44— 2 ^ 3 2 - 2 0 0 . - 10 por 100. — 
&70/78 p e s e t a s . 

? d c r o fi ~~~ M a n u e l Bravo Lillo. — Ma-
, ^ . L V n ; l r t o 1970-78.- 500-

°° Pesetas ~~ 1 0 P o r 1 0 ° - — 4 ( ) ( ) - — 

i, ^72/78 d S 

emolid ' TA e s u s Sánchez Pérez. — Va-
, ( )0-2 8On • t e r c e r o D. — 1972-77. — 
' S l H . T - 101.200.-

879/78 Poetas. 
"enida d Florencio Núñez Martín. — 
o c

 u c /os Carabancheles, 26. segun-
24.00o- 9 7 4 - 7 8 . - 1.200-2.800.— 
Pesetas P ° r 100.— 360.— 2.040 

880/78 
A v enid a H~ ~ i L e o P ° l d o García Núñez. — 
r 0 c °e los Carabancheles, 26, primc-
2 4 00í)'_ 9 7 4 - 7 8 - - 1.200-2.800.-
Pesetas. P ° r '00. — 360. — 2.040 

10 por 100. — 

Av 

¿"C ro ^ D . J u a n Antonio González Ca-
? ^ - ' 4nn ^ ° - , S e 8 r e ' 6 , sexto B. — 1970-

100_ 4()0-2.700. - 85.100.- 10 por 
, **3/7R / 0 2---6-808 pesetas. 
?!c*- — VÓiT J

 P e d r o Herranz Rodrí-

100.. ^0-2.800. - 103.500.- 10 

lez 
ras 

/78. 
1-552.^ 

í?0-2b ,7oQ

0

U EJ 
U r b a n 

por 
8.798 pesetas. 

.Emilio Fernández Gonzá-
'zación San José de Valde-

7s^- /00 _ \ o e P t i m o D - 1972-78.-
3 9 - , 0 0 - - 10 por 1 0 0 . -

963/78 1 2 8 Pesetas. 
P ? d a , 9' 7 J c s u s T eJcdor Blanco. — Es-

^ ' í f , 8 U n d o A . — 1965-78 . -
Pesetas. 
R 9 8 2 /7 8 . 

10 por 100.— 834.— 2.502 

0 | 
9 8 3 / 7 6.808 

Jesús Salazar Cristóbal. — 
^ cuarto B. — 1970-78. — 

85.100.— 10 por 100. — 
8. Pesetas. 

oíÜPica r n n „ , v r a u u s L á z a r o Calvo.— 
9 ? 0-7 8 i ^ S f í Puig. 10. cuarto A. -

í , 0 0 ' - ^ d A n 0 " 2 - 7 0 0 - - 23.000.- 10 
986/78 Z °{- 1-840 pesetas. 

Lorenzo Alonso Alba. — 
^cuarto C. — 1970-78. — 
20.700.- 10 por 100. — 

Carlos Lázaro Calvo. — 

, ü n 0 r 
100 
«14 
4 0 ( ^ . 7 0 Í ? S t ü 

b - 9 8 9 / 7 8 6 5 6 P < 

1-696 

Carmen Lara Ortiz. — Ja-
sepnmo 2.— 1970-78.— 

! . ^ n ; U ü 0 - 10 por 1 0 0 . -
Pesetas. 

993/78. — Antonio Yuste Hernán
dez. — Olimpiada. 3, segundo F, escalera 
centro. — 1970-78. — 400-2.700. — 
122.100. — 10 por 100. — 10.989. — 1.221 
pesetas. 

1.024/78. — Felipe Inglés Soria. — Ge
neralísimo, 4, octavo A. — 1972-78. — 
400-2.600.— 167.200.— 10 por 100. — 
15.048. — 1.672 pesetas. 

1.032/78. — Cayetano Alcázar Fernán
dez. — Río Segre, 5, tercero A. — 1970-
78.— 400-2.700.— 85.100.— 10 por 
100. — 1.702. — 6.808 pesetas. 

1.072/78.— José Luis Vázquez Padi
lla. — Olímpica Conchita Puig, 4, noveno 
C. _ 1971-78. — 400-2.700. — 20.700. — 
10 por 100. — 414. — 1.656 pesetas. 

1.088/78.— Andrés González Ote
ro. — Local comercial, calle Guindales. 
12. — 1966-78. — 20-2.800. — 36.140. — 
10 por 100. — 903. — 2.711 pesetas. 

1.104/78.— Pedro Herráíz Viejobue-
no. — Mavor, 74, tercero C. — 1970-
78. — 50Ó-3.000. — 70.000. — 10 por 
100. — 1.400. — 5.600 pesetas. 

1.121/78.— Carmen Moros Barrachi-
na. — Río Segre, 3, segundo B. — 1970-
78.— 400-2.700. —- 85.100. — 10 por 
100. — 1.702. — 6.808 pesetas. 

1.125/78.— Hilario Villares Grego
rio.— Río Segre, 4, quinto B . — 1970-
78.— 400-2.700.— 85.100.— 10 por 
100. — 1.702. — 6.808 pesetas. 

1.127/78.— Isabel García Ulloa. — 
Valladolid. 14, cuarto B. — 1973-78. — 
1.200-2.800. — 70.400.— 10 por 100. — 
1.408. — 5.632 pesetas. 

1.128/78.— Fernando Hernández Ra
mos. — Río Segre, 2, tercero B. — 1970-
78. — 400-2.700. — 94.300. — 10 por 
100. — 1.886. — 7.544 pesetas. 

1.131/78. — Joaquín Luna Bernard. — 
Río Segre. 1, sexto A. — 1970-78. — 400-
2.700.— 97.300.— 10 por 100. — 
1.946. — 7.784 pesetas. 

1.136/78.— José Morell Navarro.— 
Local comercial, calle Porto Alegre, 4. — 
1972-78.— 400-2.700.— 13.800.— 10 
por 100. — 207. — 1.173 pesetas. 

1.139/78.— Francisco Arredondo 
Montoya. — Plaza S. Juan de Covas, 13, 
bajo izquierda. — 1 9 7 2 - 7 8 . — 4 0 0 -
2 . 7 0 0 . — 16.100 . — 10 por 100. — 322 — 
1.288 pesetas. 

1.165/78.— Francisco Ballesteros Sa-
huquillo. — Río Segre, 10, tercero B. — 
1970-78.— 400-2.700.— 85.100. — 10 
por 100. — 1.702. — 6.808 pesetas. 

1.178/78.— Máximo Alvarez Gonza
lo. — Olímpica Conchita Puig, 8, sexto 
C. _ 1971-78. — 400-2.700. — 25.300. — 
10 por 100. — 506. — 2.024 pesetas. 

1.180/78.— Pedro Díaz Martínez.— 
Olímpica Conchita Puig. 6, primero B. — 
1971.78.— 400-2.700.— 18.400.— 10 
por 100. — 368. — 1.472 pesetas. 

1.200/78.— Juan Miramón Gonzá
l ez— Alameda. 21, tercero B. — 1968-
78. — 20-2.800. — 58.380. — 10 por 
10(). — 1.166. — 4.672 pesetas. 

1.217/78. — José Luis Galán Guadalu
pe. — Río Segre, 6, primero C. — 1970-
78 — 400-2.700.— 85.100.— 10 por 
100. — 1.702. — 6.808 pesetas. 

I 226/78. — Miguel Ortiz Pérez. — Cá-
ceres, 8, cuarto D. — 1970-78.— 500-
2.9()(). _ 48.000. — 10 por 100. — 960. — 
3.840 pesetas. 

1 2 W 7 8 . — Francisco Barbé More
no.— R ¡ 0 Segre, 9.— 1970-78.— 400-
2.700.— 94.300.— 10 por 100. — 
1.886. — 7.544 pesetas. 

1 246/78. — Daniel Tejedor Sanz. — 
Espada. 24, sexto B. — 1970-78. — 500-
2.900. — 21.600. — 10 por 100. —432. — 
1.728 pesetas. 

1 247/78. — Antonio Cristóbal Jimé
nez — Espada, 28, tercero C. — 1970-
78. _ 500-2.900.— 21.600.— 10 por 
100. — 432. — 1.728 pesetas. 

1.275/78.— María y Amalia Bartuf 
Barrios. — Carballino, 3, primero dere
cha _ 1967-78. - 20-2.700. - 50.920. — 
10 por 100.— 1.273.— 3.819 pesetas. 

1.282/78.— Fermina Pardo Moya.— 
Río Segre, 5, primero A. — 1970-78. — 
400-2.700. — 85.100.— 10 por 100. — 
1.702. — 6.808 pesetas. 

1.283/78. — José Antonio Naranjo Ar-
¡ o n a ^ _ plaza de las Escuelas. 1. cuarto 
A _ 1974-78.— 1.200-2.800. — 
35.200.— 10 por 100.— 528.— 2.992 
pesetas. 

1.311/78. — Santiago Izquierdo Herre
ra. — Local comercial, calle Porto Lagos, 
7. — 1968-78. — 20-2.700. — 8.040. — 10 
por 100. — 160. — 634 pesetas. 

1.322/78.— José María Labrador Ro
dríguez. — Local comercial, calle Porto 
Lagos, 7.— 1968-78.— 20-2.700.— 
13.400.— 10 por 100.— 268.— 1.072 
pesetas. 

1.327/78. — Jesús Santos Velázquez. — 
Río Segre. 9. — 1975-78. — 900-2.700. — 
73.800. — 10 por 100. — 1.107. — 6.273 
pesetas. 

1.387/78.— Francisco Benítez Siman
cas. — Valladolid. 20, segundo C. — 
1972-77.— 500-2.800.— 103.500.— 10 
por 100. — 1.552. — 8.798 pesetas. 

1.402/78. — Amaro F e r n á n d e z 
Juan.— Valladolid, 20, quinto B . — 
1976-78.— 2.800-3.220.— 18.900.— 10 
por 100. — 1.890 pesetas. 

1.419/78. — Virtudes Cubanes. — Ave
nida de Lisboa, 8. cuarto A. — 1970-
78.— 400-2.600.— 11.000.— 10 por 
100. — 220. — 980 pesetas. 

1.430/78. — Rafael Gamo Sánchez. — 
Mavor. 76. bajo B. — 1970-78.— 500-
3.000. — 47.600. — 10 por 100. — 950. — 
3.800 pesetas. 

1.444/78. — Martín Redondo de la Ca
lle. — Local comercial, calle Mavor, 
76. _ 1970-78. — 500-3.000. — 22.500. — 
10 por 100. — 450. — 1.800 pesetas. 

1.447/78.— Felipa Jiménez Nieto.— 
Mavor. 76, segundo D. — 1970-78. — 
500-3.000. — 47.500.— 10 por 100. — 
950. — 3.800 pesetas. 

1.448/78.— Francisco Martínez de la 
Chica. — Alameda. 7, tercero A. — 1968-
78. — 20-2.800. — 69.500. — 10 por 
100. — 1.390. — 5.560 pesetas. 

1.474/78. — Miguel Soria Torralba. — 
Valladolid, 20, sexto B. — 1972-77. — 
500-2.800. — 103.500. — 10 por 100. — 
1.552. — 8.798 pesetas. 

1.479/78.— Juan C. Rosado More
no. — Valladolid, 20, tercero C. — 1972-
77. — 500-2.800.— 101.200.— 10 por 
100. — 1.518. — 8.602 pesetas. 

1.483/78.— Santa García Fernán
dez. — Valladolid. 2 0 , segundo A. — 
1 9 7 2 - 7 7 . — 5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 1 0 1 . 2 0 0 . — 10 
por 100. — 1.518. — 8 . 6 0 2 pesetas. 

1 . 4 9 9 / 7 8 . — Angel González Váz
quez.— Jardín. 1. cuarto A . — 1969-
7 7 . _ 20-2.800. — 2 7 . 8 0 0 . — 10 por 
100. — 695. — 2.085 pesetas. 

1.513/78.— Pedro Cámara Hernán
dez.— Los Guindales, L — 1968-78. — 
20-2.800. — 55.600. — 10 por 100. — 
1.112. — 4.448 pesetas. 

1.514/78.— Manuel Muñoz Rodrí
guez. — Piso quinto C, Urbanización San 
José de Valderas. — 1972-78. — 400-
2.700. — 48.300. — 10 por 100. — 725. — 
4.105 pesetas. 

1.518/78.— Alberto Domenech Car
dán. — P\so cuarto D, Urbanización San 
José de Valderas.— 1972-78.— 400-
2.700. — 48.300. — 10 por 100. —425. — 
3.105 pesetas. 

1.525/78.— Ernesto Miranda Luce
lia. — Olímpica Conchita Puig, 10, segun
do B. — 197 1-78.— 400-2.700.— 
20.700.— 10 por 100.— 414.— 1.656 
pesetas. 

1.556/78. — Santiago Izquierdo Herre
ra. — Local comercial, calle Porto Lagos. 
7. — 1968-78. — 20-2.700. — 26.800. — 
10 por 100. — 536. — 2.144 pesetas. 

1.560/78.— José González Gonzá
lez. — Cabo San Vicente. 10, escalera de
recha, segundo C. — 1968-78. — 20-
2.500. — 29.760. — 10 por 100. — 595. — 
2.381 pesetas. 

1.561/78.— Francisca Carracedo Do-
míimuez. — Porto Colón, 14, bajo C, es
calera derecha. — 1968-78.— 20-
2.700. — 25.480. — 10 por 100. — 589. — 
2.359 pesetas. 

1.562/78.— Indalecio Alvarez Blan
co. — Princesa Doña Sofía. 2, escalera 
izquierda. 1 1 A . — 1968-78.— 20-
2.700. — 32.160. — 10 por 100. — 643. — 
2.573 pesetas. 

1.564/78. — José Braulio Gutiérrez. 
Cortés. — Princesa Doña Sofía, 2, nove
no C, escalera derecha. — 1968-78. — 20-
2.700. — 32.160. — 10 por 100. —643. — 
2.573 pesetas. 

1.565/78.— Felisa Marina Arauzo.— 
Princesa Doña So f ía , 2. escalera izquier

da, séptimo C. — 1968-78. — 20-2.700. — 
32.160.— 10 por 100.— 643.— 2.573 
pesetas. 

1.571/78.— Benigno Santos Mála
ga. — Local comercial, calle Porto Lagos, 
7.— 1968-78.— 20-2.700.— 32.160.— 
10 por 100. — 643. — 2.573 pesetas. 

1.572/78. — Manuela Somoza Díaz. — 
Príncipe Juan Carlos, 2, local comer
cial. — 1968-78. — 20-2.700. — 34.840. — 
10 por 100. — 696. — 2.788 pesetas. 

1.586/78. — Martín Canto Tornero. — 
Cabo San Vicente, 12. escalera izquierda, 
octavo D. — 1975-78. — 900-2.500. — 
16.000.— 10 por 100.— 240.— 1.360 
pesetas. 

1.646/78.— Manuel Romero Medi
na. — Local comercial, travesía Noria, 
4. _ 1968-78. — 20-2.800. — 47.260. — 
10 por 100. — 945. — 3.781 pesetas. 

1.648/78. — Clemencio Díaz Castro. — 
Local comercial, travesía Noria, 4. — 
1969-78. — 20-2.800. — 11.120. — 10 por 
100. — 222. — 890 pesetas. 

1.649/78. — Clemencio Díaz Castro. — 
Local comercial, travesía Noria, 4. — 
1969-78. — 20-2.800. — 18.460. — 10 por 
100. — 369. — 1.477 pesetas. 

1.667/78.— Paulino Coriseo Mar
tín. — Río Segre. 4. primero A. — 1970-
78. _ 400-2.700.— 85.100.— 10 por 
100. _ 1.702. — 7.808 pesetas. 

1.670/78.— Carmen Salmerón Ca-
ba. — Porto Alegre. 6, sexto C. — 1970-
78.— 400-2.700.— 18.400.— 10 por 
100. — 368. — 1.472 pesetas. 

1.754/78.— María Luisa Fernández 
Mateos. — Avenida del Generalísimo, 22, 
segundo B. — 1972-78.— 400-2.600.— 
145.200. — 10 por 100. — 13.068. — 1.452 
pesetas. 

1.766/78.— Antonio Jiménez Sán
chez. — Avenida del Generalísimo, 8, no
veno A . — 1972-78.— 400-2.600.— 
167.200. — 10 por 100. — 15.048. — 1.672 
pesetas. 

1.779/78.— Luis Rodríguez Rodrí-
tíuez. — Avenida del Generalísimo, 20, 
décimo C. — 1972-78.— 400-2.600.— 
145.200. — 10 por 100. — 13.068. — 1.452 
pesetas. 

1.788/78. — Francisco Jiménez Contre
ras. — Avenida del Generalísimo, 10, dé
cimo A . — 1972-78.— 400-2.600.— 
187.000. — 10 por 100. — 16.830. — 1.870 
pesetas. 

1.804/78.— Isidora Cano Rodrí
guez. — Avenida del Generalísimo, 26, 
tercero C. — 1972-78. — 400-2.600. — 
187.000. — 10 por 100. — 16.830. — 1.870 
pesetas. 

1.811/78.— José Joaquín García.— 
Avenida del Generalísimo, 26, quinto 
B _ 1 9 7 2 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 
187.000. — 10 por 100. — 16.830. — 1.870 
pesetas. 

1.835/78. — Juan Díaz García. — Ave
nida del Generalísimo, 18, tercero C. — 
1972-78.— 400-2.600.— 145.200. — 10 
por 100. — 13.068. — 1.452 pesetas. 

1.844/78.— Luis Pastrana Caballe
ro. — Avenida del Generalísimo, 18, déci
mo A . — 1972-78.— 400-2.600.— 
145.200. — 10 por 100. — 13.068. — 1.452 
pesetas. 

1.853/78 Melchora Basurto Gar
cía. — Avenida del Generalísimo, 16, se
gundo C. — 1972-78.— 400-2.600.— 
145.200. — 10 por 100. — 13.068. — 1.452 
pesetas. 

1.867/78. — Bemardino Iglesias Rodrí
guez. — Avenida del Generalísimo, 14, 
décimo B. — 1972-78.— 400-2.600.— 
167.200. — 10 por 100. — 15.048. — 1.672 
pesetas. 

1.868/78. — José Mera Martín. — Ave
nida del Generalísimo, 14, primero A. — 
1972-78.— 400-2.600.— 187.000.— 10 
por 100. — 16.830. — 1.870 pesetas. 

1.874/78.— Carmen Reguera Rodrí
guez. — Getafe, 9, tercero D. — 1968-
78.— 20-2.800.— 102.860.— 10 por 
100. — 2.056. — 8.230 pesetas. 

1.915/78.— Vicente Majado Alva
rez. — Piso sexto A . Parque del Oeste. — 
1972-77.— 500-2.900.— 20.700. — 10 
por 100. — 1.863. — 207 pesetas. 

1.916/78.— Laureano Rodríguez 
Carrera. — Piso segundo C, Parque del 
Oeste.— 1972-77.— 500-2.800.— 
20.700.— 10 por 100.— 1.863.— 207 
pesetas. 

1.936/78.— Luis Jiménez Noya. — 
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Plaza garaje número 34, Urbanización 
Gran Habitat .— 1974-77.— 1.200-
3.(MX). — 27.000. — 10 por 100. — 405. — 
2.295 pesetas. 

1.968/78.— Angel Capellán Ara
gón. — Parque del Oeste, bloque 1, prime
ro B . — 1972-78.— 500-2.800.— 
20.700.— 10 por 100.— 1.863.— 207 
pesetas. 

2.042/78. — Fernando García Ga
lán. — Local comercial, calle Betanzos. — 
1970-77.— 400-2.600.— 37.400.— 10 
por 100. — 748. — 2.992 pesetas. 

2.091/78. — Manuel Espín Río. — Lo
cal comercial, plaza Santa María Ortimiei-
ra. — 1969-77. — 20-2.700. — 29.480. — 
10 por 100. — 588. — 2.360 pesetas. 

2.103/78. — Juan Pardo Rodríguez. — 
Local, colonia S. Cosme Nullán. — 1971-
7 7 . _ 400-2.700.— 13.800.— 10 por 
100. — 276. — 1.104 pesetas. 

2.124/78.— Alberto Domenech Cer-
dán. — Urbanización San José de Valde
ras, cuar to D . — 1973-77.— 900-
2.600. — 35.700. — 10 por 100. — 535. — 
3.035 pesetas. 

2.125/78.— Manuel Lorente Ruiz.— 
Urbanización San José de Valderas. sexto 
C. — 1973-77. — 900-2.600. — 35.700. — 
10 por 100. — 535. — 3.035 pesetas. 

2.176/78.— Abel Rodríguez Loren
zo. — Local comercial, calle Mavor, 
7 7 . _ 1971-77. — 500-3.000. — 37.500. — 
10 por 100. — 750. — 3.000 pesetas. 

2.179/78.— Abel Rodríguez Loren
zo. — Local comercial, calle Mavor, 
7 7 . _ 1971.77.— 37.500.— 10 'por 
100. — 750. — 3.000 pesetas. 

2.180/78.— Gabriel García Sacris
tán. — Olímpica Conchita Puig, 13, octa
vo C — 1975-77.— 900-2.600.— 
17.000.— 10 por 100.— 1.530.— 170 
pesetas. 

2.183/78. — Ruperto García López. — 
Guindales. 1. cuarto C. — 1968-77. — 
20-2.800. — 36.140.— 10 por 100.— 
722. — 2.892 pesetas. 

2.196/78.— Bartolomé Haro Galle
go. — Avenida Torres Bellas, 9, bajo 1. — 
1969- 77. — 20-2.600. — 64.500. — 10 por 
100. — 1.290. — 5.160 pesetas. 

2.283/78. — Felisa Pascual Vicente. — 
Retablo, 13, noveno B. — 1970-78. — 
500-2.900. — 21.600.- 10 por 100. — 
4 3 2 . - 1.728 pesetas. 

2.288/78. — Emilio Portóles Maurel. — 
Sierra Picos de Europa, 25, sexto B. — 
1975-77.— 900-2.600.— 23.800.— 10 
por 100. — 357. — 2.023 pesetas. 

2.350/78. — José Navarro Molero. — 
Local comercial, travesía de Soria, 8. — 
1970- 77.— 500-2.800.— 110.400.— 10 
por 100. — 2.208. — 8.832 pesetas. 

2.427/78. — Rufina Espino Chavc-
ro. — Local comercial, calle Porto Lagos. 
3. — 1972-77. — 400-2.700. — 11.500. — 
10 por 100. — 230. — 920 pesetas. 

2.436/78. — Francisco Aguado Mar
tín. — Local comercial, calle Porto Lagos, 
1-2.700.— 24.120.— 10 por 100. — 
482. — 1.930 pesetas. 

2.441/78.— Eduardo Paradela Ló
pez. — Local comercial, calle Porto La
gos, 3 . — 1968-77.— 20-2.700.— 
10.720.— 10 por 100.— 214.— 858 
pesetas. 

2.449/78. — Ricardo Camblor Díaz. — 
Local comercial, calle Porto Colón, 12. — 
1968-77. — 20-2.700. — 29.480. — 10 por 
100. — 588. — 2.360 pesetas. 

2.450/78. — Daniel Vaquerizo Jimé
nez. — Local comercial, calle Porto La
gos, 5 .— 1968-77.— 20-2.700.— 
8.040.— 10 por 100.— 160.— 644 
pesetas. 

2.496/78. — Pedro Sanz de Diego. — 
San José, 14, noveno C, escalera dere
c h a . — 1972-77 .— 500-2.800.— 
52.900.— 10 por 100.— 4.761.— 529 
pesetas. 

2.499/78. — Ovidio Alvarez Riesco. — 
Local comercial, calle San José, 14. — 
1972-77.— 500-2.800.— 32.200.— 10 
por 100. — 2.898. — 322 pesetas. 

2.513/78.— Victoriano A. García So
ria.— Sierra Alto del León, I, primero 
C. — 1975-77. — 900-2.600. — 30.600. — 
10 por 100. — 459. — 2.601 pesetas. 

2.514/78.— Sabino Juez Marto.— 
Sierra Alto del León, 1, segundo C . — 
1975-77. — 900-2.600.— 30.600.— 10 
por 100. — 459. — 2.601 pesetas. 

1 537 bis/78. — Práxedes Sánchez. Ló

pez. — Sierra Picos de Europa. 5, prime
ro C . — 1975-77.— 900-2.600.— 
30.600.— 10 por 100.— 459.— 2.601 
pesetas. 

2.578/78. — José L. Hernández Fran
co. — Valladolid. 18, primero C. — 1972-
78.— 500-2.800.— 103.500.— 10 por 
100. — 2.070. — 8.280 pesetas. 

2 .586 /78 .— Lorenzo Barahona 
Sanz. — Valladolid, 8. primero C. — 
1972-78.— 500-2.800.— 27.600.— 10 
por 100. — 552. — 2.208 pesetas. 

2.597/78. — José L. García Jiménez. — 
Local comercial, avenida de Lisboa, 2. — 
1968-77. — 20-2.600. — 28.380. — 10 por 
100. — 566. — 2.272 pesetas. 

2.604/78. — José L. García Jiménez. — 
Local comercial, avenida de Lisboa, 2. — 
1968- 77. — 20-2.600. — 25.800. — 10 por 
100. — 516. — 2.064 pesetas. 

2.611/78.— Francisco M . Montejano 
Sacristán. — Comusa, 5, tercero D. — 
1969- 77.— 20-2.800.— 127.880.— 10 
por 100. — 2.557. — 10.231 pesetas. 

2.629/78. — Julián Santa Engracia 
G i l . — Local comercial, calle Salamanca. 
3. — 1976-77. — 2.800-3.080. — 2.800. — 
10 por 100. — 280 pesetas. 

2.630/78. — Antolín Lence Rey. — Lo
cal comercial, plaza Sierra de Gredos, 
3. _ 1969-77. — 20-2.600. — 56.760. — 
10 por 100.— 1.134.— 4.542 pesetas. 

2.658/78. — Raimundo García Ru
bio. — San José, 6. séptimo C. — 1972-
7 7 . _ 500-2.800. — 52.900. — 10 por 
100. — 4.761. — 529 pesetas. 

2.674/78. — Máximo Pastor Cobos. — 
Piso noveno D, calle Alcor. 6.— 1974-
7 7 . _ 900-2.700.— 48.600.— 10 por 
100. — 529. — 4.331 pesetas. 

2.698/78. — Amador Jiménez Gu
tiérrez. — Local comercial, calle Porto 
Colón, 3 .— 1968-77.— 20-2.700.— 
21.440.— 10 por 100.— 428.— 1.716 
pesetas. 

2.701/78. — Pedro Alvaro San Juan. — 
Porto Lagos, 7, local comercial número 
5. _ 1968-77.— 20-2.700.— 26.800.— 
10 por 100. — 536. — 2.144 pesetas. 

2.703/78. — Antonio Manzano Velas
co. — Local comercial, calle Porto Cristo, 
1. — 1968-77. — 20-2.700. — 8.040. — 10 
por 100. — 160. — 644 pesetas. 

2.706/78. — Carlos Cuesta Urraca. — 
Local comercial, calle Porto Lagos, 7. — 
1968-77. — 20-2.700. — 10.720. — 10 por 
100. — 214. — 858 pesetas. 

2.707/78. — Ramón García González. — 
Local comercial, calle Príncipe Juan Car
los , 2 . — 1968-77.— 20-2.700.— 
26.800.— 10 por 100.— 536.— 2.144 
pesetas. 

2.721/78.— María Parejo Rodrí
guez. — Local comercial, calle Porto Co
l ó n , 8.— 1968-77.— 20-2.700.— 
24.120.— 10 por 100.— 482.— 1.930 
pesetas. 

2.727/78. — José Ricardo Pérez Arme
ro. — Local comercial, calle Porto Cristo, 
10. — 1968-77. — 20-2.700. — 24.840. — 
10 por 100. — 696. — 2.788 pesetas. 

2.730/78. — Vicenta Jiménez López. — 
Porto Colón, 6, cuarto A, escalera cen
t r o . — 1 9 7 1 - 7 7 . — 400-2.700.— 
18.400.— 10 por 100.— 368.— 1.472 
pesetas. 

2.731/78.— Agustín González He-
rráiz. — Porto Cristo, 8, local comer
cial. — 1968-77. — 20-2.700. — 32.160. — 
10 por 100. — 642. — 2.574 pesetas. 

2.732/78. — Ovidio Antón Alonso. — 
Local comercial, calle Porto Cristo. 8. — 
1968-77. — 20-2.700. — 34.840. — 10 por 
100. — 696. — 2.788 pesetas. 

2.733/78. — Elia Pardo Soura. — Lo
cal comercial, avenida de Lisboa, 4. — 
1968-77. — 20-2.700. — 24.120. — 10 por 
100. — 482. — 1.930 pesetas. 

2.739/78. — Concepción y Juana Gu
tiérrez Frías. — Local comercial, calle 
Por to Lagos, 9.— 1968-77.— 20-
2.700. — 18.760. — 10 por 100. — 374. — 
1.502 pesetas. 

2.750/78. — Angela Casado Rodrí
guez. — Local comercial, calle Porto Cris-
t o , 1.— 1968-77.— 20-2.700.— 
13.400.— 10 por 100.— 268.— 1.072 
pesetas. 

2.753/78. — Godofredo González Ro
drigo. — Local comercial, calle Porto Co
l ó n , 8.— 1968-77.— 20-2.700.— 
34.840.— 10 por 100.— 696.— 2.788 
pesetas. 

2.754/78. — Marcos Marti no Redon
do. — Local comercial, calle Porto Cris
to j o . — 1968-77.— 20-2.700.— 
18.760.— 10 por 100.— 374.— 1.502 
pesetas. 

2.758/78. — Joaquín Pérez Pellitero. — 
Local comercial, calle Porto Colón. 8. — 
1968-77. — 20-2.700. — 18.760. — 10 por 
100. — 374. — 1.502 pesetas. 

2.761/78.— Roberto Martín Muñoz 
García.— Porto Lagos, 15, local comer
c i a l — 20-2.700.— 29.480.— 10 por 
100. — 588. — 2.360 pesetas. 

2.766/78. — Angel Gómez Alvarez. — 
Piso, calle Sierra Siete Picos, 4. — 1977-
78. — 2.700-2.970. — 4.860. — 10 por 
100. — 486 pesetas. 

2.845/78. — José Antonio Cabello La-
borda.— Piso, calle San José, 18.— 
1973-77. — 1.200. — 2.800. — 17.600. — 
10 por 100. — 264. — 1.496 pesetas. 

2.958/78. — María Josefa Lapeña 
Torrecillas. — Olímpico Aurelio García, 
14. _ 1972-77. — 400-2.700. — 32.200. — 
10 por 100. — 644. — 2.576 pesetas. 

3.020/78.— Manuel Molina Gonzá
lez.— Sierra Picos de Europa, 13, bajo 
A. — 1975-77. — 900-2.600. — 25.500. — 
10 por 100. — 573. — 1.977 pesetas. 

3.025/78.— Pedro López Ropero.— 
Sevilla, 88. bajo A. — 1975-77. — 1.200-
2.800. — 20.800. — 10 por 100. — 312. — 
1.768 pesetas. 

3.067/78. — Mercedes González Gar
cía. — Aparcamiento número 33, Parque 
Ondarreta. — 1973-77. — 900-2.700. — 
36.000. — 10 por 100. — 540. — 3.060 
pesetas. 

3.073/78.— Enrique Bernardini Pé
rez. — Local comercial, plaza Ondarreta. 
1. — 1972-77. — 400-2.700. — 34.500. — 
10 por 100. — 517. — 2.933 pesetas. 

3.090/78.— Luis Rodrigo Partida.— 
Aparcamiento número 18, Parque On
darreta. — 1973-77.— 900-2.700.— 
36.000.— 10 por 100.— 540.— 3.060 
pesetas. 

3.101/78.— Delfina Cabal Fernán
dez. — Río Duero, 2, séptimo A. — 1976-
78.— 2.700-3.105.— 4.860.— 5 por 
100. — 36. — 207 pesetas. 

3.111/78.— Manuel Galán Espolio.— 
Río Segre, 2, tercero A. — 1970-78. — 
400-2.700.— 85.100.— 10 por 100. — 
1.702. — 6.808 pesetas. 

3.120/78.— María Fernández Ma
rín.— Virgen de Iciar, 15-17. segundo 
7. _ 1972-78. — 550-3.080. — 55.660. — 
10 por 100.— 1.113.— 4.453 pesetas. 

3.129/78.— Fernando Zapardiel Ló
pez.— Virgen de Iciar, 15-17, quinto 
3 7 . _ 1972-77. — 550-3.080. — 60.720. — 
10 por 100 — 1.214.— 4.858 pesetas. 

3.135/78.— Benita Avilas de la Fuen
te. — Local comercial número 1, calle San 
Luis, 38.— 1975-78.— 1.200-2.800.— 
18.200.— 10 por 100.— 288.— 1.632 
pesetas. 

3.162/78.— Luis Pulido Labrado.— 
Avenida del Generalísimo. 16, segundo 
B . — 1 9 7 2 - 7 7 . — 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 
145.200. — 10 por 100. — 13.068. — 1.452 
pesetas. 

3.163/78.— Pedro Camacho Jimé
nez. — Cid, 1, quinto 6. — 1972-76. — 
525-3.150.— 34.125.— 10 por 100. — 
512. — 2.900 pesetas. 

3.171/78.— Manuel Rodríguez Mar
tín. — Mayor, 32, cuarto. — 1972-77. — 
500-3.000.— 55.000. — 10 por 100.— 
825. — 4.675 pesetas. 

3.179/78.— José Barba Sánchez.— 
Mavor, 44, tercero A. — 1974-78. — 
1.200-3.000. — 30.600.— 10 por 100.— 
459. — 2.601 pesetas. 

3.207/78. — Gonzalo García Mar
tín. — Río Tajo, 12, primero D. — 1971-
7 7 . _ 400-2.700.— 32.200.— 10 por 
100. — 644. — 2.576 pesetas. 

3.209/78.— Abel Julio Serrano.— 
Olímpico Aurelio García, 2. — 1972-
77.— 400-2.700.— 36.800.— 10 por 
100. — 736. — 2.944 pesetas. 

3.213/78.— Juan Puerto Herrero.-
Plaza Ondarreta. 5, noveno B. — 197 
77. — 400-2.700. — 27.600. — 10 
100. — 552. — 2.208 pesetas. 

3.218/78.— Lorenzo Carrión Arro
yo. — Cerrajón, 8, quinto B. — 1974-
78. — 1.200-2.800.— 19.200.— 10 por 
100. — 288. — 1.632 pesetas. 

3.236/78. — Domitila Clemente Code-
sal. — Sapporo, 15.— 1972-78.— 400-

por 

100. 2.700. — 1 1.500. — 10 P o r 

1.035. — 115 pesetas. Ralles»*" 
3 . 2 3 7 / 7 8 . - Jesús Arevalo ™ 4 ( ) o 

ros.— Sapporo, 4.— 197-- • .QQ.— 
2 . 7 0 0 . - 1 1 . 5 0 0 . - 10 por i m 

1.035. — 115 pesetas. . v e a . -
3.239/78. — Rafael Lamadndy^tffi. 

Local, calle Sapporo. — 197--/ • 0 ^ 
2 . 7 0 0 . - 1 3 . 8 0 0 . - 10 por ^ 
1.242. — 138 pesetas. o^ le s . •** 

3.243/78.- José Castillo R o ^ 4 0 0 -
Local, calle Sapporo. - 1972-7». 
2.700. — 13.800. - 10 por 
1.242.— 138 pesetas. . EsCrit#j5? 

3.246/78. — José Antonio 
Navas. — Local, calle Sapporo 
78.— 400-2.700.— 13.800.-
100. — 1.242. — 138 pesetas. • 

3.247/78.— Vicente Nieto López 
Local, calle Sapporo. — 1972-78. —^ 

1972-

10 P ° R 

400-

2.700. — 13.800. — 10 por 1' 
1.242.— 138 pesetas. , 0 -

3.290/78.— Manuel Gil Peña. - ( ). 
cal, calle Sapporo.— 1972-78. 
2 .700 . - 2 .300 . - 10 por 100. — 3 4 " 
196 pesetas. p¡. 

3.295/78. — Juan Muñoz López. - J e 

so en Unión Residencial S. Raimun^ ^ 
Peña fo r t .— 1969-78.— 20-2.80"- j 
125.100. - 10 por 100. — 11.259. - ^ 
pesetas. ^ 

3.296/78. — Ramón Duran Velasco-^ 
Local, calle Sapporo. — 1 9 6 9 - 7 8 . ^ 
2.800. — 72.280. — 10 por IW" 
6.506. — 722 pesetas. , car¡ 

3.307/78. — Jesús Gómez Sohs. — -5 
Juan. 11. segundo D. — 1971-78.--/ 
2.800. — 27.600. — 10 por 100. — 55 -̂
2.208 pesetas. ^ 

3.329/78.— Angel López Chaca-^ 
Olímpica Conchita Puig, 4, quinto • Q 

1971-78.- 400-2.700.- 20.700.-
por 100. — 414. — 1.656 pesetas. , ¡ . 

3.335/78.— Lorenzo Hernández 
mas. — Río Segre. 2. segundo C — , r 

78. — 400-2.700. — 94.300. — 1 U v 

100. — 1.886. — 7.544 pesetas. ¿ e 

3.339/78. - María Josefa BenitJ* 6 

los Reyes. — Olímpica Conchita ™ > 
noveno C. - 1971-78.- 400-2.70% 
20.700.- 10 por 1 0 0 . - 4 1 4 . - 1 C 

pesetas. AIV 
3.352/78.- Juan Miguel Nova ^ 

náiz. — Local, calle Sapporo 
78. — 400-2.700. — 4.600. 
100. — 92. — 368 pesetas. 

10 P° r 

Ram'-
3 . 3 5 5 / 7 8 . - Cristóbal López KJ» 

rez. — Olímpica Conchita P u i g , ¡ \ ' i ^ 
no D . - 1975-78. — 4()0-2.7l' l\, ( ) 

23.000.- 10 por 100.— 2.070.- *r 
pesetas. . ^-

3 . 3 6 7 / 7 8 . - José López Veig* 
Aparcamiento, calle Hermandaüt. • 
1974-77.— 900-2 700.— 79.200.-
por 100. — 1.188. — 6.732 pesetas. 

3.372/78. — José Antonio L o , 9 7 2 -
Bretón.— Piso, calle Cid. L — . . . ' 0 r 
78. — 500-2.800. — 48.300. — | U F 

100. — 966. — 4.057 pesetas. ^ 
3.415/78. - Elias Garrido Sánchez-^ 

Espada, 2. bajo F. — 1967-78.-— ^ 
2.900. - 51.840. — 10 por I""' 
1-296. — 3.888 pesetas. , M o r e -

3.500/78. — Angel Pablo Rincón w ^ 
no. — Sierra Alcubicrre. 7. t e r c e r o ^ 
1 9 7 2 - 7 7 . - 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . - 77.000- 7 ( ) 

7.700.— 10 por 100.— 6.930.-
pesetas. , ¿* 

3.549/78.— Angel Muñoz L°Py970-
Sierra Alcubicrre, 7, octavo A. — 0 r 
77. — 400-2.600. — 66.000. — , u v 

100. — 5.940. — 660 pesetas. >¡ 
3.587/78. — Pedro Modrego Horno- ^ 

Olimpiada, 5, tercero E. — l 9 , n ( ) ^ 
400-2.700.— 89.700.— 10 por 1 U U ' 
8.073. - 897 pesetas. „ ¿ 

3.621/78. — Fernando Marín Zar A • ^ 
Olimpiada. 1, primero H . — ' 9 , / u ) >* 
400-2.700.— 92.000.— 10 por 1 U Ü -
8.280. — 920 pesetas. n „ , s J 

3 . 6 9 9 / 7 8 . - Andrés G i l BeW**^ 
Olímpica Conchita Puig. 1 1 ; o

S nn0 --̂  
A. — 1975-78. — 900-2.700. — ' 8 U U ' 
10 por 100. — 1.620. — 180 pesetas-

3.741/78.— Joaquín Rodrigue? ^ 
trojo. — Sierra Alto del León, /« > 
C — 1975-78. — 900-2.600. - 27.** 1 

10 por 100. — 408. — 2.312 pesetas-
3.748/78.— Vidal Izquierdo i,., 

no. — Piso en avenida de los Carajjj, 
l es . - 1972-78 . - 5 0 0 - 2 . 8 0 " - ^ 
48.300. - 10 por 100. — 966. 
pesetas. 
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P ¿ 7 5 9 / 7 8 . — J a i m e G a r c í a J i m é n e z . — 
fe0 C r i s t o , 2 . - 1 9 7 5 - 7 8 . - 900 -
V ' W . - 32.400. - 10 p o r 100. — 486 . — 

pesetas. 
* ¿ 7 * 0 / 7 8 . — C a r m e n P e ñ a s A n t ó n . — 
*»«¡'Luis, 38, c u a r t o C . - 1969-77. - 20-
-800. - 22.240. - 10 p o r 100. - 448 . -

Y 2 Pesetas. 

¿ 8 0 0 / 7 8 . — S a n t i a g o M a r t í n e z G a r -
7

l d - C o l ó n . 35, s e g u n d o A . — 1966-
2 0 - 2 . 8 0 0 . — 6 3 . 8 4 0 . — 10 p o r 

i v 7 J ' 5 9 8 - 4 - 7 9 6 Pesetas. 
Av 0 2 / 7 8 • — E d u a r d o G a r c í a M a s a . — 
l Q ^ n , d a d e P o r t u g a l , 3, sexto de recha . — 
\Z*-T1. - 20-2.800. - 22 .240. — 10 p o r 
^ ' w T c 5 5 6 - — 1-668 pesetas. 

¿ 8 2 5 / 7 8 . — J o s é R a m ó n V e g a G a r -

R — A v e n i d a d e l G e n e r a l í s i m o , 3, ba jo 

3 * S e c h a - l % 8 - 7 8 . — 2 0 - 2 . 6 0 0 . — 

Pesetas ~~ 1 0 P ° r 1 0 ° - ~~ 7 7 4 ' _ 3 ' 0 % 

L o r V ° / 7 8 - ~ C a r l o s B a r b a C o l a n a . — 
IQ-CÍ1' a v e n i d a d e l G e n e r a l í s i m o . 1 .— 
„ ; * - ' 8 . - 20-2.600. — 33.540. — 10 p o r 

T K T 7 7 1 . - 2.583 pesetas. 
•'•849/78. — J o a q u í n V i l l a r r o v a V i c e n -

C e r r a j ó n , 8, s e g u n d o B . — 1972-
— 5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 2 7 . 6 0 0 . — 10 p o r 

te. 
H. 
loo. 

¿ 8 5 4 / 7 8 - - 2 - 2 0 8 P c s e t a s -
p i s o en — P l l a r S a n J u a n P a n t o j a . — 
77. p e t e r a de L e g a n é s . - 1973-
Í00. _ V n ^ " 2 - 8 0 0 — 5 1 . 2 0 0 . - 10 p o r 

¿ 8 5 8 / 7 8 ~ í 4 0 % p e S C t a S -
MUecho T e A n t o n ' o G a l v e M o r -

1972- 7 x ' ~ ~ M c r c u r i o , 9, c u a r t o C . — 
P o r I0í) C 4 Q ( ) " 2 - 5 0 0 - — 16.800.— 10 

¿874/7R ~~ 1 3 4 4 Pesetas, 
•tadolid c e l s o C o n d e C i d . — V a -
500-2 »nn ' segundo D . — 1972-77.— 
2 -07() '™{7 Q J03.500. - 10 p o r 100. -

¿877/73 0 Pesetas. 
e " i d o T 3 u a n A n t o n i o Z a m b r a n o 

'972-77" ~~ S a P P ° r o , 3, o c t a v o H . — 
P o r l O o J T , 4 0 0 " 2 - 7 0 0 - — 80.500.— 10 
, . ¿ 8 8 5 / 7 K " ~~ ° - 4 4 0 Pesetas. 
b"o. ^ r A l e j a n d r o A n t ó n R u -
1973- 7 7

U e n e r a l D á v i l a , 5, sexto D . -
Por 10Q • 900-2.500. — 29.200. — 10 

¿ 8 8 7 / 7 X

 2 4 8 2 Pesetas. 
F ¿uan r ' ^ S l l v a n o M o r e n o . — P r í n c i 
o ^ - - mSfe 8' 6 - ~ 1 9 7 2 - 7 7 -

^£is ° 0- 1 0 1 0 0 . -
l l e — 8 pnr 7 , 8 -~~ S a n t i a g o P l a z a 

n ? - 9 n n , A - ! e ^ - 4 - q u i n t o B . 
I 0 ° — ? 7 n 2 - 7 ( ) 0 - 18 0 0 0 . - 10 p< 

. ¿ 8 9 0 / 7 x 1 5 3 0 p e s e t a s -
? é n d e z ~T C o n c e p c i ó n C o r t é s M e -
, 9 7 2 - 7 7 fcdlfieio M a r t e , casa 4 . -

P o r 100 — 4 ü ° - 2 - 7 0 0 . — 18.400.— 1 
c . . ¿ 9 0 5 / 7 R

 6 8 - — 1 4 7 2 pesetas. 
í l e r r a Si*? ' T . J u a n a B r a v o M j 

7 _ ^ e t e P l c o s 3 a u m o 

, 0 0 - - o ? ¿ 2 - 6 0 0 - - 46.440. 
¿ 9 1 9 / 7 8 ¿ 7 1 6 pesetas. 

— <j- A l f o n s o M a r t í n e z A j e n -
l9Ao r T a G u a d a r r a m a , 3, p r i m e r o 

) o y - / 8 . — 7n_7 Aon e i _ 
100. 

400-
230. — 

C o r b e -
- 1975-
10 p o r 

0 

M a r t í n . — 
2 . — 1969-

10 por 

jo 3, 
lo 20-2.600. — 82.560. 

co. 
2.. 
10 

3 - 9 2 8 / 7 8 ° i r ~ 1 6 5 1 • —
 6 d 0 5 pesetas. 

J u a n C r u z F e r r e r B l a n -
lo 

s - • .)uan C r u z . 
- lQAQ

r^o G u a d a r r a m a , 3, segund 
f>or ion 8 " - 2 0 - 2 . 6 0 0 . - 82.560. -

3 - 9 2 9 / 7 w 1 -650. — 6.606 pesetas, 
y * — LL\~~ A n 8 e l M e l é n d e z A l v a -
r V * 1 9 6 9 7 » p l a z a S i e r r a d e C r e d o s , 

0 p ° r 100 • - 2 ° - 2 . 6 0 0 . - 23.220. -
¿ 9 3 o / 7 5 f ~ 4 6 4 > ~ 1 8 5 8 Pesetas. 

— A n g e l M e l é n d e z A l v a -
I A " 1969 7» p l a z a S i e r r a d e G r e d o s , 
° p or 100 • T 2 ° - 2 - 6 0 0 . - 129.000. -

3 . 9 4 V 7 X 8 " ~ 1 0 4 2 Pesetas. 
! ? • • * • R * / uT" A n t o n i o R u i z F e r n á n -

l { H ) . ^ ^ ° - 2 - 9 0 0 . - 21.600. 

K l 9 4 4 / 7 8 r p - 7 2 8 p 5 s e í a s 

78 
'00. 

970-
p o r - ^ . 9 0 0 . - 2 1 . 6 0 0 . - 10 p o r 

, ¿ 9 4 4 / 7 8 1-728 p e s e l a s -
a s e 0 de n " ~ ~ . ^ a < a e l A r e l l a n o G a r c í a . — 
í- ^ S t f r K f e 2 2 < q u i n t o B . - 1972-
° 0 . ^ ^ ? - 3 0 0 0 . - 4 0 . 0 0 0 . - 10 ñ o r 

4 0 í ) 9 / ^ - ^ 3 - 2 0 0 pesetas. 
E ^ n ^ D ° m t n g o A c i t o r e s Y u d e -

C o o ^ - 8 ° 0 . — 4 4 . 4 8 0 . — 
¿ 5 5 9 pesetas. 
M a n u e l P é r e z P i n o . 

ro. 
78.. 
H)() 

• ^ e Á U o n d o D . — 1969-78 
S a n 
20-->• — 1969-78. — 

10 p o r 100. — 8 8 9 . 

M o n 

P c s e t a s

 , u p o r 1 0 0 . — ^ 090 — 232 

S . 4 ° 7 2 / 7 8 c 
4 p P o r 0 5 - T , S a n l « a g o S á n c h e z S a n z . — 

l o c a l . — 1 9 7 2 - 7 8 . — 400-

2 . 7 0 0 . — 1 0 1 . 2 0 0 . — 10 p o r 1 0 0 . — 
9.108. — 1.012 pesetas. 

4 . 0 8 0 / 7 8 . — M a r i o V . R o d r í g u e z R o 
d r í g u e z . — P r i n c e s a , 23 . c u a r t o 2 0 . — 
1 9 7 1 - 7 8 . — 5 0 0 - 2 . 9 0 0 . — 3 1 . 2 0 0 . — 10 
p o r 100. — 624. — 2.496 pesetas. 

4 . 0 8 1 / 7 8 . — F a u s t i n o T a l a v e r a V e r g a -
ra . — L o c a l , ca l le J a b o n e r í a , 42. — 1973-
7 8 . — 1.200-2.900. — 1 0 . 2 0 0 . — 10 p o r 
100. — 153. — 867 pesetas. 

4 . 1 4 1 / 7 8 . — M a r í a Isabel C o r r e a R e -
gis . — S o r i a , 3, p r i m e r o D . — 1972-78. — 
5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 3 6 . 8 0 0 . — 10 p o r 100. — 
736. — 2.944 pesetas. 

4 . 1 6 9 / 7 8 . — B o n i f a c i o S a n M i g u e l 
O r o z c o . — R í o T a j o , 16, n o v e n o D . — 
1 9 7 1 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 10 p o r 1 0 0 . — 
552. — 2.208 pesetas. 

4 . 2 0 6 / 7 8 . — M a r i a n o O p o r t o A r i a s . — 
M o n t o r o . 10. q u i n t o C . escalera 1.— 
1 9 7 1 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 1 7 . 6 0 0 . — 10 
p o r 100. — 352. — 1.408 pesetas. 

4 . 2 3 9 / 7 8 . — E l a u d i n o P é r e z L o b a t o . — 
C i s n e r o s , 49 , c u a r t o B . — 1972-78. — 
5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 5 5 . 2 0 0 . — 10 p o r 100. — 
1.104. — 4.416 pesetas. 

4 . 2 5 5 / 7 8 . — D a n i e l G ó m e z C o l m e 
nar . — E s p a d a , 28 , s egundo B . — 1970-
7 8 . — 5 0 0 - 2 . 9 0 0 . — 2 1 . 6 0 0 . — 10 p o r 
100. — 432 . — 1.728 pesetas. 

4 . 3 2 8 / 7 8 . — A n g e l a P i e d r a S a n S e g u n 
d o . — E s p a d a . 31 , c u a r t o i z q u i e r d a . — 
1 9 7 6 - 7 7 . — 2 . 9 0 0 - 3 . 1 9 0 . — 3 . 1 9 0 . — 10 
p o r 100. — 319 pesetas. 

4 . 3 3 9 / 7 8 . — R e s t i t u t o C a b e z a s F e r n á n 
d e z . — L u n a . 11. segundo 4 . — 1970-
7 7 . _ 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 34.500. — 10 por 
100. — 690. — 2.760 pesetas. 

4 . 4 9 7 / 7 8 . — J u l i á n B a r r o s o H e r n á n 
dez . — M o n t o r o , 6, te rcero D . — 1969-
7 7 . — 2 0 - 2 . 6 0 0 . — 2 0 . 6 4 0 . — 10 p o r 
100. — 412. — 1.652 pesetas. 

4 . 5 2 3 / 7 8 . — P e d r o G a r c í a G a r c í a . — 
R í o Segre . 9. — 1975-78. — 900-2 .700. — 
2 7 . 0 0 0 . — 10 p o r 1 0 0 . — 4 0 5 . — 2.295 
pesetas. 

4 . 5 2 7 / 7 8 . — G o n z a l o G a r c í a M a r o -
to . — L o c a l c o m e r c i a l , ca l le S a p p o r o . — 
1972- 78. - 400-2 .700 . - 2.300. - 10 p o r 
100. — 34. — 196 pesetas. 

4 . 5 6 6 / 7 8 . — C a r l o s R e G a r c í a . — S a n 
L u i s , 40 , sex to de recha . — 1969-78. — 
2 0 - 2 . 8 0 0 . — 2 2 . 2 4 0 . — 10 p o r 1 0 0 . — 
4 4 4 . — 1.780 pesetas. 

4 . 5 9 3 / 7 8 . — B a l t a s a r A n g e l E s p í n S á n 
chez . — N o v a , 4 , p r i m e r o G . — 1971-
7 8 . — 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 25.300. — 10 p o r 
100. — 506. — 2.024 pesetas. 

4 . 6 2 0 / 7 8 . — L i n o S á n c h e z P o r t ó l a . — 
P r o l o n g a c i ó n ca l le M a v o r , s é p t i m o D . — 
1 9 7 2 - 7 8 . — 5 0 0 - 3 . 0 0 0 ; — 2 7 . 5 0 0 . — 10 
p o r 100. — 550. — 2.200 pesetas. 

4 . 6 2 1 / 7 8 . — L i n o S á n c h e z P o r t ó l a . — 
P r o l o n g a c i ó n ca l l e m a y o r . — 1972-78. — 
5 0 0 - 3 . 0 0 0 . — 5 7 . 5 0 0 . — 10 p o r 100. — 
1.150. — 4.600 pesetas. 

4 .652 b i s / 7 8 . — J o s é A n t o n i o T a s c ó n 
N o m b e l a . — M e r c u r i o ; 7, p r i m e r o D . — 
1972-78 . — 4 0 0 - 2 . 5 0 0 . — 1 8 . 9 0 0 . — 10 
p o r 100. — 286. — 1.504 pesetas. 

4 . 6 5 7 / 7 8 . — F r a n c i s c o R e y F u e n t e -
f r í a . — B e t a n z o s . 1. s e g u n d o . — 1969-
7 8 . — 2 0 - 2 . 6 0 0 . — 4 9 . 0 2 0 . — 10 p o r 
100. — 980. — 3.922 pesetas. 

4 9 1 9 / 7 8 . — E u s e b i o S a n z P a r e d e s . — 
L o c a l c o m e r c i a l . — 1 9 7 2 - 7 8 . — 550-
3.O8O. — 98.670. — 10 p o r 100. — 973. — 
7.894 pesetas. 

4 . 9 2 1 / 7 8 . — I lde fonso A l v a r e z P e ñ a . — 
E s p a d a , 16 , te rcero d e r e c h a . — 1975-
7 8 . — 1 .200-2 .800.— 2 2 . 4 0 0 . — 10 p o r 
100. — 336. — 1.904 pesetas. 

5 . 0 2 2 / 7 8 . — N i c o m e d e s P o z o V á z 
quez . — L o c a l , ca l le S a n J o s é , 16. — 
1 9 7 2 - 7 8 . — 5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 1 8 . 4 0 0 . — 10 
p o r 100. — 368. — 1.472 pesetas. 

5 . 0 2 4 / 7 8 . — Isaac P é r e z V i c e n t e . — 
S a n J o s é , 16, s egundo C . — 1972-78. — 
500-2.800. — 20.700. — 10 p o r 100. — 
414. — 1.656 pesetas. 

5 .068 /78 . — A u r e l i o F e r n á n d e z F e r 
n á n d e z . — S i e r r a de A l b a r r a c í n . 30, cua r 
t o B — 1 9 7 2 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 
1 7 . 6 0 0 . — 10 p o r 1 0 0 . — 1.584.— 176 
pesetas. 

5 . 069 /78 . — L o r e n z o P u i g E t r e r o s . — 
S i e r r a d e A l b a r r a c í n , 30, sexto D . — 
, 9 7 2 - 7 8 . — 400-2 .600. — 1 7 . 6 0 0 . — 10 
p o r 100. — 1.584. — 176 pesetas. 

5 . 0 9 5 / 7 8 . — D i o n i s i o M i e l g o G a r 
c í a . _ Igles ia , 8, tercero 3. — 1972-78. — 
5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 5 5 . 2 0 0 . — 10 p o r 100. — 
1 104. — 4.416 pesetas. 

5 .097 /78 . — J e s ú s G o n z á l e z B a r r i o . — 
S i e r r a de l C e r r o S a n t o , 40 , s egundo 5. — 
1 9 7 3 - 7 8 . — 9 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 2 3 . 8 0 0 . — 10 
p o r 100. — 476. — 1.904 pesetas. 

5 . 1 1 1 / 7 8 . — I s i d o r o B l á z q u e z C a r m o 
na . — E s p a d a , 2, s egundo A . — 1966-
7 8 . — 2 0 - 2 . 9 0 0 . — 4 6 . 0 8 0 . — 10 p o r 
100. — 1.152. — 3.456 pesetas. 

5 . 1 2 3 / 7 8 . — Isabel G a r c í a S e v i l l a . — 
M o n t e . 2. p r i m e r o 2. — 1969-78. — 20-
2 . 6 0 0 . — 2 5 . 8 0 0 . — 10 p o r 100. — 
2.322. — 258 pesetas. 

5 . 1 5 3 / 7 8 . — L u i s L ó p e z M a r t í n e z . — 
M e r c u r i o , 7, s egundo D . — 1 9 7 1 - 7 8 . — 
4 0 0 - 2 . 5 0 0 . — 1 8 . 9 0 0 . — 10 p o r 100. — 
378. — 1.512 pesetas. 

5 . 1 9 0 / 7 8 . — A l f o n s o H i d a l g o L ó 
pez. — C a ñ a d a , 2, ba jo D . — 1972-78. — 
500-2.800. — 27.600. — 10 p o r 100. — 
2.484. — 276 pesetas. 

5 .201 /78 . — J o s é T o m á s M á r q u e z V i -
l l ena . — S ie r r a P i c o s de E u r o p a , 19, se
g u n d o B . — 1 9 7 2 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 
1 5 . 4 0 0 . — 10 p o r 1 0 0 . — 1.386.— 154 
pesetas. 

5 .204 /78 . — P a u l i n o Peque Iglesias. — 
M á l a g a . 1. p r i m e r o D . — 1972-78. — 
500-2.800. — 3 9 . 1 0 0 . — 10 p o r 100. — 
3.519. — 391 pesetas. 

5 .209 /78 . — A n a D e l g a d o D á v i l a . — 
S a h a g ú n , 20. p r i m e r o A . — 1974-78. — 
900-2.700. — 5 5 . 8 0 0 . — 10 p o r 100. — 
837. — 4.743 pesetas. 

5 .230 /78 . — E n r i q u e M o r e n o F e r n á n 
d e z - L u n a . — M o n t e , 4 . o c t a v o 5. — 
1969-78. — 20-2.600. — 23.220. — 10 p o r 
100. — 2.090. — 232 pesetas. 

5 . 256 /78 . — D i o n i s i o P é r e z P r i e t o . — 
S a n L u i s , 8, te rcero C . — 1969-78. — 20-
2 . 8 0 0 . — 5 2 . 8 2 0 . — 10 p o r 100. — 
1.056. — 4.226 pesetas. 

5 .289 /78 . — A n g e l M u ñ o z R e b e l l ó n . — 
P o c i l i o , 2, c u a r t o B . — 1972-78. — 400-
2 . 5 0 0 . — 1 6 . 8 0 0 . — 10 p o r 100. — 
1.512. — 168 pesetas. 

5 . 2 9 2 / 7 8 . — A n g e l R o d r í g u e z O r d ó 
ñ e z . — P o c i l i o , 2 , c u a r t o A . — 1972-
7 8 . — 4 0 0 - 2 . 5 0 0 . — 1 6 . 8 0 0 . — 10 p o r 
100. — 1.512. — 168 pesetas. 

5 . 2 9 3 / 7 8 . — A n t o n i o B e r m e j o M a 
teos. — P o c i l i o , 2 , s e g u n d o D . — 1972-
7 8 . — 4 0 0 - 2 . 5 0 0 . — 1 6 . 8 0 0 . — 10 p o r 
100. — 1.512. — 168 pesetas. 

5 . 305 /78 . — P r i m i t i v o A s t u d i l l o M o 
chales . — P o c i l i o , 2, p r i m e r o D . — 1972-
7 8 . _ 4 0 0 - 2 . 5 0 0 . — 16.800. — 10 p o r 
100. — 1.512. — 168 pesetas. 

5 . 3 1 5 / 7 8 . — G a b r i e l i n o M a r t í n S á n 
c h e z . — P o c i l i o , 2, c u a r t o D . — 1972-
7 8 . — 4 0 0 - 2 . 5 0 0 . — 1 6 . 8 0 0 . — 10 p o r 
100. — 1.512. — 168 pesetas. 

5 .322 /78 . — M a r í a A r c o s V a l l e j o . — 
S i e r r a A l t o de l L e ó n , 2, o c t a v o A . — 
1 9 7 2 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 1 7 . 6 0 0 . — 10 
p o r 100. — 1.584. — 176 pesetas. 

5 . ^97 /78 . — J e s ú s M u ñ o z G o n z á l e z . — 
L o c a l , ca l le S e g o v i a , 3. — 1969-78. — 20-
2.800. — 41.700. — 10 p o r 100. — 834. — 
3.336 pesetas. 

5 . 4 1 1 / 7 8 . — J a v i e r M a r í a de C ó r d o b a 
N a v a r r o . — A v e n i d a de T o r r e s B e l l a s , 10, 
t e r c e r o 2 . — 1 9 6 8 - 7 8 . — 20-2.600. — 
69.660. — 10 p o r 100. — 1.392. — 5.574 
pesetas. 

5 .415 /78 . — P e d r o A . P i q u e r a s R u i z . — 
L o c a l , ca l le S a n t a n d e r , 1.— 1969-78. — 
2 0 - 2 . 6 0 0 . — 2 0 . 6 4 0 . — 10 p o r 100. — 
412. — 1.652 pesetas. 

5 .422 /78 . — J u a n L u q u e C a z o r l a . — 
Z a m o r a , p o r t a l 3 . — 1 9 7 2 - 7 8 . — 500-
2.800. — 25.300. — 10 p o r 100. — 506. — 
2.024 pesetas. 

5 .472 /78 . — S a l v a d o r G o n z á l e z S á n 
c h e z . — 1 9 7 2 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 
2 2 . 0 0 0 . — 10 p o r 1 0 0 . — 4 4 0 . — 1.760 
pesetas. 

5 .476 /78 . — S a n t i a g o dc C ó r d o b a O r 
t e g a . — Z a m o r a , 5. c u a r t o C . — 1972-
7 8 . — 500-2 .800 . — 25.300. — 10 p o r 
100. — 506. — 2.024 pesetas. 

5 .500 /78 . — J o s é T o m á s H e r r e r o . — 
Infantas . 3, p r i m e r o 1 1 . — 1 9 7 3 - 7 8 . — 
1.200-2 .800.— 2 0 . 8 0 0 . — 10 p o r 100. — 
416. — 1.664 pesetas. 

5 .509 /78 . — Josefa P o r r a s M o l i n a . — 
S a p p o r o , 3, sexto G . — 9 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 
31.500. — 10 p o r 1 0 0 . — 4 7 2 . — 2.678 
pesetas. 

5 . 5 1 0 / 7 8 . — Josefa P o r r a s M o l i n a . — 
S a p p o r o , 3 , s e x t o G . — 1 9 7 7 - 7 8 . — 
2.700-2.835. — 2.360. — 10 p o r 100. — 
35. — 201 pesetas. 

5 . 5 2 0 / 7 8 . — J o s é M a r í a A l b a M a r t í 
n e z . — O l i m p i a d a , 12, s e g u n d o C . — 
1 9 7 1 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 1 8 . 4 0 0 . — 10 
p o r 100. — 368. — 1.472 pesetas. 

5 .521 /78 . — J o s é L u i s C a l v o P u e r t o . — 
O l i m p i a d a , 12, p r i m e r o B . — 1971-78. — 
400-2 .700. — 1 6 . 1 0 0 . — 10 p o r 100. — 
322. — 1.288 pesetas. 

5 . 5 4 6 / 7 8 . — A l e j a n d r o González V i 
v a s . — Infantas , 18, c u a r t o A . — 1970-
7 8 . — 5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 3 9 . 1 0 0 . — 10 p o r 
100. — 782. — 3.128 pesetas. 

5 .549 /78 . — F r a n c i s c o S á n c h e z S á n 
c h e z . — L u n a , 9, s egundo 1 1 . — 1970-
7 8 . — 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 32.200. — 10 p o r 
100. — 644. — 2.576 pesetas. 

5 .550 /78 . — F r a n c i s c o S á n c h e z S á n 
chez . — L u n a , 5, s egundo 3. — 1970-
7 8 . — 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 3 2 . 2 0 0 . — 10 p o r 
100. — 644. — 2.576 pesetas. 

5 . 5 5 9 / 7 8 . — F l o r e n t i n o M a r t í n S á n 
chez . — L u n a , 4, bajo 2. — 1970-78. — 
4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 3 2 . 2 0 0 . — 10 p o r 100. — 
644. — 2.576 pesetas. 

5 .569 /78 . — J u a n F r a n c i s c o D í a z - J i m é 
n e z . — Infantas , 16, te rcero D . — 1974-
7 8 . — 1.200-2 .800.— 2 8 . 8 0 0 . — 10 p o r 
100 .— 2 . 8 8 0 . — 5 7 6 . — 2.304 pesetas. 

5 .574 /78 . — F r a n c i s c o R o d r í g u e z M e 
n é n d e z . — P o r t o C o l ó n . 2, te rcero D . — 
1971-78 . — 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 2 0 . 7 0 0 . — 10 
p o r 100. — 414. — 1.656 pesetas. 

5 .670 /78 . — M a r i a n o B e l t r o n . — V e 
n u s , 1. q u i n t o D . — 1 9 7 0 - 7 8 . — 400-
2.600. — 17.600. — 10 p o r 100. — 352. — 
1.408 pesetas. 

5 .684 /78 . — A l b e r t o G a r c í a G i l í A r -
nau l t . — P o r t o C r i s t o , 16, n o v e n o B . — 
1 9 7 0 - 7 8 . — 4 0 0 - 2 . 7 0 0 . — 3 6 . 8 0 0 . — 10 
p o r 100. — 736. — 2.944 pesetas. 

5 . 7 2 7 / 7 8 . — T e ó f i l o G u t i é r r e z S á n 
chez . — G e n e r a l V á r e l a , 5. — 1972-78. — 
5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 2 0 . 3 0 0 . — 10 p o r 100. — 
406. — 1.624 pesetas. 

5 . 730 /78 . — M i g u e l A n g e l S á n c h e z A l 
va rez . — E s p a d a , 24, p r i m e r o F . — 1975-
7 8 . — 1 .260-3 .045 .— 1 7 . 8 5 0 . — 10 p o r 
100. — 267. — 1.518 pesetas. 

5 . 7 4 1 / 7 8 . — S a n t o s L e r a A l v a r e z . — 
S a n L u i s , 8 . — 1 9 6 9 - 7 8 . — 24-3.360. — 
76.728. — 10 p o r 100. — 1.535. — 6.138 
pesetas. 

5 . 7 5 1 / 7 8 . — J o s é M . T o r r e c i l l a P é 
rez. — S i e r r a de A l b a r r a c í n , 26, p r i m e r o 
D . — 1975-78. — 900-2.600. — 13.600. — 
10 p o r 100. — 1.224. — 136 pesetas. 

5 . 7 5 2 / 7 8 . — A n g e l G u e r r a S a c r i s 
t á n . — S i e r r a de A l b a r r a c í n . 26, s egundo 
A . — 1975-78. — 900-2.600. — 13.600. — 
10 p o r 100. — 1.224. — 136 pesetas. 

5 .753 /78 . — J o s é L ó p e z de l R e y . — 
Sie r r a de A l b a r r a c í n , 26, s egundo B . — 
1 9 7 5 - 7 8 . — 9 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 1 3 . 6 0 0 . — 10 
p o r 100. — 1.224. — 136 pesetas. 

5 .754 /78 . — A n a L ó p e z de l R e y . — 
S i e r r a de A l b a r r a c i n , 26, s egundo C . — 
1 9 7 5 . 7 8 . — 9 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 1 3 . 6 0 0 . — 10 
p o r 100. — 1.224. — 136 pesetas. 

5 .832 /78 . — A n t o n i o V e n t u r a R e b o 
l l o . — V i r g e n de Ieiar , 15, c u a r t o 2 6 . — 
1 9 7 1 - 7 8 . — 5 5 0 - 3 . 0 8 0 . — 6 0 . 7 2 0 . — 10 
p o r 100. — 1.214. — 4.858 pesetas. 

5 .838 /78 . — F e r m í n M u ñ o z F e r n á n 
dez . — M á l a g a , 1. c u a r t o A . — 1969-
7 8 . — 2 0 - 2 . 8 0 0 . — 5 7 . 6 0 0 . — 10 p o r 
100. — 5.184. — 576 pesetas. 

5 . 8 6 2 / 7 8 . — J u l i á n I b a r z á b a l L o z a 
n o . — P i s o , a v e n i d a de V i l l a v i c i o s a , 5. — 
1968-78. — 10-650. — 14.720. — 10 p o r 
100. — 294. — 1.178 pesetas. 

5 . 9 1 5 / 7 8 . — J o s é B r a v o R o d r í g u e z . — 
C a ñ a d a , 8, t e r c e r o C . — 1975-78. — 
1.200-2.800. — 2 0 . 8 0 0 . — 10 p o r 100. — 
1.872. — 208 pesetas. 

5 .935 /78 . — M a r i a n o B e l t r á n E s g u e -
v a . _ V e n u s , 1, q u i n t o A . — 1973-78. — 
9 0 0 - 2 . 6 0 0 . — 1 3 . 6 0 0 . — 10 p o r 100. — 
272. — 1.088 pesetas. 

5 .965 /78 . — V i c e n t e R o n c e r o L ó p e z . — 
Z a m o r a , 13 . c u a r t o B . — 1972-78. — 
500-2.800. — 2 5 . 3 0 0 . — 10 p o r 1 0 0 . — 
506. — 2.024 pesetas. 

5 .967 /78 . — J o s é G a r r u c h o G ó m e z . — 
Z a m o r a , 9 , te rcero C . — 1972-78. — 500-
2.800. — 25.300. — 10 p o r 100. — 506. — 
2.024 pesetas. 

5 . 968 /78 . — J o s é G a r r u c h o G ó m e z . — 
L o c a l c o m e r c i a l , ca l le Z a m o r a , 9 . — 
1 9 7 2 - 7 8 . — 5 0 0 - 2 . 8 0 0 . — 2 5 . 3 0 0 . — 10 
p o r 100. — 506. — 2.024 pesetas. 

5 . 971 /78 . — D o m i n g o L ó p e z A r a n e -
g a s . — Z a m o r a , 13, o c t a v o C . — 1972-
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78. _ 500-2.800. — 25.300. — 10 por 
100. — 506. — 2.024 pesetas. 

5.974/78. — Máximo López Arranz. — 
Zamora, 6, segundo D . — 1972-78. — 
500-2.800. — 25.300.— 10 por 100. — 
506. — 2.024 pesetas. 

5.994/78. — Francisco Señaris Angui-
ta .— Zamora, 11, quinto D . — 1972-
7 8 . — 500-2.800.— 25.300.— 10 por 
100. — 506. — 2.024 pesetas. 

A l c o r c ó n , 30 de sep t iembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.555) 
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N A \ r \ L C A R N E R O 

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada el día 
23 de septiembre de 1982, se pone de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a efectos de alegaciones y por el 
plazo de un mes a partir del día siguiente 
en que aparezca publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el proyecto de 
bases de actuación urbanística y de Esta
tutos de la Junta de Compensación del 
Sector 16 del Plan General y polígono 
nueve de las normas complementarias y 
subsidiarias de planeamiento, promovido 
por don Federico Alegre Carri l lo, en re
presentación de "Fedan, Sociedad Anó
nima". 

E S T A T U T O S D E L A J U N T A 
D E C O M P E N S A C I O N 

TITULO I 

De la denominación, ámbito, objeto, domi
cilio y duración 

Artículo 1. Denominación. 
1. Con la denominación de Junta de 

Compensación del Polígono 9 se constitu
ye una Junta de Compensación de natura
leza administrativa, con personalidad jurí
dica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines desde su ins
cripción en el Registro Provincial de Enti
dades Urbanísticas Colaboradoras de la 
Delegación Provincial de Urbanismo del 
Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo. 

2. La Junta de Compensación estará 
integrada por los propietarios de terrenos 
integrados en el polígono número nueve 
de Normas Complementarias y Subsidia
rias de Planeamiento del municipio de 
Navalcarnero y las empresas urbanizado-
ras a que se refiere el artículo 6, que 
voluntariamente se incorporen a ella, en 
la forma establecida por el título II de 
estos Estatutos. 

3. Dicha Junta de Compensación se 
regirá por lo dispuesto en los presentes 
Estatutos y, en lo no previsto en ello, por 
los artículo 94 a 102 y 126 a 130 del texto 
refundido de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril 
de 1976, el Reglamento de Gestión Urba
nística de 25 de agosto dc 1978 y disposi
ciones concordantes. 

Artículo 2. Ambito. 
El ámbito de la Junta de Compensación 

definido como unidad de actuación urba
nística por el polígono número nueve de 
las Normas Complementarias y Subsidia
rias de Planeamiento del municipio de 
Navalcarnero (sector 16 del avance del 
Plan General municipal). 

Artículo 3. Objeto. 
1. Serán fines primordiales de la Jun

ta de Compensación los siguientes: 
a) Agrupar a los propietarios de los 

bienes y derechos comprendidos en el ám
bito de la Junta de Compensación y de
más socios incorporados a la misma, los 
cuales, manteniendo la titularidad de 
aquellos bienes y derechos, se integran en 
una acción común para ejecutar el planea
miento urbanístico y distribuir equitativa
mente sus cargas y beneficios. Y una vez 
aprobado el proyecto de compensación 
por el Ayuntamiento de Navalcarnero 
(Madrid), llevar a cabo las operaciones 
técnicas, jurídicas y materiales en él pre
vistas, de modo especial las adjudicacio
nes y compensaciones económicas que 
procedan, las cuales se practicarán de con
formidad a lo establecido en estos Estatu
tos y en la ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana y normas comple
mentarias, siendo inscritas en el Registro 
de la Propiedad las parcelas resultantes. 

b) Ejecutar las obras que prevea el 
proyecto de urbanización, en desarrollo 
del contenido del Plan de Ensanche y 
Extensión de Navalcarnero (Madrid), las 
cuales se podrán realizar por adjudicación 
directa o mediante concurso, concurso-su
basta o subasta, de conformidad con lo 
que acuerde la Asamblea General. 

c) Ejercer, en calidad de beneficiaría, 
el derecho a la expropiación forzosa de 
terrenos en los supuestos contemplados 
por los artículos 127.1 y 130.3 del texto 
refundido de la ley sobre Régimen del 
Suelo v Ordenación Urbana, de 9 de abril 
de 1976. 

d) Asumir la gestión y defensa de los 
intereses comunes de los componentes de 
la Junta de Compensación ante cuales
quiera autoridades y organismos dc la A d 
ministración del Estado, provincia o mu
nicipio, así como ante los Jueces y Tribu
nales en todos sus grados y jurisdicciones 
y frente a los particulares. 

e) Interesar el otorgamiento de los be
neficiarios fiscales urbanísticos previstos 
en las disposiciones legales, a favor de los 
socios de la Junta de Compensación, en 
función de sus aportaciones. 

f) Adquirir , poseer, enajenar, gravar 
o ejercer cualesquiera otros actos de do
minio o administración de los bienes cons
titutivos del patrimonio de la Junta de 
Compensación. 

g) Actuar como fiduciaria con poder 
dispositivo sobre las fincas pertenecientes 
a los socios de la Junta de Compensación, 
y sin que la incorporación de los propie
tarios a la Junta comporte la transmisión 
a la misma del dominio de sus fincas 
afectadas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 129 del texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 9 de abril de 1976. 

h) Adjudicar las parcelas que resulten 
del proyecto de reparcelación y asignar 
las indemnizaciones subsidiarias corres
pondientes a los componentes de la Jun
ta, así como verificar las cesiones gratui
tas a la Administración, todo ello de con
formidad a las prev isiones del planeamien
to urbanístico. 

i) Interesar de los órganos urbanísti
cos competentes la aprobación de los pro
yectos correspondientes. 

j) Solicitar del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo la declaración del 
polígono de nueva urbanización, a los 
efectos previstos en los artículos 202 y 
siguientes del texto refundido de la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbanística, de 9 de abril de 1976. 

k) Interesar la inscripción de la Junta 
de Compensación en el Registro General 
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras 
de la Delegación Provincial dc Urbanismo 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo. 

1) En general, el ejercicio de cuantos 
derechos y actividades le corresponden se
gún los textos legales vigentes. 

2. En el supuesto del epígrafe c), del 
apartado anterior, la expropiación forzo
sa se realizará por el Ayuntamiento de 
Navalcarnero (Madrid), siendo beneficia-
ria de ella la Junta de Compensación, la 
cual incorporará los terrenos objeto de 
aquélla a la gestión común. 

3. Los terrenos expropiados serán ad
judicados entre los componentes de la 
Junta de Compensación, en la forma que 
la Asamblea General acuerde, con la for-
malización de las aportaciones económi
cas correlativas. 

Artículo 4. Domicilio. 
1. El domicilio de la Junta de Com

pensación se establece en Navalcarnero 
(Madrid), calle Queipo de Llano, números 
34-36. 

2. Este domicilio podrá ser traslada
do, por acuerdo de la Asamblea General, 
a otro lugar dentro de la misma ciudad, 
dando cuenta a los órganos urbanísticos 
competentes. 

Artículo 5. Duración. 
La Junta de Compensación tendrá la 

duración exigida por el cumplimiento de 
los fines de la misma, sin perjuicio de lo 
dispuesto en estos Estatutos, comenzando 
a actuar en fecha de su inscripción en el 
Registro General de Entidades Urbanísti
cas Colaboradoras de la Delegación Pro
vincial de Urbanismo del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

TITULO u 

De los socios, sus derechos y obligaciones 

Capítulo 1 

De los socios de la Junta 
de Compensación 

Artículo 6. Composición de la Junta 
de Compensación. 

1. La Junta de Compensación se com
pone de las personas físicas o jurídicas 
propietarias de terrenos integrados en el 
ámbi to definido por el artículo 2 de estos 
Estatutos. 

2. También podrán formar parte de la 
Junta de Compensación las empresas ur-
banizadoras que aporten, total o parcial
mente, los fondos necesarios para llevar a 
cabo las obras de urbanización del polígo
no en las condiciones que se establezcan 
por la propia Junta y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 127.2 del texto re
fundido de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 

Artículo 7. Clases de socios. 
Los socios de la Junta de Compensa

ción podrán ser fundadores o adheridos, 
en atención al momento de su ingreso, 
teniendo todos ellos, una vez incorpora
dos a la Junta, los mismos derechos y 
obligaciones. 

Artículo 8. Socios fundadores. 
Serán socios fundadores los propieta

rios de terrenos integrados en el polígono 
y los titulares de derecho residuales exte
riores al mismo que hubiesen firmado la 
solicitud de aprobación del proyecto de 
compensación. i 

Artículo 9. Socios adheridos. 
1. Serán socios adheridos los propie

tarios de terrenos integrados en el polígo
no y los titulares de derechos residuales 
exteriores al mismo que se incorporen a 
la Junta de Compensación dentro del pla
zo de un mes. a partir de la notificación 
del acuerdo de aprobación de las bases de 
actuación urbanística y los Estatutos de 
Compensación, así como las empresas ur-
banizadoras a que se refiere el apartado 
dos del artículo 6 de estos Estatutos. 

2. Para su incorporación a la Junta 
de Compensación deberán solicitarlo del 
Ayuntamiento de Navalcarnero (Madrid), 
dentro del plazo señalado en el apartado 
anterior, mediante escrito en el que se 
haga constar expresamente su propósi to 
de integrarse en la misma y la aceptación 
del contenido de las bases de actuación 
urbanística y de los Estatutos de Com
pensación. 

3. La incorporación de los socios ad
heridos a la Junta de Compensación no 
surtirá electos si en el plazo de un mes, a 
contar del requerimiento que por el Con
sejo Rector se les formule, no ingresen en 
la Caja de dicha Junta y a disposición de 
sus órganos de Gobierno la cantidad que 
les corresponda, con arreglo a los gastos 
ya realizados y a las previsiones para fu
turas etapas en función de las cuotas res
pectivas, cantidad que no podrá ser supe
rior a las que hasta este día hubiesen 
satisfecho, en la debida proporción, los 
socios fundadores para atender a los gas
tos y necesidades de la Junta de Com
pensación. 

4. El pago de la cantidad a que se 
refiere el apartado precedente no podrá 
ser dispensado en caso alguno ni fraccio
nado su abono. 

5. E l hecho de no presentar en el Re
gistro General de Ayuntamiento de Naval
carnero (Madrid) la solicitud prevista en 
el apartado segundo, en el plazo y forma 
señalados, así como no satisfacer ía canti
dad a que se refiere el apartado tercero, 
facultará a la Junta para utilizar el dere
cho de expropiación mencionado en el 
articulo 3.1 c) de estos Estatutos. 

Capítulo 2 

De los derech os y obligaciones 
de los socios 

Artículo 10. Cuotas sociales. 
1. La participación de los socios de la 

Junta de Compensación en los derechos y 
obligaciones comunes, así como la deter
minación de las parcelas resultantes de la 
actuación urbanística y las indemnizacio
nes subsidiarias que han de ser atribuidas 

cada uno de aquéllos, vendrá d c n

t " f a | 
or la cuota o porcentaje sobre e 

cu otas 

a 
por la cuota o porcentí., 
que a cada uno corresponda. 

2. Para fijar las respectivas . [ H. S 

atenderá al contenido de las &Por}a J#fi 
a la Junta de Compensación que las 
de actuación especifican, expresad fl 

unidades convencionales, con s u - l e C , 6 ( j e | 
lo establecido en los artículos 99 v l ^ 
texto refundido de la ley sobre K f f t j j c 

del Suelo v Ordenación Urbana, de | ( ) 

abril de 1976, en relación al artic •ulu 
tica-« U ' H VJ»_ C l l 1 C I U I . H / M — • - / 

del Reglamento de Gestión Urbana 
de 25 de agosto de 1978. c l l Vas 

3. Las superficies computables. 
tan 

esta-
Ur-

magnitudes provisionales se c ° n c r e ¿ , por 
las bases de actuación, se acreditara jjv 
medio de certificación registral de 1 J¡¡jj 
cas, y en su defecto, mediante t e s t i n » 
notarial del título de adquisición, j 
to a los terrenos comprendidos en ^ 
mitación la unidad de actuación, v

 n ¿ 
de ambos, el propietario deberá p r e ^ 
declaración jurada en la que se nag v 

superficie, los propietarios colinda i ,, 
el título de adquisición, acompaña i ^ 
dicha declaración jurada un P , a n ° ¡,eda" 
terrenos v cuantos documentos p 
acreditar su condición de propieta r l • ^ 

4. Cuando la superficie a c r e d i t a ^ 
los títulos no coincida con la 
física se determinarán las respectiva , j 
tas por convenio entre los interesa 
en su defecto, por el procedimiento 
blecido en el Reglamento de Gestio 
banística, de 25 de agosto de 1978- q S 

5. Si los terrenos estuviesen &r M 
con alguna carga real, el P r ° P , e t a

t

r , . i i r d*1 

tado habrá de compartir con el titu ^ e ¡ 
derecho real la cuota atribuida, y 0 

supuesto de no declararse alguna ca & J a 

de que las declaradas no se ajuste 
realidad, los perjuicios que pudiera" f i U . 
tar serán a cargo del propietario q 
biese cometido la omisión. v <Je-

6. E l valor de los demás bienes 7 . g , 
rechos distintos al suelo afectados P^gj 
proyecto de compensación, no i n f ! " t e r t ¿ » 
la participación de los socios V se dt ^ 
nará, a efecto de las indemnizac iones^ 
siguientes, por convenio de los « n f e r e

t j e \o 
y, en su defecto, por aplicación ^ 
dispuesto en los artículos 36 y sig 1

 f ¿ 
de la ley de Expropiación Forzosa. . 
de diciembre de 1954, y preceptos u ^ 
dantes del Reglamento dc 26 de an 
1957. considerándose aquél como ^ 
del costo de las obras de urbanizad" 
polígono. a S # 

7. Las unidades convencionaie s ü S 

nadas en las bases de actuación 
respectivos titulares, definirán el \<>i Je \t 

centual de cada uno de los socio- ¿ n 

Junta de Compensación y su particjP 
en los derechos v obligaciones estaoi ) c . 

Ge 
en los derechos y obligaciones 
en estos Estatutos, sin perjuicio 
terminación que realice la AsaniD ^ ) a S 

neral una vez constituida aquella - ¿yZ-
alteraciones subsiguientes que se P 
can. 

8. 
la Junta de Compensación 

t o m e n t o ^ 

lual* 

En el supuesto de incorpora ( S 

i ta de Compensación de emv ¿{, 
urbanizadoras y en función de las Á p \ 9 

ciones convenidas en e 
integración de éstas, se procederá 
juste de las participaciones P o r c e " r res 
de lo socios, asignándose la cuota ^ 
pondiente a la empresa o empresa 
nizadoras incorporadas. ,ltllt*n 

Artículo 11. Terrenos con gt"av 

r e a l - - finc»s 

Hn el caso de que alguna de las ~^ 
rtenezcan en nuda propiedad a u «jL 

sona y cualquier otro derecho rea' ¿ e 

tivo del dominio a otra, la cuali^• , 
socio de la Junta de Compensación ,̂ ^ 
pondera a la primera, sin perjuicio J¡, 
el titular del derecho real perciba ei^ ^ 
miento económico que constituya 
tenido del mismo. 

Artículo 12. Derechos de los - ( u l l . 
Serán derechos de los socios de 

ta de Compensación: inica ' c ! í 

a) Ejercer sus facultades donji ^ 
sobre los terrenos de su propiedad y^ s ¡ n 

chos residuales de que sean titula»•* e n 

más limitaciones que las establecí' 
las leyes, en el planeamiento urW" 
en estos Estatutos y en virtud de los ^ , a 

dos de los órganos de Gobierno ^ 
Junta de Compensación, adoptado 
tro de la esfera de su competencia- ^ ( a 

b) Concurrir a las reuniones 
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J0

am¡¡ lea
 General e intervenir en la adop-

de acuerdos, proporcionalmente a 
^cuotas respectivas, 
didai a r t , c i P a c i ó n , como elector o can-
dei r ° ' e n l a designación de los miembros JrW? R ector. 
quie a J e n a r - gravar o realizar cual-
l¡ r otro acto de disposición, con las 
] R «aciones del apartado dos del artículo 
su ¡Ü e S t O S Estatutos, de los terrenos de 
d e

 P

s

r o P , e dad de los derechos residuales o 
b r o

U * C U o t a s respectivas, quedando su-
e n rüo e l adquirente, en caso de venta, 
dor 2 e r e c h o s > obligaciones del vende-

o A r ° d e l a ' , u n t a de Compensación, 
o en d q u i r i r la titularidad, individual 
que | C O p r o P i e d a d , de la parcela o parcelas 
Denv - S e a n adjudicadas en vía de com-
/ a c i o C , 0 n ' 3 S Í c o r n o Percibir las indemni-
cioitóJ s u s t i t u t ° r i a s , en su caso, propor-

«nente a sus cuotas respectivas. 
n e s d

l f n P u g n a r los acuerdos y resolucio-
J U n t

 e l ° s órganos de Gobierno de la 
con I Compensación, en la forma y 
V H „ 0 S r e°.uisitos establecidos en el título 

g ' e s ¿ ° s Estatutos. 
d e i a

 r inlormados en todo momento 
PenJ! ^ ' l U a c i ó n de la Junta de C o m -H « sacion. 
d c n n i t

P e r c i b i r , a l t . . . 
vas c u ^ y C n Proporción a sus reí 

ita l a p a r t e de patrimonio 

iempo de la liquidación 
'porción a sus respecti-

Junt a de V a P a r t e d c P a t r i m o n i o de la 
P o r , die r e

 m P e n s a c i ó n que les corres 
il r. " • '1 Pr 

cias. e s e n ta r proposiciones y sugeren-

P ° n d a n ° S

d

d e m a s derechos que les corres-
s Presente a £ U e r d o con lo dispuesto en 

n e s legaleQ , s t a t u t o s y en las disposicio-
, A n S £ a ñ , c a b , e s -

c , °s . w < Obligaciones de los so-
S a c i ° n v e n H ° ^ Í o s d e ' a J unta de Compen-
„ a> Obser a n ü b l l 8 a d o s a: 
amiento , u r l a s Prescripciones del pla-
i b ) E n t r e r b a n i s t i c o vigente, 
r! d e c o m ! 8 a r e n , a Secretaría de la Jun-
? ' s ' a con, , S a c i ó n < en el plazo de un 

a | a 1 • d e ' a lecha de su incoroora-
U v ° s de 
¡'Parta, 
ios ¡ J 

r a coni A l o r u e n e l P l a z o de un 
2° n a la m¡f' e l a f e c h a de su incorpora-
, > de s , , , m a ; l o s documentos acredita-

I P a n *d 0 *tr V ' a r i d a d a que se refiere el 
terrena e l a r t í c u l o 10 anterior, v si •«a terr " v a u e i a r t í cu lo 10 anterior, y si 

acón , D - e " O S e s t u v i e s e n gravados, deberá 
br e s v H e U n a relación con los nom-
d e r e c h r K ° m i C Í l i o s de los titulares de los 
tale/ " r e a l e s , con expresión de la natu-
n e s . t , y c u a n t í a de las cargas v gravame-
eió n ¡ l o d o caso, la Junta de Compensa-
Piedad i C S a r a d e l Registrador de la Pro-
S e refier ? r á c t i c a de la anotación a que 
d ° de i , a r t i c u l o 129 del texto refundi-
( ) rden^ - e y s ° b r e Régimen del Suelo y 
en el ̂  urbana, de 9 de abril de 1976, 
l a r«enie ? ° d e quedar los terrenos direc-
obl ig¿ d , e c l a d o s al cumplimiento de las 
° ° S p S 2 ^ mberentes al proyecto de 

a d 0 LS u mpl i r fielmente los acuerdos 
C°£3¡ID P ° r l a A s a m b l e a General o el 
sUs r e í Kector y acatar la autoridad de 

sin perjuicio de los re-
. d) r v q u e hubiere lug ar. 
I n c o rno e t e r m i n a r , en el momento de su 
C i ó n< un H 0 N a l a J u n t a de Competís* 
nes, d °mic i l io a efecto de notificacic 
u l l e n o r e

U a a s í c o m o s u s modificaciones 
Mué a £ ? ' r e b a r á constar en un regist 

y*1 electo «e ii~..~-.¿ 

o -

; V tal efer-,
 a c o n s t a r en un regis 

t a Junt ° S E L L E V A R A E " I A Secreta ualüi,,„. d - reputánHnQ^ w,»n n^^;^n 

ci, r Junta "evara en la Secret; 
S*Wr n ( ; , r r P U t á n d o s e b i e n practic; 

t\ ^d iHja a C ' Ó n q u e a l c i t a d o d o 

ro 
ría 

ada 
i -

ti-
e) V * ' - l j a " 

du U c s

 S a i | sfacer puntualmente las can 
' • r d i n a

n e c e s a r i a s para atender a los gastos 
de rjo ° S y e x , raordinar ios de la Ju 
po r e j ^Pensac ión , a cuyo fin se fij 
Pondie n s e J ° R e c l o r la ' cuant ía corn 
euota a c a d a s ° c i o , en función de 
pre t K l ? U e l e hubiere sido atribuida y -
y P v ! M o n e s de 1^ x>- ordinarios v r e c , s ' o n e V d h , U b Í e r e ^ a t r T l 

unta 
ara 

corres-
la 
as 

^bon ^ n a r las cantidades qu 
d t i ? S p o n d a n para satisfacer el imp 
, n , l l s obras de urbanización del pohg 
lo p V ^ r m i n ü s establecidos por el a -
Ké»^ d e i l e x t o refundido de la ley 
de u , n d c l Suelo v Ordenación 

« f a b r i l de 1976. • 
dad , R c & u l a r i ^ a r , en su caso, la tu 
los 0 r m n i c a l v la situación regist 
la r r e n ° s de su propiedad aport 
P l a l " m a d e C o m n S - ^ * -

rt 
s 

Úrba 

ono, 
ícu-

obre 
na. 

DI- U n , a de r S U P r ü p icdad aport 
"HOi sen.,. V n i P e n s a c i ó n . dentro 

h ) ° t o r t a r ° L P O r d <*~k ' R 
c n su caso, los docu 

tulari-
ral de 
ados a 
de los 
ector. 
meo-

tos necesarios para formalizar las cesiones 
gratuitas de espacios viales, zonas verdes 
públicas, etcétera, resultantes del planea
miento urbanístico, ello sin perjuicio de 
las facultades fiduciarias de disposición 
atribuidas a la Junta de Compensación y 
las prescripciones contenidas en el proyec
to de compensación. 

i) Designar, en los supuestos de copro
piedad, una persona que represente a los 
co titula res en el ejercicio de los derechos 
y cumplimiento de las obligaciones prev is-
tos en estos Estatutos, sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria de aquéllos, ve
rificando dicha designación, en caso de 
no existir acuerdo entre los interesados, el 
Presidente del Consejo Rector, a favor 
necesariamente de uno de los copropie
tarios. 

2. En el supuesto dc que alguno de 
los socios tuviese el propósito de proceder 
a la enajenación total o parcial de los 
terrenos de su propiedad o derechos resi
duales aportados a la Junta de Compen
sación, el transmíteme deberá notificarlo 
con quince días de antelación al Presiden
te del Consejo Rector, indicando el nom
bre y domicilio del nuevo titular, quien 
quedará subrogado en los derechos y obli
gaciones del anterior. A este fin, en la 
escritura pública de compra-venta, a cuyo 
otorgamiento concurrirá el Presidente del 
Consejo Rector o persona designada por 
éste, se hará mención de la afección de los 
terrenos, de la cuota correspondiente y de 
la subrogación real. 

T i n i o n i 

De la constitución 
de la Junta de Compensación 

Artículo 14. Acto de constitución. 
Den t ro del plazo establecido en el 

acuerdo de aprobación definitiva de las 
bases de actuación urbanística y de los 
Estatutos de Compensación por el Ayun
tamiento de Navalcarnero (Madrid) y, en 
todo caso, dentro de los noventa días de 
la fecha del citado acuerdo, la Comisión 
Gestora convocará sesión extraordinaria 
de la Asamblea General para proceder a 
la constitución de la Junta de Compensa
ción y designación de los miembros del 
Consejo Rector de la misma. 

Artículo 15. Convocatoria. 
1. La Asamblea General extraordina

ria para la constitución de la Junta será 
convocada por el Presidente de la Comi
sión Gestora mediante carta certificada 
remitida a los socios fundadores y adheri
dos con una antelación de ocho días hábi
les, cuando menos, a la fecha en que haya 
de celebrarse. 

2. Con la misma antelación se publi
cará la convocatoria en un diario de 
Madrid. 

3. La convocatoria señalará lugar, día 
y hora de la reunión, con indicación de 
que la Asamblea General habrá de resol
ver sobre la constitución de la Junta de 
Compensación y la designación de los 
miembros del Consejo Rector de la mis
ma. 

Artículo 16. Consti tución. 
1. La Asamblea General extraordina

ria para la constitución de la Junta que
dará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a ella so
cios de la Junta de Compensación que 
representen, al menos, el 75 por 100 de 
las cuotas definidas en el artículo 10 de 
estos Estatutos. 

2. Transcurrida una hora sin alcanzar 
el quorum indicado se entenderá válida
mente constituida la Asamblea General 
extraordinaria en segunda convocatoria, 
siempre que se hallen presentes o represen
tadas el 60 por 100 de las cuotas antes 
indicadas. 

Artículo 17. Adopción de acuerdos. 
1. Actuarán como Presidente y Secre

tario de la Asamblea General extraordina
ria, respectivamente, quienes ejerzan tales 
funciones en la Comisión Gestora. 

2. E l Presidente dirigirá los debates y 
declarará los asuntos suficientemente con
siderados, pasando a la votación de 
acuerdo. 

3. El acuerdo de constitución requeri
rá el voto favorable de socios que repre
senten el 60 por 100 de las cuotas, compu
tadas en la forma que establece el artículo 
10 de estos Estatutos. 

4. Para la designación del Consejo 
Rector bastará la mayoría de cuotas pre
sentes y representadas. 

A r t í c u l o 18. Acta de la sesión de 
constitución. 

1. El Secretario levantará acta de la 
sesión de constitución de la Junta de Com
pensación, que habrá de ser aprobada en 
la misma reunión, y constará en el libro 
de actas, debidamente diligenciado, sien
do firmada por todos los socios asistentes. 

2. En el acta se harán constar: 
a) Nombres y apellidos de los propie

tarios asistentes o representados, con indi
cación de sus respectivas cuotas. 

b) Acuerdo de constitución de la Jun
ta de Compensación. 

c) Composición del Consejo Rector 
designado en la reunión. 

3. Del contenido de dicha acta se l i 
brará certificación para su presentación 
en el Ayuntamiento de Navalcarnero (Ma
drid), a efectos de su aprobación por la 
Corporación municipal y posterior proto
colización notarial, para la inscripción de 
la Junta de Compensación en el Registro 
General de Entidades Urbanísticas Cola
boradoras de la Delegación Provincial de 
Urbanismo del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo. 

TI l l ' l o IV 

De los órganos de (¡obierno 

Artículo 19. Organos de Gobierno. 
1. Los órganos colegiados de Gobier

no de la Junta de Compensación serán: 
a) La Asamble General. 
b) El Consejo Rector. 
2. Las funciones individuales de G o 

bierno serán asumidas por: 
a) El Presidente. 
b) El Secretario. 

Capítulo 1 

De la Asamblea General 

Artículo 20. Naturaleza. 
La Asamblea General es el órgano deli

berante supremo dc la Junta de Compen
sación y estará compuesta por todos los 
socios de la misma y un representante del 
Ayuuntamiento de Navalcarnero (Ma
drid), quienes decidirán en los asuntos 
propios de su competencia, quedando 
obligados todos los recursos previstos en 
el título V de estos Estatutos. 

Artículo 21. Competencia. 
Serán de competencia de la Asamblea 

General: 
a) Aprobar la Memoria y Cuentas de 

los ejercicios económicos, previo informe 
de los Censores de Cuentas. 

b) Aprobar los Presupuestos ordina
rios y extraordinarios de la Junta de 
Compensación. 

C) Designar los miembros del Consejo 
Rector y los Censores de Cuentas. 

d) Modificar los Estatutos, sin perjui
cio de su aprobación por el Ayuntamien
to de Navalcarnero (Madrid). 

e) Imponer derramas extraordinarias 
para atender a gastos no previstos en los 
Presupuestos o enjugar el déficit temporal 
de éstos. 

f) Disponer el cese de uno o varios de 
los componentes del Consejo Rector, así 
como el nombramiento de quienes hubie
ren de sustituirles hasta la inmediata reno
vación reglamentaria dc aquél. 

g) Autorizar la formalización de los 
actos enumerados en el artículo 32.2 h) de 
estos Estatutos y actuar como fiduciaria 
con pleno poder dispositivo sobre los bie
nes y derechos pertenecientes a los socios 
de la Junta de Compensación. 

h) Determinar la prioridad en la eje
cución de las obras de urbanización del 
polígono, a propuesta del Consejo Rector. 

i) Acordar la constitución de las ga
rantías que hayan sido exigidas, en su 
caso, por los órganos urbanísticos para 
asegurar las obligaciones contraídas por 
la Junta de Compensación. 

j) Resolver sobre la incorporación de 
empresas urbani/adoras, fijando las con
diciones correspondientes. 

k) Acordar la disolución de la Junta 
de Compensación, con arreglo a lo previs
to en el título VI de estos Estatutos. 

Artículo 22. Clases de Asamblea Ge
neral. 

Las Asambleas Generales podrán ser 
ordinarias y extraordinarias. 

Ar t í cu lo 23. La Asamblea General 
ordinaria. 

1. La Asamblea General ordinaria se 
reunirá dos veces al año. 

2. Dentro de los cuatro primeros me
ses de cada ejercicio económico, que coin
cidirá con el año natural, celebrará sesión 
para censurar la gestión común y aprobar, 
en su caso, la Memoria y Cuentas del 
ejercicio anterior, previo informe de los 
Censores de Cuentas designados al efecto. 

3. En el mes de noviembre de cada 
año se convocará para conocer y aprobar 
el Presupuesto ordinario del ejercicio eco
nómico siguiente, nombrar a los Censores 
de Cuentas para dicho ejercicio y designar 
a los miembros del Consejo Rector. 

4. En las reuniones de la Asamblea 
Genera l o rd inar ia podrán , asimismo, 
adoptarse acuerdos sobre cualesquiera 
otras materias que figuren en el orden del 
día. 

Ar t í cu lo 24. La Asamblea General 
extraordinaria. 

1. Toda reunión de la Asamblea Ge
neral que no sea de las señaladas en el 
artículo anterior tendrá la consideración 
de la Asamble General extraordinaria. 

2. La Asamblea General extraordina
ria se reunirá cuando el Consejo Rector 
lo estime conveniente a los intereses comu
nes o cuando lo soliciten dc dicho Conse
jo socios que representen, al menos, el 30 
por 100 de las cuotas definidas en el artí
culo 10 de estos Estatutos, debiendo 
expresarse en la solicitud los asuntos a 
tratar. 

Artículo 25. Derecho de asistencia. 
1. Podrán asistir a las sesiones de la 

Asamblea General las personas físicas y 
los representantes de las personas jurídi
cas en quienes concurran la calidad de 
socio de la Junta de Compensación, con 
las limitaciones y requisitos establecidos 
en estos Estatuttos, así como el represen
tante del Avuntamiento de Navalcarnero 
(Madrid). 

2. Los socios podrán designar, por es
crito y para cada reunión, a otras perso
nas que les representen cn la Asamblea 
General. 

Artículo 26. Convocatoria. 
1. Las reuniones de la Asamblea Ge

neral ordinaria o extraordinaria serán 
convocadas por el Presidente del Consejo 
Rector mediante carta certificada remitida 
a los socios de la Junta, con ocho días de 
antelación, cuando menos, a la fecha en 
que hayan de celebrarse. 

2. Con la misma antelación se fijará 
un anuncio en el tablón de edictos del 
domicilio social. 

3. La celebración del Asamblea Gene
ral extraordinaria a petición de los socios, 
en la forma dispuesta por el apartado dos 
del artículo 24 de estos Estatutos, habrá 
de ser acordada por el Consejo Rector 
dentro de los quince días siguientes al 
requerimiento practicado, y la reunión de
berá tener lugar entre los treinta y los 
sesenta días siguientes a dicho reque
rimiento. 

4. La convocatoria señalará lugar, día 
y hora de la reunión, así como los asun
tos que hubieren de someterse a conoci
miento y reso luc ión de la Asamblea 
General. 

5. La convocatoria de la Asamblea 
General ordinaria contendrá, además, la 
indicación de que en el domicilio social 
de la Junta de Compensación estará a 
disposición de los socios, en horas hábiles 
de oficina y hasta el día anterior a la 
reunión, la Memoria y Cuentas del ejerci
cio anterior, con el informe de los Censo
res de Cuentas o el Presupuesto ordinario 
para el. ejercicio económico siguiente. 

Artículo 27. Consti tución. 
1. La Asamblea General quedará váli

damente constituida en primera convoca
toria cuando concurran a ella, por sí o 
por representación, socios de la Junta de 
Compensación que representen, al menos, 
el 60 por 100 de las cuotas definidas en el 
artículo 10 de estos Estatutos. 

2. Transcurrida una hora sin alcan/ar 
el quorum indicado, se entenderá válida
mente constituida la Asamblea General, 
en segunda convocatoria, cualquiera que 
sea el número dc asistentes. 

3. Si hallándose presentes o represen
tados la totalidad de los socios y el repre-
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sentante designado por el Ayuntamiento 
de Navalcarnero (Madrid), acordasen por 
unanimidad celebrar Asamblea General, 
quedará ésta válidamente constituida sin 
necesidad de previa convocatoria, pudien
do adoptar acuerdos sobre cualesquiera 
materias. 

Artículo 28. Régimen de sesiones. 
1. El Presidente del Consejo Rector, o 

quien reglamentariamente le sustituya, 
presidirá la Asamblea General, dirigirá 
los debates y declarará los asuntos sufi
cientemente considerados, pasando a la 
votación de acuerdo, si procediere, ac
tuando como Secretario el que lo sea del 
Consejo Rector. 

2. Solamente podrán ser considerados 
y resueltos los asuntos enunciados en la 
convocatoria, sin que sean válidos los 
acuerdos adoptados sobre otras materias, 
sin perjuicio de que, previa declaración de 
urgencia acordada por socios que repre
senten, al menos, el 60 por 100 de las 
cuotas definidas en el artículo 10 de estos 
Estatutos, se puedan adoptar acuerdo so
bre otros asuntos. 

3. Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de cuotas, presentes o representadas, 
computándose las participaciones en la 
forma señalada por el artículo 10 de estos 
Estatutos, y en caso de empate, el voto 
del Presidente tendrá calidad dirimente. 

4. Si a consecuencia de la incorpora
ción de empresas urbani/adoras o por vir
tud de aportaciones extraordinarias que
dasen modificadas las participaciones ini-
cialmente establecidas, se fijarán por la 
Asamblea General, a propuesta del Con
sejo Rector, las cuotas que correspondan, 
dando cuenta al Ayuntamiento de Naval
carnero (Madrid), a cuya cuantía habrán 
de referirse, en cada momento, el ejercicio 
de los derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones de los socios de la Junta de 
Compensación. 

5. No obstante, los acuerdos de modi
ficación dc los Estatutos de la .lunta de 
Compensación, señalamiento de cuotas y 
rectificación de éstas y ejecución de obras 
no previstas en el planeamiento urbanísti
co, requerirán en todo caso el voto favo
rable de socios que representen el 60 por 
100 dc dichas cuotas. 

6. Los acuerdos de la Asamblea Gene
ral serán inmediatamente ejecutivos, siem
pre que hayan sido adoptados con arreglo 
a los previsto en estos Estatutos, sin per
juicio de los recursos previstos en el título 
V de estos Estatutos. 

Artículo 29. Actas y certificaciones. 
1. De cada reunión de la Asamblea 

General se levantará acta, que habrá de 
ser aprobada en la misma reunión y en 
ella se harán constar, clara y sucintamen
te, los acuerdos adoptados y el resultado 
de las votaciones celebradas, y si no resul
tara factible su redacción en dicho mo
mento, se designarán dos Interventores 
para que. en unión del Presidente y del 
Secretario del Consejo Rector, procedan 
a su redacción y aprobación en el pla/o 
de los quince días siguientes. 

2. Dichas actas figurarán en el libro 
de actas correspondiente, debidamente di
ligenciado, y serán firmadas por el Presi
dente y el Secretario del Consejo Rector y 
dos de los socios asistentes o los Interven
tores designados en el supuesto del apar
tado anterior. 

3. A requerimiento de los socios o de 
los órganos urbanísticos, deberá el Secre
tario, con el visto bueno del Presidente, 
expedir certificaciones del contenido del 
libro de actas. 

Capítulo 2 

Ofi Consejo Rector 
Artículo 30. Composición. 
1. El Consejo Rector estará compues

to por cinco personas, designadas por la 
Asamblea General entre quienes ostenten 
la cualidad de socio de la Junta de Com
pensación o sean propuestos por éstos, y 
en todo caso, los socios minoritarios ten
drán derecho a designar uno de los miem
bros del Consejo Rector. 

2. La Asamblea General designará, 
entre los candidatos elegidos, quienes ha
yan de ejercer los cargos de Presidente y 
Secretario. , ¿ 

3. El Consejo Rector determinará su 
régimen de actuación y el sistema de sus

tituciones por ausencia, enfermedad, et
cétera. 

4. En el supuesto de incorporarse a la 
Junta de Compensación una empresa ur
banizado™, su representante formará par
te necesariamente del Consjo Rector, in
crementándose en uno el número de 
miembros del mismo. 

Artículo 31. Duración del cargo. 
1. El nombramiento de miembro del 

Consejo Rector tendrá una duración de 
un año, pudiendo procederse a la reelec
ción indefinida por períodos iguales, en 
virtud de acuerdo expreso de la Asamblea 
General. 

2. En caso de fallecimiento o renuncia 
de uno o más componentes del Consejo 
Rector, éste podrá designar a quienes ha
yan de sustituirles hasta la renovación in
mediata de la composición del mismo, 
salvo que la Asamblea General acuerde 
otra cosa. 

3. Si la Asamblea General acordase el 
cese de uno o más componentes del Con
sejo Rector, en la misma sesión en que así 
lo decida, habrá de acordar el nombra
miento de la persona o personas que hu
bieren de sustituirles hasta la renovación 
inmediata del mismo. 

Artículo 32. Competencia. 
1. Corresponden al Consejo Rector las 

más amplias facultades de gestión y repre
sentación de los intereses comunes de la 
Junta de Compensación, sin más limita
ciones que la necesidad de someter al co
nocimiento y resolución de la Asamblea 
General los asuntos que estatutariamente 
le están reservados a ésta. 

2. Serán funciones específicas del 
Consejo Rector: 

a) Ejecutar los acuerdos de la Asam
blea General. 

b) Administrar los fondos de la Junta 
de Compensación, formalizando la Me
moria y Cuentas correspondientes a cada 
ejercicio económico que han de ser some
tidas a la Asamblea General. 

c) Proponer a la Asamblea General el 
Presupuesto ordinario anual de ingresos \ 
gastos, así como los Presupuestos extraor
dinarios y aplicarlos en la medida corres
pondiente. 

d) Autorizar el otorgamiento de toda 
clase de actos y contratos civiles, mercan
tiles y administrativos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el epígrafe h) siguiente. 

e) Hacer y exigir pagos, cobros y liqui
daciones, cualesquiera que sean su causa 
jurídica y la persona o entidad obligada. 

f) Abr i r , seguir e incluso cancelar 
cuentas corrientes, de crédito dc ahorro y 
depósitos en establecimientos bancarios o 
de crédito, tanto oficiales como particula
res, ingresando y retirando fondos de ellos 
a su conveniencia, todo ello bajo dos fir
mas mancomunadas de entre las que de
signe el Consejo Rector. 

g) Realizar operaciones con la Hacien
da Pública en cualquiera de sus Cajas. 
Bancos de carácter oficial o privado. Ca
jas de Ahorro, sociedades, empresas, par
ticulares, etcétera. 

h) Acordar la realización de toda cla
se de actos dc dominio, tales como adqui
siciones, enajenaciones, segregaciones, di
visiones, agrupaciones, permutas, obras, 
plantaciones, declaraciones de obra nue
va, constitución de derechos reales, cance
lación de los mismos, etcétera, relativos a 
los bienes y derechos pertenecientes a la 
Junta de Compensación o a los socios de 
la misma en los supuestos del artículo 21 
g) de estos Estatutos, requiriéndosc para 
los actos enumerados la prev ia aprobación 
de la Asamblea General, salvo dispensa 
acordada por ésta. 

i) Proponer a la Asamblea General 
las cuotas correspondientes a los socios 
dc la Junta de Compensación, así como 
las modificaciones que fuesen pertinentes. 

j) Nombrar y separar al personal que 
se encuentre al servicio de la Junta de 
Compensación y fijar su retribución y ré
gimen de trabajo. 

k) Fijar las cantidades a que se refie
ran los epígrafes e) y 0 del artículo 13 de 
estos Estatutos para atender a los gastos 
comunes y de urbanización, así como la 
forma y plazos en que han de satisfacerse 
y proceder contra los socios morosos pa
ra hacer efectivo el pago de las cantidades 
que les correspondan. 

1) Notificar a los órganos urbanísticos 

competentes los acuerdos que hayan de 
surtir efecto ante aquéllos. 

m) Proponer a la Asamblea General 
el traslado del domicilio de la Junta de 
Compensación y notificar a los órganos 
urbanísticos y a los socios dicho cambio. 

n) Solicitar la concesión de beneficios 
fiscales y exenciones tributarias que las 
disposiciones vigentes establecen en favor 
de la Junta de Compensación y de los 
socios incorporados a la misma. 

Artículo 33. Régimen de sesiones. 
1. El Consejo Rector se reunirá cuan

tas veces sea necesario para los intereses 
de la Junta de Compensación, a iniciativa 
de su Presidente o a solicitud de dos de 
sus miembros. 

2. La convocatoria, con indicación de 
los asuntos a tratar y del lugar, fecha y 
hora de la sesión, será cursada por el 
Secretario con un mínimo dc cuatro días 
de antelación, quedando válidamente 
constituido el Consejo Rector cuando con
curran a la reunión, presentes o represen
tados, al menos tres de sus miembros. 

3. Los acuerdos del Consejo Rector 
serán adoptados por mayoría de votos, 
reconociéndose calidad de voto dirimente 
al del Presidente, en caso de empate, y 
serán inmediatamente ejecutivos, sin per
juicio de los recursos previstos en el título 
V de estos Estatutos. 

Artículo 34. Actas y certificaciones. 
1. De cada sesión del Consejo Rector 

se levantará acta, que habrá de ser apro
bada en la misma reunión, y en ella se 
harán constar, clara y sucintamente, los 
acuerdos adoptados y el resultado de las 
votaciones celebradas. 

2. Las actas figurarán en el libro de 
actas correspondiente, debidamente dili
genciado, y serán firmadas por cl Presi
dente y el Secretario. 

3. A requerimiento de los socios o de 
los órganos urbanísticos deberá el Secre
tario, con el visto bueno del Presidente, 
expedir certificaciones del contenido del 
libro de actas. 

Capítulo 3 
Del Presidente 

Artículo 35. Nombramiento. 
El Presidente será designado por la 

Asamblea General y su nombramiento 
tendrá una duración de un año. pudiendo 
procederse a su reelección indefinidamen
te, por períodos iguales, en virtud de 
acuerdo expreso. 

Artículo 36. Funciones. 
Serán funciones del Presidente: 
a) Convocar, presidir, suspender y le

vantar las sesiones de la Asamblea Gene
ral y del Consejo Rector, dirigir las deli
beraciones y decidir los empates con voto 
de calidad. 

b) Ostentar la representación judicial 
y extrajudicial de la Junta de Compensa
ción y de sus órganos de Gobierno, pu
diendo otorgar poderes a terceras perso
nas para el ejercicio de dicha represen
tación. 

c) Autorizar las actas de la Asamblea 
General y del Consejo Rector, las certifi
caciones que se expidan y cuantos docu
mentos lo requieran. 

d) Abrir, seguir y cancelar a nombre 
de la Junta de Compensación cuentas 
corrientes y de ahorro en toda clase de 
Bancos o Instituciones de Crédito y 
Ahorro, así como disponer de esas cuen
tas mediante talones, cheques y demás 
instrumentos de pago; firmar la corres
pondencia, recibos y resguardos; librar, 
aceptar, endosar, anular y descontar elec
tos mercantiles; protestar por falta de 
aceptación o de pago letras de cambio, y, 
en general, desarrollar todas las operacio
nes usuales de banca exigidas por la acti
vidad de la Junta de Compensación, todo 
ello con las formalidades que el Consejo 
Rector determine. L 

e) Ejecutar y hacer cumplir los acuer
dos de la Asamblea General y del Conse
jo Rector. 

f) Cuantas sean inherentes a su cargo 
o le sean delegadas por la Asamblea Ge
neral o el Consejo Rector. 

Artículo 37. Sustitución. 
En caso de vacante, ausencia o enferme

dad del Presidente, todas las facultades 
que a éste le correspondan serán asumidas 
por otro de los miembros del Consejo 

11 
Rector, designado por éste, salvo q 
Asamblea General decidiese otra 

Capítulo 4 
Del Secretario 

Artículo 38. Nombramiento. | ; l 

El Secretario será designado P\ 
Asamblea General v su nombran» 
tendrá una duración de un año.puj 1 

procederse a su reelección indefinida R. 
te, por períodos iguales, en vin 
acuerdo expreso. 

Artículo 39. Funciones. 
Serán funciones del Secretario: ^ 
a) Asistir preceptivamente a to • • ^ 

reuniones de la Asamblea General . 
Consejo Rector. . Ae la 

b) Levantar acta de las sesiones 
Asamblea General v del Consejo i " 
transcribiéndolas en los libros dt ^ 
diligenciados al efecto, v notificar ^ 
socios de la Junta de Compensado , 
el plazo de quince días, los acuerdos 
lados por los órganos de Gobierno. •, 

c) Expedir certificaciones del co ^ 
do de los libros de actas, con Cl 
bueno del Presidente. . qu¿ 

d) Llevar un libro-registro en t 
se relacionarán todos los socios m l ^ c t ) n 
tes de la Junta de Compensación* 
expresión de sus respectivos nombres. r 
Hielos, domicilios, fechas de uK0\0de 
ción, cuotas de participación y numle.^ 
votos y cuantas circunstancias se e 
procedentes. o S de 

e) Custodiar todos los documem 
la Junta de Compensación. 

Artículo 40. Sustitución. , c v X 

El cargo de Secretario, en caso # 
cante, ausencia o enfermedad, sera ,̂ 
peñado por otro de los miembros ae..¿¡¡¡o 
sejo Rector, designado por ^te. P l I U ,n-
el Presidente encomendar provisional J ( , 
te aquellas funciones a cualquiera 
chos miembros. 

Artículo 41. Administración- .„• 
1. El Consejo Rector podra d » w ¿ , 

un Administrador, cuyo nombran . Q 

tendrá duración indefinida, sin pe«J |. 
de poder ser removido del cargo en 
quier momento por acuerdo del ^ 
Consejo Rector, que auxilie el Secr 
en el cumplimiento de las funciones 
competencia. . ,,.,jc)r: 

2. Serán funciones del A d m i n * 1 " ^ 
a) Ejecutar los acuerdos de la ij 

blea General y del Consejo Rector 
medida que le corresponda. As."11' 

b) Asistir a las sesiones de la .t„, 
blea General v del Consejo Recto • a . 
voz pero sin voto, cuando fuere coi 
do a ellas. pt-ii-

c) Representar a la Junta d e ¿ „ 0 ' !>-
sación ante el Ayuntamiento de Nj¡vn¡stc-
nero (Madrid) y los órganos del w q ;1 

rio de Obras Públicas y Urbanisn 
ectos puramente administrativos. 
d) Organizar los servicios de ^ 

interior de la Junta de Compás; ¿ 
e) Llevar la contabilidad gener< . ¿ ¿ 

archivo de documentos de la - , u 

compensación. l a S pur 

0 Cuantas le sean encomendaos^ 
a asamblea General o el Consejo * TITULO V 

Del régimen económico i /'"' 
Capítulo 

Del régimen económico 

¡Jico 

Artículo 42. Ingresos de la 
Compensación. Qo^' 

Serán ingresos de la Junta u c 

pensación: 
a) 

de 
"me 

A i 
Comí 

Sei 

a) Las aportaciones de los soc ¡ ^ r 

b) Las subvenciones, créditos, 
ciones, etcétera, que se obtengan- | t„n' s 

O El producto de las enajen**^, 
de bienes de la Junta dc Compen s l, 

1) Las rentas y productos 
pairimonio. l S 00 

e) Las participaciones e ¡ngr n doJ 
procedan de convenios con ° t r a * ¡0/i »c 

u organismos para la real'Z 
. urbanísticos. I l i n ta ^ 
rtículo 43. Gastos de la - , l 

'Pensación. romp1"'1*'' 
ran gastos de la Junta de cA 

ción los de: .. ütW 
Promoción de la actuacior a ) 

dística. 
b) Financiación de las obras ¿ e ^ ¿ 

m/ación del polígono a que s e 
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sol D 1 2 2 d e l t e x t o refundido de la ley 
Urh e g l m e n d e l Suelo y Ordenación 
d e

 d n a - ̂  9 de abril de 1976, así como 
(Jobiern ̂  a c u e r c l e n , o s órganos de 

a c j l * Abono de honorarios profesionales, 
^^ ' "^ ra t i vos , de guardería y vigilancia. 

dcMy m d e mnizac iones por expropiación 
art! l e ¡ n e s y derechos, en el supuesto del 

r i<eulo3.l c) de estos Estatutos, 
cum i • U a n t ° s vengan exigidos por el 

npiimiento del objeto de la Junta de 
^ p e n s a c i ó n . 

Articulo 44. Pago de aportaciones. 
cantiH A C o n s c J o Rector, al señalar las 
intep . S q u e deban satisfacer los socios 
d e n I A e n l a J u n t a d e Compensación 
l 0 s ¿ ° . d e las previsiones de los Presupues-
l a -ordinarios y extraordinarios, definirá 
H a s

 r r n a v condiciones de pago de aqué-

r a

2

n

 L a cuantía de tales aportaciones se-
p 0 r

p , Porcional a las cuotas establecidas 
l 0

 l a Asamblea General, con arreglo a 
,. u'^puesto en el artículo 10 de estos 
n 0 r J s

u t o s o a sus modificaciones ulte-

gnL n a l V ° a c u e r d o en contrario, el in-
l ü s ' • , a s cantidades a satisfacer por 
ta di S s e realizará dentro de los trein-
ción aS . S ' 8 U l e n t e s a I a lecha de la notifica-
dande ? C U e r d o del Consejo Rector, acor
ro e i e l . P a 8 ° . y transcurrido dicho pla
go d e | S O C ' ° m o r o s o incurrirá en un recar-
E s p a j ¡ u P o de interés básico del Banco de 
la c a n

a : '"crementado en tres puntos, de 
biend ' ° Iracción no abonada, de-
debida ' n g r e s a r la totalidad de la cantidad 
t a r de. e n e l p l a z o de quince días, a con-
R E C L ( ' r e o | u erimiento que por el Consejo 

4 r

T

S e le practique, 
haber̂  a n s c u r r i d o este últ imo plazo sin , a°erse e f e

 l u u c s t e ultimo plazo sin 
? d e c iJada v

C t . U a i d ü e l p a g o d e , a aportación 
n s e Jo R intereses devengados, el 

m o r Oso n ^ C t o r Procederá contra el socio 
t'0 , f °rmul a

r H 3 d e a p r c m i o administrati-
i a l Avunt ° l a Petición correspondien-

Ur>d). p

 n amiento de Navalcarnero (Ma-
0 de evn J u.d»cial o utilizando el dere-

, , r | ' cu | 0 ¿ p . r o P ' a c i ó n a que se refiere el 
p C cto S e

 c ) de estos Estatutos, a cuyo 
¡> 0 t l S eJo R

e x p e d i r á por el Secretario dcl 
P r e s i d e n t e ector, con el visto bueno del 

q U c ; l a correspondiente certifica-
caso d H

 a e f i c a c i a ejecutiva. En to-
V ° ' U r i tar in A C l a terminación del período 
e s t e. e | S o " a e Pago hasta la efectividad de 
r c s Pect 0 al m o r o s o quedará en suspenso 

° d e la J e j c r c i c i o de sus derechos den-
Artjcji^nta de Compensación, 
^a actúa - Actuación. 

H ° n ^ d e s " d e l a J u n t a d e Compensa-
? e c o n o m a r r ° " a r a c o n a r r eg lo a normas 

n t e la n r a ' c c | e r idad y eficacia y me-
S U s eoninn o n Personal y gratuita de 
C | °n f u e r ° n c n t e s , salvo que dicha presta
b a para | 0

l n s u f i c i e n t e o demasiado one-
A C u Vo cii q u c ostentan cargos sociales. 
. a r a ¡o nrrf U ^ S l ° e l Consejo Rector acor-
r ° n ó m i c o e d e n l e - dentro de los recursos 

J enera|. a u t o r >zados por la Asamblea 

Capítulo 2 
Del r é S i m e n jurídico 

i r i , c u l o 4 6 v • , 
•. ' Los 1 V l 8encia de los Estatutos. 
í P r ° b a d o s n r C S e , n t e s Estatutos, una vez 
f^e ro (Ma / i Ayuntamiento de Naval-
p J u n i a de r y eonstituida e inscrita 
K n e r a | d p £ ° m P e n s a c i ó n en el Registro 
l ° L a d ° r a s d , U d a d e s Urbanísticas Cola-
, an'srno,i i ? C o m ' s i ó n Provincial de 
,' , S * 1 rb-ini M l r " s t e r i o de Obras Públi-
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Artículo 48. Organo de control ur
banístico. 

1. El órgano bajo cuyo control actua
rá la Junta de compensación, a los efectos 
señalados en el artículo 189 del texto re
fundido de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 
1976, será el Ayuntamiento de Navalcar
nero (Madrid). 

2. A dicho órgano corresponderán es
pecialmente las siguientes funciones: 

a) Designar el representante dc la A d 
ministración que ha de formar parte de la 
Asamblea General de la Junta de Com
pensación. 

b) Tramitar los proyectos dc compen
sación y urbanización, así como los de 
expropiación en los supuestos previstos 
en el artículo 3 de estos supuestos. 

c) Requerir a la Junta de Compensa
ción para la presentación de certificacio
nes, documentos, memorias, planos, etcé
tera, en la medida conveniente para la 
ejecución del planeamiento. 

d) Prestar a la Junta de Compensa
ción el asesoramiento debido para el logro 
dc las finalidades urbanísticas promovi
das. 

e) Cuantas resulten de la legislación 
U rbanística. 

A r t í c u l o 49. Recursos administrati
vos. 

1. Los acuerdos del Consejo Rector 
podrán ser impugnados por los socios de 
la Junta de Compensación ante la Asam
blea General, dentro del plazo de quince 
días hábiles siguientes a la notificación de 
éstos, debiendo resolver la Asamblea Ge
neral en término de sesenta días, también 
hábiles, a partir de la formulación del 
recurso. Si la Asamblea General no adop
tase acuerdo en el plazo señalado, se en
tenderá desestimado el recurso y quedará 
expedida la vía de alzada a que se refiere 
el apartado siguiente. 

2. Contra los acuerdos de la Asamblea 
General podrá formularse recurso de alza
da ante el Ayuntamiento dc Navalcarnero 
(Madrid), dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes a la fecha de la notifica
ción del acuerdo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 127.5 del texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 9 de abril de 1976. debien
do concederse por la Corporación muni
cipal audiencia a la Junta de Compensa
ción, con carácter previo a la resolución 
del recurso. 

3. Los acuerdos dc la Asamblea Gene
ral y del Consejo Rector serán considera
dos firmes si no fueren impugnados en el 
plazo señalado en los apartados prece
dentes. 

Ar t í cu lo 50. Responsabilidad de la 
Junta de Compensación. 

La Junta de Compensación será direc
tamente responsable frente a los órganos 
urbanísticos de la urbanización del polígo
no, pudiendo procederse por el Ayunta
miento de Navalcarnero (Madrid) a la 
expropiación forzosa de los bienes y dere
chos afectados en caso de incumplimiento. 

i n i i.o vi 
De la disolución 

de la Junta de Compensación 

Artículo 51. Causas de disolución. 
1. La Junta de Compensación se disol

verá por las siguientes causas: 
a) Cumplimiento íntegro de los fines 

señalados en el artículo 3 de estos Es
tatutos. 

b) Acuerdo de la Asamblea General, 
adoptado con el voto favorable de socios 
que representen el 75 por 100 de las cuo
tas de la Junta de Compensación compu
tadas con arreglo al artículo 10 de estos 
Estatutos, y aprobación posterior por el 
Ayuntamiento de Navalcarnero (Madrid), 
elío sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas y de las responsa
bilidades subsidiarias a que hubiera lugar. 

2. El Consejo Rector estará facultado, 
con las limitaciones que la Asamblea Ge
neral acuerda, para realizar las operacio
nes subsiguientes a la disolución. 

Artículo 52. Liquidación. 
Acordada válidamente por la Asamblea 

General la disolución de la Junta de Com
pensación y obtenida la aprobación del 

Ayuntamiento de Navalcarnero (Madrid), 
el Consejo Rector procederá a su liquida
ción, con observancia de las instrucciones 
dictadas por la Asamblea General. 

Artículo 53. Destino del patrimonio 
común. 

En los supuestos de disolución de la 
Junta de Compensación, el patrimonio 
común, si lo hubiere, se distribuirá entre 
los socios en proporción a sus cuotas de 
participación en dicha Junta, procedién-
dose a cancelar la anotación registra! pre
vista cn el artículo 129.1 del texto refun
dido de la ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, dc 9 de abril de 1976. 

DISPOSIC IONES F I N A L E S 

Primera.—Hasta que por la Asamblea 
General se proceda al nombramiento de 
los miembros del Consejo Rector, las fun
ciones atribuidas a éste vendrán desempe
ñadas por la Comisión Gestora de la Jun
ta dc Compensación. 

Segunda.—A los socios de la Junta de 
Compensación les será entregado en el 
acto de la Asamblea General extraordina
ria constitutiva de ésta, un ejemplar de 
los Estatutos aprobados por el Ayunta
miento de Navalcarnero (Madrid), proto
colizados notarialmente. 

Bases de actuación urbanística para la 
ejecución del polígono número nueve 
de las Normas Complementarias y Sub
sidiarias de Planeamiento del municipio 
de Navalcarnero (sector 16 dcl avance 
del Plan General municipal) por el sis
tema de compensación. 

1. Disposiciones generales. 

Base primera.—Objeto. 
La ejecución del polígono número nue

ve de las Normas Complementarias y Sub
sidiarias dc Planeamiento del municipio 
de Navalcarnero (sector 16 del avance del 
Plan General municipal) se efectuará por 
el sistema de compensación regulado en 
el capítulo III del título III dc la ley sobre 
Régimen dcl Suelo y Ordenación Urbana, 
texto refundido, de 9 de abril de 1976, y 
el capítulo II del título V del Reglamento 
de Gestión Urbanística, de 25 de agosto 
de 1978. Toda la actuación urbanística en 
este poligorio se realizará bajo el control 
del Ayuntamiento de Navalcarnero (Ma
dr id) como administración urbanística 
actuante. 

Base segunda.—Delimitación y descrip
ción de la unidad de actuación. 

Se incorporan a las presentes bases pla
no de situación del polígono por referen
cia a las Normas Complementarias y Sub
sidiarias de Planeamiento de Navalcarne
ro (Madrid) y plano parcelario correspon
diente al catastro de riqueza rústica de la 
localidad en cuanto se refiere a fincas 
incluidas en este polígono urbanístico con 
sus límites, edificaciones y demás elemen
tos existentes en el terreno. 

Base tercera.—Relación de propietarios 
y superficies afectados. 

La relación de los propietarios y super
ficies afectados se acompaña a estas bases 
como anexo 1. 

Base cuarta.—Relación de fincas afec
tadas. 

La relación de fincas incluidas en esta 
unidad de actuación figuran con su pro
pia numeración como anexo 2 a estas 
bases. 

Base quinta.—Actuaciones que com
prende la ejecución del polígono. 

La ejecución del polígono por la Junta 
de Compensación comprenderá: 

a) La expropiación de las fincas de 
los propietarios que no se incorporen a la 
Junta en el plazo que al efecto se les 
conceda. Será beneficiaria de la expropia
ción la Junta de Compensación. 

b) La transmisión al Ayuntamiento en 
pleno dominio y libre de cargas de los 
terrenos de cesión obligatoria y gratuita. 

c) La realización a cargo de la Junta 
de Compensación de las obras de urbani
zación, según proyecto tramitado y apro
bado reglamentariamente. 

Base sexta.—Edificación del polígono. 
La Junta de Compensación, con inde

pendencia de sus cometidos propios de 

u r b a n i z a c i ó n y compensac ión , podrá 
acordar por unanimidad de sus miembros 
la edificación directa por la Junta del po
lígono. En el acuerdo de la Asamblea 
General en que se decida la edificación de 
esta lase del polígono se fijarán las condi
ciones para valorar los inmuebles que se 
construyan y los criterios para fijar el 
precio de venta a terceras personas. 

II. Criterios de valoración. 

Base séptima.—Valoración de fincas 
aportadas. 

Como base para la valoración dcl suelo 
afectado y según la situación urbanística 
de las fincas anteriores al planeamiento 
que se ejecuta, se utilizarán los criterios 
establecidos en la ley del Suelo con las 
precisiones siguientes: 

a) Se tasarán con arreglo al valor ini
cial los terrenos clasificados como suelo 
no urbanizable. A tal efecto, se tomarán 
en consideración exclusivamente los valo
res catastrales básicos de la contribución 
territorial, ponderados por las circunstan
cias favorables de las fincas debidas a su 
situación lindante a caminos o por contar 
con fuentes de agua susceptibles de apro
vechamiento. Esta ponderación no podrá 
incrementar en ningún caso el valor de la 
linca en más de un 50 por 100 su valor 
catastral. 

b) Se tasarán con arreglo al valor ur
banístico los terrenos clasificados como 
suelo urbano o urbanizable en todas sus 
categorías. Las tasaciones tendrán como 
límite el valor inicial, que prevalecerá so
bre el urbanístico cuanto fuese éste infe
rior. E l valor urbanístico de los terrenos 
será el determinado a efectos de contribu
ción territorial urbana, actualizado por 
aplicación dc los índices establecidos en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 11/1979, 
de 20 de julio. 

E l valor individualizado de cada parce
la podrá aumentarse o disminuirse en un 
15 por 100 como máximo, por aplicación 
al valor urbanístico de los coeficientes 
correctores señalados por los artículos 150 
y 151 del Reglamento de Gestión Ur
banística. 

Dada la homogeneidad de los terrenos 
incluidos en el polígono número nueve de 
las Normas Complementarias y Subsidia
das de Planeamiento de Navalcarnero, la 
Junta de Compensación podrá adoptar el 
siguiente criterio de valoración como úni
co para todas las participaciones: El dere
cho de los propietarios será proporcional 
a la superficie bruta de sus respectivas 
fincas en el momento de la aprobación dc 
la delimitación del polígono, renunciándo
se en consecuencia al criterio del valor 
urbanístico como base para la valoración 
de las fincas aportadas, por considerarse 
suficientemente equitativo el de la propor
cionalidad en función de las superficies 
aportadas y a fin de facilitar y simplificar 
la distribución de beneficios y cargas ur
banísticas y. en definitiva, la gestión urba
nística del polígono. A cada una de las 
fincas se le asignará en consecuencia un 
porcentaje en relación con la superficie 
total de la zona de actuación, que consti
tuirá cl coeficiente para la adjudicación 
definitiva de las parcelas netas resultantes 
por ser uniforme el aprovechamiento ur
banístico dcl polígono. 

Base octava.—Valoración de derechos 
reales, servidumbres reales y derechos per
sonales constituidos sobre las fincas apor
tadas. 

1. Los derechos reales y personales 
que graven las fincas aportadas se consi
deran en principio como compatibles con 
el planeamiento urbanístico a ejecutar, y 
en consecuencia sobre las fincas resultan
tes en la adjudicación definitiva de parce
las netas se construirán análogos derechos 
de los que serán adjudicatarios los titula
res en el mismo concepto que lo eran 
antes de la ejecución del planeamiento, 
por aplicación dcl principio de subroga
ción real. 

2. Si existiesen derechos o cargas so
bre fincas incluidas en esta unidad de ac
tuación poligonal que fuesen incompati
bles con el planeamiento que se ejecuta, el 
proyecto de compensación que redacta la 
Junta deberá declararlo así con exposición 
motivada y fijará la indemnización corres
pondiente a cargo del propietario que 
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aporta la linca gravada y dc acuerdo con 
lo previsto en la legislación de expropia
ción forzosa, teniendo en cuenta las cir
cunstancias señaladas en el artículo 137.3 
del Reglamento de Gestión Urbanística. 
Los derechos o cargas incompatibles se 
considerarán extinguidos en virtud del 
acuerdo aprobatorio del proyecto de com
pensación, sin perjuicio dc que pueda ser 
recurrida la compensación lijada o la in
compatibilidad declarada ante la jurisdic
ción competente. 

Base novena.—Valoración de edifica
ciones, obras, plantaciones e instalaciones 
que deban derruirse o demolerse par
cialmente. 

Las edificaciones, obras, plantaciones e 
instalaciones que no se acomoden al pla
neamiento u rban í s t i co o que deban 
derruirse o demolerse parcialmente por 
ésta o por otra de las causas previstas en 
el artículo 98 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, se justipreciarán con arreglo 
a los criterios de la ley de Expropiación 
Forzosa y con independencia del valor 
del suelo y se compensarán con cargo a 
gastos de urbanización. 

Base décima.—Valoración de aporta
ciones dc empresas urbanísticas. 

La incorporación a la Junta dc Com
pensación de empresas urbani/adotas que 
aporten total o parcialmente los fondos 
necesarios para la urbanización requerirá 
acuerdo favorable de la Asamblea Gene
ral de la Junta, adoptado por el voto 
favorable de la mayoría de sus miembros, 
que a su vez representen a dos tercios o 
más de las cuotas de participación. En 
dicho acuerdo se recogerán las condicio
nes económicas a que se sujete la incorpo
ración y se determinará el equivalente en 
superficie dc la aportación efectuada, re
duciéndose en la misma cuantía y propor-
cionalmente el derecho de los restantes 
propietarios asignado en la forma que se 
determina en la base séptima. 

Base undécima.—Del procedimiento de-
valoración. 

De acuerdo con los criterios señalados 
en las bases anteriores, el Consejo Rector 
de la Junta de Compensación formulará 
el anteproyecto de compensación cn el 
que se cuantificará, con suficiente motiva
ción, el derecho de los participantes. Este 
anteproyecto será sometido a la aproba
ción de la Asamblea General de la Junta. 

III. Ejecución de las obras de urba
nización. 

Base duodécima.—Forma de contra
tación. 

1. El encargo de la redacción de los 
proyectos de urbanización y, en su caso, 
dc edificación y la contratación de la eje
cución de las obras se efectuará por adju
dicación directa acordada por la Asam
blea General dc la Junta. 

2. No obstante, cuando lo soliciten 
propietarios que representen al menos el 
10 por 100 de las cuotas de participación 
la adjudicación de las obras, se efectuará 
en subasta pública entre empresas urbani-
zadoras o contratistas idóneos con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado por la 
Asamblea General de la Junta. 

3. Si a la Junta de Compensación se 
hubiera incorporado alguna empresa ur-
banizadora aportando total o parcialmen
te los fondos necesarios para urbanizar el 
polígono, la ejecución de la obra urbani-
zadora se realizará por dicha empresa, 
garantizándose el cumplimiento del pliego 
de condiciones y en particular el cumpli
miento de las condiciones establecidas en 
el artículo 176.3 del Reglamento dc Ges
tión Urbanística. 

Base decimotercera.—Gastos de urba
nización. 

1. Los gastos de urbanización serán 
satisfechos por los miembros de la Junta 
de Compensación en proporción a sus 
respectivos derechos o cuotas de par
ticipación. 

2. Se estimarán como costes de urba
nización los que establece el artículo 122 
dc la ley del Suelo, y cn general los gastos 
de toda índoles que origine la adecuada 
ejecución de la urbanización conforme el 
proyecto aprobado, así como los intereses 
y amortización dc préstamos que, en su 

caso, concierte la Junta de Compensación 
para la financiación de las obras. 

3. El importe de las indemnizaciones 
por expropiación serán satisfechos por los 
miembros de la Junta en proporción a sus 
respectivas participaciones. 

4. Las indemnizaciones por la extin
ción de toda clase de cargas reales o dere
chos arrendatarios serán a cargo de los 
propietarios de las fincas originariamente 
gravadas con estas cargas o afectadas por 
estos derechos. 

IV. Definición, valoración y adjudica
ción de las fincas resultantes. 

Base decimocuarta.—Cesión a la admi
nistración de terrenos y obras de ur
banización. 

1. El acuerdo de aprobación del pro
yecto de compensación producirá la ce
sión de derecho a la Administración ac
tuante en pleno dominio y libre de cargas 
de todos los terrenos que sean de cesión 
obligatoria y gratuita, según el Plan para 
su incorporación al patrimonio municipal 
del suelo o afectación a los usos previstos 
en el mismo. 

Las cesiones de terrenos no exigidas 
obligatoriamente por el Plan podrá hacer
las la Junta de Compensación, previa 
aprobación unánime de todos sus miem
bros. 

2. No obstante, la Junta de Compen
sación y la empresa que tenga a su cargo 
la ejecución de las obras de urbanización 
podrán ocupar a este fin los terrenos ob
jeto de cesión hasta que. finalizadas dichas 
obras, sean recibidas por la Administra
ción actuante. 

3. En plazo no superior a tres meses 
desde que la Junta de Compensación ha
ya recibido con carácter definitivo de la 
empresa urbanizadora las obras dc urba
nización e instalaciones y dotaciones cuya 
ejecución estuviera prevista en el Plan de 
ordenación y proyecto de urbanización, 
se efectuará la cesión a la Administración 
actuante de aquellas que sean de cesión 
obligatoria. 

Base decimoquinta.—Criterios dc valo
ración dc las lincas resultantes. 

I as superficies susceptibles de edifica
ción o de aprovechamiento privado con
forme el Plan que se ejecuta que deban dc 
ser objeto de adjudicación, se valorarán 
teniendo en cuenta el volumen asignado y 
el valor resultante será corregido a través 
de coeficientes que recojan las circunstan
cias señaladas en el artículo 88 del Regla
mento de Gestión Urbanística, si a ello 
hubiere lugar. La valoración será en uni
dades convencionales con posibilidad de 
conversión a valores monetarios. 

Base decimosexta.—Reglas para adjudi
car las fincas resultantes. 

1. Para la distribución entre los miem
bros de la Junta de Compensación de los 
solares resultantes, incluidos los corres
pondientes a fincas adquiridas mediante 
expropiación, se formará y aprobará el 
correspondiente proyecto de compensa
ción. 

2. No podrán adjudicarse como fincas 
independientes superficies inferiores a la 
parcela mínima edificables o que no reú
nan la configuración y características ade
cuadas para su edificación conforme al 
planeamiento. 

3. Cuando la escasa cuantía de los 
derechos de alguno de los amiembros de 
la Junta de Compensación no permita 
que se le adjudique una finca independien
te por las causas señaladas en el número 
anterior, podrá realizarse la adjudicación 
de sus derechos proindiviso sobre una fin
ca resultante con otro miembro de la Jun
ta. No obstante, si la cuantía de los dere
chos de un propietario no alcanzase el 15 
por 100 de la parcela minima edificable, 
la adjudicación podrá sustituirse por una 
indemnización en metálico. 

4. En todo caso, las diferencias de ad
judicación, si las hubiere, serán objeto dc 
compensación económica entre los intere
sados, valorándose al precio medio de los 
solares resultantes. 

5. Se procurará, siempre que lo con
sientan las exigencias de la ejecución del 
Plan, que las fincas adjudicadas estén si
tuadas cn el lugar más próximo posible al 
de las propiedades brutas originales de 
los mismos titulares. 

Base decimoséptima.—Reglas para va
lorar los inmuebles que se construyan y 
criterios para fijar el precio de venta de 
parcelas netas a terceras personas. 

La valoración de los inmuebles que se 
construyan se efectuará sobre la base del 
proyecto de contrata de la edificación. 

Para determinar el precio de venta dc 
parcelas netas a terceras personas, se to
mará en consideración los siguientes 
factores: 

a) Valor del suelo aportado por los 
propietarios. 

b) Valor de los terrenos correspon
dientes a cesiones. 

c) Costes de urbanización. 
d) Beneficio industrial. 
En el caso de que se trate de enajena

ción a terceros de parcelas edificadas se 
añadirá el precio los costes dc edificación, 
más el correspondiente beneficio indus
trial aplicado a estos costes. 

Base decimoctava.—Cuotas de par
ticipación. 

1. La participación de los miembros 
de la Junta de Compensación en los dere
chos y obligaciones comunes, así como en 
la adjudicación de las parcelas netas resul
tantes de la ordenación, vendrá definida 
por la cuota o porcentaje sobre el total 
que a cada uno corresponda. 

Asimismo el reparto de las cargas, cos
tes y beneficios resultantes del planea
miento \ de su ejecución vendrá decidido 
por dicha cuota proporcional. 

2. Para fijar las cuotas respectivas se 
estará a lo dispuesto en la base séptima. 

3. La superficie computable se acredi
tará por medio de certificación registral y. 
en su delecto, mediante testimonio nota-
ral del título de adquisición. A falta de 
ambos, el propietario deberá prestar de
claración jurada en la que se haga constar 
la superficie, los propietarios colindantes 
y el medio de adquisición. A dicha decla
ración jurada se acompañará un plano 
descriptivo de los terrenos y cuantos do
cumentos puedan acreditar la propiedad. 

Si la superficie acreditada en los títulos 
no coincide con la existente en la realidad 
física, se determinarán las respectivas cuo
tas por convenio entre los interesados. 

4. Si los terrenos estuvieran gravados 
con alguna carga real, el propietario afec
tado deberá compartir con el titular del 
derecho real la cuota atribuida. En el su
puesto de no declararse alguna carga o de 
que las declaradas no se ajustasen a la 
realidad, los perjuicios que pudieran resul
tar en el momento de la adjudicación se
rán de cuenta del propietario que hubiere 
cometido la omisión. 

5. Las cuotas resultantes, aplicado al 
procedimiento anterior, determinarán el 
voto correspondiente a cada uno de los 
miembros en los órganos de la Junta de 
Compensación y su participación en todos 
los derechos y obligaciones. 

Dicha cuota servirá también como mó
dulo para las aportaciones que los intere
sados habrán de hacer para atender los 
gastos que se deriven de la urbanización 
y, en su caso, de la edificación del 
polígono. 

V. Régimen económico. 

Base decimonovena.—Aportaciones de 
los socios. 

1. Para pago dc justiprecios, indemni
zaciones \ gastos de urbanización, conser
vación y demás complementarios, los 
miembros de la Junta de Compensación 
deberán ingresar en la Caja Social las 
cantidades que le correspondan satisfacer 
al menos quince días antes de la fecha en 
que hubiera de efectuarse el pago a 
realizar. 

2. Sin embargo, la Asamblea General 
de la Junta podrá acordar por mayoría 
simple exigir de los asociados el ingreso 
en la Caja Social, con carácter dc "a cuen
ta", las aportaciones necesarias para satis
facer los gastos previstos cada semestre, 
con una antelación de seis meses. 

3. El pago de las aportaciones podrá 
realizarse cediendo los propietarios obli
gados terrenos edificables, libres de cargas 
en la medida que se estime suficiente por 
el Consejo Rector. En estas aportaciones 
no dinerarias. el propietario que las reali
ce estará sujeto a la obligación de entre
gar y sanear en los términos establecidos 

por el Código Civil para el contrato 
compra-venta. .. D Or 

4. La Junta de Compensación. \ 
acuerdo del Consejo Rector, podra i R, 
del Ayuntamiento que proceda en 
apremio al cobro de las cantidades "i 
dadas por miembros morosos de la • ^ 
A tal efecto, será suficiente c e r t i H » ^ 
de descubierto librada por el S e c r t

j r ' j a l 
de la Junta. El Ayuntamiento requen ^ 
interesado, concediéndole un plazo cu. 
d í a s para que manifieste lo q i ' c i n 
conveniente a su derecho o ingrese » % 

tidad adeudada en la Caja rnunicip^ 
disposición de la Junta. Transcurría ^ 
cho plazo sin respuesta o pago P l

 [L.. 
obligado, se seguirá el procedmiiew 
clamatorio de apremio. Q0^-

5. También podrá la Junta de ^ 
pensación instar la expropiación ^ 
favor de todos o parte de los terren 
los propietarios que requeridos por P ^ los propietarios que requei.— . n 

no inferior a tres meses incump» , c í j., 
obligaciones y cargas impuestas I 
Ley. 

Base vigésima.—Compensación e 
t á l Í C O - .. wisiofl»1 

E n la c u e n t a de l i q u i d a c i ó n prc pfcr 
nrnvp r t r » cp i n H I i i i r n n las 1110 . . . IÜS del proyecto se indluirán las l^f,refíá& 

ciones que correspondan a las ,u C¡do. 
de adjudicación que se hayan pro ^ 
tanto por defecto como porexces . ^ ) a 

rándose e n ln< t é r m i n o s señalado rándose en los términos 
base decimoquinta. 

VI. Extinción. 
Base vigesimoprimera 

extinción. 
—Causa de 

1. La Junta se disolverá cuana» d c 

lice sus funciones con el cumplirme ^ 
los fines para los que se constituyo. 7 ^ ¿ 
vez aprobada la constitución de ja ^.flj¿. 
urbanística de conservación, si esi 
ra exigida. . s pto-

2. En los compromisos entre ^ \d 

pietarios de los solares resultante Ap 
ordenación y los futuros prop i e t a r , a t j V oS 
berá siempre hacerse constar los r ^ 
a la conservación de la urbanizado 
según el Plan, pese sobre la .P r °P r ¿e-

3. También podrá extinguirse p 
cisión judicial. 

A N E X O 1 
Relación de propicíanos 

Don Federico Aleare y don ' ^ ' ^ 
Velasco, calle Oueipo de Llano, m 
34 v 36, Navalcarnero (Madrid). .. poC 

Doña Rosario Pérez Paredes, c*j¡ ¿0 
tora, número 8, Navalcarnero (¡w ^ 

Don José Pérez Lucas, calle >* ^ 
García Vicuña, número 23. Naval 
(Madrid). cal* 

Don Benito Rodríguez Gonzaij- • c,,, 
General Mola, número 11, Navait* 
(Madrid). iicOU**" 

Doña Petra Otero Madrigal. c ' a ' rIlt'n' 
Po de Llano, número 73. Naval* 
(Madrid). . X Q X \ C \ -

Don Pedro Placer Manzano, ea 1 .ro 
po de Llano, número 77, Naval* 
(Madrid). Rarce'0* 

" R E N F E " . avenida Ciudad de o* 
na, número I, Madrid. 

A N E X O 2 
Relación de superficie* ^ 

Nombre. — Parcela. — Polígono-
tros cuadrados K Q Í O $ 

Don Federico Alegre y don \ ^ 
Velasco. — 48, 49, 50, 350 y ^ ' 
9. — 32.872. 355. 

Doña Rosario Pérez Paredes. —: 
9. — 1.900.50. , _ 9 . ^ 

Don José Pérez Lucas. — 365-
675. . , c / . " 

Don Benito Rodríguez G ° n Z 

351. — 9. — 1.093. 352.^ 
Doña Petra Otero Madrigal-

9 . - 2.429. 
Don Pedro Placer Manzano. — 9. — 1.648.50. 
Navalcarnero, a 

I982.-EI Alcalde 
Caballero. 

(G. C — 11.338) 

30 de sep t iem^ví l 
Francisco 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ? ^ 
C A L L E P R I M E R A , S /N. TELÉF. . 6 b l ' L L o » 
P O L Í G O N O INDUSTRIAL « V A L P O B 1 
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